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VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bal# 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
        ....

: : s  u  M ^ ^ -;m  :

- ̂  Parte ofieial

íMínisterio de Gracia y Justicia
áec'i^eto rehabilitando, sin perjuU 

í .CIO de tercero de mejor derecho, el 
de Marqués de Villa Alegre^ 

\con la denominación de Marqués de 
ijVilln̂  Alegre de Castilla, para si, sus 
\jíiÍjos y sucesores legitimas, a favor 

Mé Alfonso Peer do Manuel de VL 
%lena, Marqués de Rafal, Grcmde de 
iEspaña.— Página 960. 

piro idem, id, id., el Titulo de Conde de 
*üasa Ponce de León y Maroio, para 

sus hijos y sucesores íegitirrios, 
M favor de D. García Gamero CAvico 

Parres.—Página 960. 
piro ídem, id. id., el Titulo de Conde de 

Tori-e Cosío, para si, sus hijos y su- 
r.esores legítimos, a favor de D. Fran- 
misco Javier del Castillo y Salazar.— 
Página 960. ,

OiTo ídem, id. id., el Titulo de Vizconde 
áA Peñaparda de Flores, para sí, sus 
flijos y sucesores legitimós, a favor 
fie D. Alfonso Pardo Manuel de VL 
Ulena, Marqués de Rafal^ Grande de 
jEspcma.---Pagina 960.

0ÍPO nombrando para la Dignidad de 
‘Arcediano, vacante en la Santa Igle- 
\sia Catedral de Canarias, al Presbí
tero Licenciado D. Pedro López y 
Cabeza, Párroco.— Página 960.

0 h o  conmutando por igual tiempo de 
■. destierro el resto dé ia pena que ful- 

da cumplir a Pedro Cebrecos de Blas. 
Páginas 960 ?y 961.

concediendo libertad condiciondl 
■ 'n los. penados que se m encionan.^

- y ijPágma 961,

Misxísteri^ M arim
0éd! decreto promoviendo al empleo de 

. Almirante de la Armada al ViceaL 
\ 'j:^iro.nie D. Ped.vo Vázquez de Co.síro 

^  Pérez de Vargas.—Página 96 í .

- í" M m M etio  de ía GobemacíSn
fléñl

del cargo de Subsecretario de este 
Ministeido a D. Jiícm José Paiano de 

: la Sota.— Fáginás é6 i y 962.
X)tro nombrando Subsecretario, de éste 

Ministerio a D. Julio Wais San Mar
tin, Diputado a Cortes^—Página 962. 

Otro declarando jubilado a D. Sinfo- 
viano Bailón Fita, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, Secre
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Zaragoza, otorgándole ho
nores de Jefe .superior de Adminis- 
iraeión civil, libres de gastos.—Pd- 
ginci 962. . : ;

Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, Secreta
rio del Gobierno civil de la provin
cia de Zaragoza, a D. Darío dé la Re- 
villa y Cifre, Jefe , de Negociado de 
primera clase. Se cretavio del de Se- 
govia.—Página 96.2.

Ministerio de Instrucción puDlíca 
y Bellas Artes

Real decreto disponiendo quede modL 
fkado en la forma que se publica el 
artículo 90 del Reglamento de la DL 
rección general del /nstüxdo Geo^ 
gráfico y Estadisticp.— Pd.ginn 962. 

Otro aprobando por .su presupuesto de 
contrata el proyecto de arripliadón 
del quinto pabellón de la Residencia 
de Estudicmtés de Asta Corte,—Pá
gina 962. ■  ̂ '

Giro autorizando ál Miñisfro de est^ 
Departamento para anunciar a con
curso el arréndamiento de local con 
destino a la Escuela. Normal de Maes
tras de Zaragoza.— Páginas 962 y 963 

Oirá declarando jubilado a D. Luis Do
meñe oh Montaner, Catedrático nu- 
merano de la Eséuela Superior do

Í Arquitectura de Barcelona. — Pagi
na 963.

Otro Ídem id. a D. Luis de la Fuente 
E Almaxdn., Profesor de térrfíino de la
¡ Escuela industrial y de Artes y OfL
I dos de ValladoUd.—Páahm 963.

I Mmísterio de la Goljemaciáti
I Real or.den aclarando dudas que ha .m- 
 ̂ qerielo ía oxíblicaHór!. .

to rectificado para e l es^tablecimientc 
y  explotación del servicio telefónica 
de 20 de Junio «fe 1914, en su reUu 
ción con disposiciones recientes que 
afectan a las tarifas de los diversos 
servicios telefónicos.— Página 963.

Gira aiitonzando al Director general de 
Correos y Telégrafos para que con el 
uso de estampilla pueda despachar 
y  expedir las órdenes y  iitulos dcH- 
vados de los movimientos de perso
nal en el Cuerpo de Corréos al dur 
ir^reso en dicho Cuerpo a los indi
viduos procedentes de la última opo^ 
sición.— Página 963.

Ministerio de Instrucción púbüca 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se anuncie ix 
coricurso para su provisión la CáU- 
dra de Historia de la Literatura dra-* 
mática del Real Conservatorio de Mú* 
sica y Declamación.—Página 963.

Ministerio de Fomento
Real ord/jn autorizando al Aymitamiem  

lo de Giba para la construcción del 
caminó vecinal de Giba a la estación 
de Rv.bielos de Mora, en la provincia 
de Teruel.— Página 963 ¿

Otra ídem al Ayuntamiento de Camhre 
para ejecutar las obras del camino 
verinal de Cambra a Santa MaHa de 
Vigo, en la provincia de La Comino, 
Páginas 963 y 964.

Oh^a autorizando el gasto de 90.000 pe< 
.setas para atender a los que origi
nen durante el presente mes los re* 
conorimientos de terrenos, estudios 
de Colonias^ tutela y patronato e ins- 
lalación de las que se meneiem/m, y 
disponiendo .se expida el libmmien^ 
to a justífienr Oi favor de Jos señores 
Vocai-Intervenior y Depos{tg.ríp de 
la Junta central de Coloniznnón y 
Repobtxiéión inteHor, Página 964<

AdnJinlstracióñ Central
instrucción provisional pb 

va la realizar ion de lo:̂ . frr'h-'ry



''i r'SeptieiiiBrt 1920 lkc;eta' ííe MaHríd*-Ñum'.
parte 'que las leyes de 23 de Marzo 
de 1906, 29 de Diciembre de 1910 y  
2 de Marzo de 1917 confian a este 
Ministeno, modificada con o.rreglo a 
los preíceptos del Real decreto de 2í 
de Agosto próximo pasado, — Págut

' m  064.
¡NSTRUGGióN p̂ feLiCA. — Direccidii ge- 

aieral de Belíasg Artos.— Anunciando 
ira cmcursú entre Profesores niune.. 
rarios la provisión de la Cátedra de

! ■Literatnm ámniátícaf vacante en el 
Real Conservatorio de Música y 
clarrvüHón,—Página 982.

•íFomeX'íto.—Dirección general de Obras 
solmerrüio consiUta del 

Gobierno civil de Pontevedra sobre
i-nierpretación de apartado 2,'* de la 
lleM ord-en de de Julio del año ac^ 
tmd, referente a avAorizaeiones para 
pruehas de vehiculos con motor nie^ 
cdnico-,— Página 932.

Anexo 1 . ® Bolí?ía. — O bservatorio 
C e n t r a l  METEOíroLÓGiGo.~--OpoBiaio-^ 
NES. — Subastas. — Adminístración 
PROYiNGiAu.-Anuncios oftgiales Ijeu 
Banco de España {Biíhao, Viga y Vu 
ioria); Sociedad anónima BetL.Júi: 
El Atlas; Lloyá de España^ y Banco 

r- yUaUclo de España., .
I Anexo 2 . ^ í .EDiuros.
¡ A n e x o  3 .* — T b í b u n a l  S u p r e m o .— B a ís  
V de lk)i Civil,— del  pliego 13,

PARTE OFICIAL.

lliliEMCII 5EI C0HSI 
SEMÜITEiS,

m4'0

( B. M. el H e y  D m  Alfonso XIII fií. D. gd,
S. M. la R e in a  Doña Vietoria Eugenia,

A. R. lei Príncipe de Asturias e | 
‘feaCes y demás personas de la Augusta ‘ 
JIM  Familia, continúan sin noYedad en 
%i importante saluda i

;¿' J>. •Giaireía Ganrero Cívioo y PoTires, 
pierjuilíoio de teíricero 2e nrejor 

Yierechcx, el Títiílo de Gohde de Casa 
CúPoiDce idie León y Maroito, para  sií,
I Uuis (hi)]0 !s y Sime es ores tegítimois.
I  Dadio en San .Sebastián a «tete 

'da iBeptieíinbre de iniil noveicienjííois 
yeíBue^^

"ft A L F O N S Q  ;
Él Hirástro «le Gra£>ia y  Justicial. |

"\ÍAR.UNO O rB Ó Ñ E Z, , 1

" ■ '

[ K R I Í  BE « fgSOT
RBM.rS DECÍtETOS

' l'Acicê dfieoidD a  io  ts'olicitaáo poi? 
D. Alífoíiiiso P ardo  ManuieH die Viil'e- 
^na, Marqué,s dfe; BafaP, Gríande de 
:íEsipa'ña; teoaicndía en ícaimta lo d ls - 
puiosto en  él Real decre'to de 27 dIe 
M ayo dle 1912; de .-coaiif0tranklja.d con 
los) ídli/Citámcne  ̂ do la  Pi^pu'taciión de 
fla Girandaza do Esp-aña y Gom^isrón 
ipermariiente deí Gons-ejo d¡& E stado;

plropíUíoislíia ídel Miní-strjp dB Gracia 
y  Justiicia., i

;V̂ enga eií i'eliabilítar, sfíi perJuL 
íjio de tercero de mejor derecho, el 
i®tuOk> efe MaTiguiés da W la  Aliegre, 
le DO ía  •danorn-inaelón de M árquús 
’di0 Villa Alegre de Castilla^ a  faven 
de D. Atfcmao Pairdo Manuel do Yi-' 
Ileína, Marqiiíés de Ra>fal  ̂ Grande da 
I ^ a ñ a ,  piara «í, sius iIiijo.s, y siu.ce- 
jsoreís tegi-ümos.
f iD.adbi evA San Sdbastiiáñ, á alíete 
d e  BepiUi«^ibrie de m il noveiciiontos

{' ‘ A LFO X -BO
El Ministro 3o Gracia y Justkia¿

. ' . MaBJANO OnDÓÑEZ.f

I

-r Atío^eídiendd hl Soí «dllcjitaido p o r 
3>. Gaa ĉía Gamoro Oíwoo y P orinís; 
|íteRiFenda <en cu en ta  lo  dPspue.síto en  

Roali d ^ re fo  de 27 de Mayo de 
da conformidíad con lo;a dfe- 

de íla D ipuiaoión de la  
ÍGrandeza do E spaña y Comisión 
perm anento  del Consejo ée  E stado ; 
>  p:*0pueis,ta dcli M inistro do Gríveia 
y. Ju^icia^

,:? c n ^ o  0 B  r ieb o b á L ta ir  a ; ' f a v o r  6!e

1 Acicediendo a id  soímíi&d'o por 
ÍD?, Eraiiiotsíco! Jav ier del Gasítdíilo y 
íBalazar; ten rendo:- en cuen ta  lo d-ís»* 
pnesto en -eü R-eal decreto dio 27 de 
Mayo >dle 191.2; de ednfoinnidad ooin- 
'Im  di'Otánienes do la  Dipiutacilón de 
lia Grandeza do E spaña y Comiskin 
p.’eir|iMine:nt0 del Oons’ejo de Esiadoi; 
a  propiuesita d<sl Miniistrp de G racia 
y Jiustiiclá, .

yengn en. rehabilitar, sin perjui- 
¡ciio do te  re ero de ..raejor tí.erccjlio, el 
Tiíf/alóí de Conde .de T orre CoiSio a  
favoíií d'0 D, Erahcieoo Javior . dleii 
-Castiílió y -Biallazíar, p a ra  sí, sus d h  
jois y suioesoires leigttimois^ • . j

Dada en  San -Setas tiáni ^  sieté  
dci Sepitiieimbre do m il noT^ecieiitos
veinte^ ó ta '   '“■■‘""v' -

- U  ■ 'a Lí^NSQ"
H  M m ktro 3 e Gracia y

Ma r ia n g  O e d ó ñ e z .

. Acecidüiendd íla id'ii-ci»taido pch
B. Ajlífuns-O P ardo  BíaiTuel de Viil<5- 
na, M arqués de R afal, GíwdSor de 
España:; teniendo en cuenia lo diiS”'  
p.ue0tó ,6B í&l Real decreto dB 27 de 
Mayo d ^ -1̂ 912-; de confoTmlidad ¡con 
-ios dk;iámon^3. 4a ¡la Dípiitación; ée 
la Gírández-a de .E spam  y Comiisrlón 
pcrmaneiiite del Gonsiejo de E stado; 
■a propnositfa d d  M inistro  íM  Graci^a 
y .Jtat& iav . ■ , ' • • -

Yeiigo &  re tab illtar, d n  perju i
cio de f/erec*m n;re>jor derecího, 0 I 

M  Mmcm]c0 de Petapiarda de 
Flore® a íarm* dê  D. M f m m  
Manual dB ’S^Iena, Míar<í\íés 
Ké, Ckmá>e de p s ro  «í, sJua
h^G& y £̂ uícĉ Bo■reí,í Icigdilmoa. ■

Bedo en' San Betafí^Ián; a ¡sioiíé

-de Septiembre de' laii noYeciieiiio^- 
veintiC,

ALFONSO,
El Ministro de Gr£í.cia y Justicia,

M.\r: \xo Ordóñez.

i Vengo en iiamibrar p a ra  ila Biig^ 
Bidíadi do Arcediano», vacante -etn la  
(Banta Igiiesia Oateiériaiii de Ganardlas, 
pOíP defuníGióii ée D. Bc-rnairido Oa-' 
hrera, a l Preísbíl-ero Lioeiiiciaéoi don 
Peéro López y Cabeza, Párroico -q-ta 
reúne las -condicioires exigiidais >en‘ 
tl'os- aTtioiuilo'S' 9.® y iO del Real ¡ée- 
'creio ao'noorídaéo ée, .20 ÚB Abrl;l 
éo 1'9'Ú3.

iDado en San Bebáis L4án a  loríhé 
idle -Sepitienibre da m i  noveciienioiSi 
V Í̂Bte>;

.S’ ALFONSO
El Ministro <lc G jacta y Justicia.

MAPaANO ÜRDÓÑfíZ.

Méntqs y servicios de D, Pedro López 
y Cabeza,

Curso y probó sus estudios en el Se
m inario Goiiüiliar de Las Palmas. *
' ÍEn 18 de Marzo díe 1893 Rié el evado- 
ai Sagrado Ordéb. éel Presbítcra-do.

En 29 -de Bep'üemtaa de 18.98 ob-tn- 
vo el gi'aiéo de Lineneiada ea Sagrada 
Teología,

Deispoiiés de desempeñar v ario s 'ca r
gos, en 1,® de Beptiembre de 1902 fuó 
D-ombra-do, en virÁud de comm'so ge
neral, Párroí? o dn Nuestra Befiora éo 
la Lim en ei puerto de este nombre, 
de categQiáu de términoi, taTgoóque 
desempeñó hania el 10 de Abril de 
1918., fejfílía- en qu’e ñjé trasladado a Ja 
paiTOQuia de San Agustín, también tie 
término, en la ciudad do I^as Palmas, 
que en la íiclimlidad obtiene.

’ Vis lo c'l' ‘expeéIeBi’é in stru ida  cop' 
'¡rnO'ljrvó ■ do instaBCia eíevada poir) 
Pedro Gebreícus ée Blas, en súpfea' 
éb. que 'lo Ifeéulte éé l re s to  ,dé 
«pona, éo '.li’Cia «añd«, seis p m sm  ^  
velai'jiúB dlíaís ée 'pTesiiMfD eorresciioir* 
iiíil a  que fué con.detKié'Ci po r 3«a AuK 
éfenioiia ée B-üíi’goís m  emxBB, p-or é ^  
fiio éo mailvérsaclón Úe eaiu-éaleá' 
'in.Wlieoo. ^

' ComsidieraiKfo lo i  eteén^taioéií'aá , 
*-GB que Sifí reauiíDó di bacilo éalioíyWj: 
Aá tileanpD éc ccmdane que lleva 
tlu^iiid'O y I-a buoTO eendueia 

.observa: ■ b
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: íV iteia M  ílrey 4 'b 1 8  d'e J u n i o  '4 o  F e d e i i e o  G o a z á le / ,  F en n á n tííez , M a -
H]87í> q m  m g ^ ó  e l  e j e r o i o i o  ú é  l a  j .ia u e ii  P ére iz  B u so  y  M ig u e l J o a q ú í - a ’ 
g r a o la  d e  iB c lu ito :  H sar* O r io z a F a lo .

f0.i'dío -el iiiíorane d'B Ja Saia s>en-;-̂ | Prisiéai provincial de Gádi;íl Mauud 
Jt/e-noiadiOiraí, dle .aciuerdo ioo-n' Üo 'Cour- |  Zapata Ortefedn.
>.js!ullitfa.!d0' p o r ' ta Ooimálsióii peírim’aUeH- Prisión centrai del Puerto de Banta 
iytie dei] Oonsejo' de Esitaído-, y fconío'r-' i  María: José Aguilera Povedano, toan 
ítoáncOoime icooi e) parecer de Mi ;GO:ii- Gabréra Fonitela, -Cipriano, ••Gu^ue'jo 
jseijo díO Mirijiistrots, Gdade, Tomás Fernández Fuenieiría,:

Arengo en ico'nimiríar por igual í Antonio Fernández Jimónez^ Paiblo 
jtieimpo de -de'sFierro eil re^slo de ia  Fernándie^z MartíneiZ, Alfonso Garoía -̂ 
;4pena que faiHa cum plir a Pe'diro Ce- %Monterov Hermenegildo Lima Díaz, 
ijorieeoíS de Bla-s, y que le ñré impues*- 4. Macfíis Amiaya, Manuel Pé-
to  en la  eau sa  imenjcionjada. l|*̂ ,etz Carrasco, Manuel HO'dlríguez Mar-

Dado en  San Beíbasirán a siete |  *íín̂  Ajntonio Ramos Ortega, Diego M - 
:dlé 'Beptilemlíre d’e mili noyecientois |  mo;s Romero y Gristóíbal UrFano Hr-
íweinte, : r

A L F O N S O 'i PJ Mínístfo de Gracia y Justicia,
.Ma r ia n o  Or d ó ñ e z .

' f  ibaoio.
' Prisdón central die San Fernandos.

>'' Cipriano Alvarez Garnica, Ildefonso
I  Cismeros Bruna, Manuel Gargallo Gar-

 ̂ . '.-.-..4 l ’cía, Francisco Moreno Almansa y  Ra-
v|,‘món Ailella Magriña.

.las propuestasi correspoiiaieiíi- , |  ' Priisión de Estado de Ceüti;: Antoínio
t e  dñ tercer írimestre dbl afío en cur- |  González Blanco y Maiiif^l Morailea
ISO, formuladas por laB Comisionéis! pro- |; Ardilá. ’ ■ -
yinoialíes de libertad condicional a fa- | ' Priisión provincial de CueiRcafF 
yor de reelusois quO:. seníenciaidOs) i  Tpimoteo Lázaro- Fueró.
por los Tribunales del fuero ordinario^ 
íS!0 hallan en e l cuarto período p ^ i -  
.teiiioiario y llevan cixtinigmidaís las iréis 
puaritas' part-eis de sus condenas:
' 'V is to s  e l  in fo r m e  e m it id o  p o r  lá  Go^ 
jna isión  a s e s o r a  d i  l M in is te r io i de. G r a c ia  
y  J'Uisiíicia, e n  c u m p M m fe n to  d e  l o  d i s 
p u e s t o  p o r  lel a r t íc u lo  L** d e  la  l e y  d e  
23  é e  J iiH o  d© 1 9 1 4  y  l o s  d e m á s  p r e 
c e p t o s  d e  Ta p r o p ia  L e y  y  R e g la m e n to !  
paQ’-a s u  ¡e je c u c ió n  d e  2 8  de; O c tu b r e  d e l  
«n ism io *año,

P r i s ió n  con -tra l d e  F á g u e r a s r  T cim iás' 
4 D ía z  D ía z , I s id o r o  M ir a n d a  Bsützán^ . T i - ,  
\ b u r c io  T e je r o  G ó m e z  y  J o s é  ,Hu‘©rta;s
4-^áncih©2 ,̂ ' ■ t  j  -  V ■
¡ P r i s ió n  c e n t r a l  d e  G r a n a d a ff  M an xiel 
I A 'g u i le r a  G a lla r d o , A n to n io  Alctáz-ar 
I LóiP'OZ  ̂ G r e g o r io  A lV a r e z  N ., M a n u e l  
I B e ja r a n o  G a r c ía , A n t o n io  A quilino^ B e -  
I  n í i e z  C a sa d o , L e o v ig iM o  B ila n q u e t  V e -'  
I g-a, J u a n  d e  D io s  G oll A l b a M e j o ,  F r a n -  
I c i s c o  C u e to  V á z q u e z , J o s é  D ía z  G o m á 
is l e z  S e b a st iá n !  F e r n á n d e z  Ck)Tté3 , llar-

D e  a c u e r d o  c o n  l'o p r o p u e s t o  p o r  0 I  1 f a e i  F ea m á n d ez  H c r e d ia , F lo r e n c io
IM k iistro  dfe G r a c ia  y  J u s t ic ia  y  d o  e o n -  
jfo r im id á d  o o n  o;l p;airecer d'e Mr C o n se -  
f o  d e  M in is t r o s ,

Vf©i%^o e n  oo n ced ier  l ib e r t a d  c o in d ie io -  
t e i  a  lo s  p o n a d o s  que-, c o n  e-xpresló iii 
p 0  l a s  prisioiii'eis >en q u e  s e  e n c u e n tr a n ,  
á  e o n t im m c ió n  s e  m e n c io n a íi i :

/  P r i s ió n  cen tra l: d o  G h in o h il la :  A n l-  
í&eto B a la 'g u o r  B ánc'hez, S a n tia g o ' Biarbai 
A lia g a ,  P cd lro  C o n d es  G asad’O', F e r n a n 
d o  F e r r o l  M a r tín e z , J o s é  F o n t s a r é  V i^  
¡ñas, E u g e n io  G a ld n d o  L ó p e z , T o m á s  
IJfjpez R ic a r t , J o s é  M a r t ín e z  R u iz , Es:- 
le lb a n  R iiiz  H e r n á n d e z , F r a n o isc o i S a n -  
’d lio  G u e r r e r o  y Vicienti© T o r t  M a rtín e iz , 

P r i s ió n  correicici-onal d e  Huérca-1-*
• í)v e 'r a :  J o s ó  M a r ía  M e r lo  R om iero. 

P r is ió n  p r o v in c ia l  d e  P -a lm a d e  M á- 
l l o a m :  G a b r ie l  B o im t  V ila .

P r is ió n ,  c e lu la r  d e  B ancelO ’n a ;  M i-  
D u p lá  M o lin e r  y  J o s é  Fe^mánd'eiZí

L ó p e z . .    —  ' ■

P r is ió n -  do M u jieres m  B á r c e lo n a :  
I r ^ e  Lasierra» Alastrué.

P r is ió n  p r o v in c ia l '  do  B u r g o s :  A d o L  
fo  B e b a s t iá n  B a jo  G o r d e ju e la v

P r i s i ó n  central] die B u r g o s : A n t o n io  
B t e m l  p r'asq u et^  J u s t o  C a iu e fío  O r le -

García Rodiiuguefif. Lorenzo Giuli Bo- 
dlríguez, Isidoro Irnedio Martín., Anto
nio' Ley-Olla Torre-s  ̂ Líiis Lucena Bu- 
rriieico  ̂ Domingo Perfecto Martillea 
Blanco, FraMisco Mayo Martín, Maâ -. 
itín An)íiOniü Montoya Zamora, Juan 
Alo-ragas 'MartíneK, Juan deii O lm o  Gon;« 
záleiz, Antonio Pa3?üdo Gómez y  AL!oe" 
m  Rob ira ■ Covacha. -

Prisión'correcicionia] d© Lojáf Josié 
Herrera Martín y  Manual Grii-z Or- 
'liióñez, • ; ■

Prisi'ón prov5,nicial de GuádialajaraíT 
Facundo Dííaz Martínez.

Prisión celular de Madridi RaniSn 
Parro GonzáleiZj Antonio Rodlrígixez Lo-* 
zaao y  Francisco Vázquez Acebo-.

Reformatorio d© Jóvenes ú(  ̂ Alcalá 
di© Henares: Guillermo Mayora To
rren t, Pablo Juan Camilo y  Manueil 
Bontureiircjí Otero. •

Prisión cenitral de Mujereis d;̂  'Alcalá 
de Henares: Lorenza ■ Oampog PéregJ, 
María Araeoli García Fond’e de la Pe- 
ñáv M-rnTa Juana Nieto Parachr'o, 'Ru- 
inona Pacheco Bruigueras y -M-o-dásí̂  
Vasalo Vá^uez. ■ '

P r i s ió n  c e n t r a l  d e  G artageina:. A q u i

l i n o  T e u P ó n  y
ilein  .A lc u b d e r m  ’ ; : . ^

P r is ió n  p r o v in c ia l  d e  Q y .k 0 ¿  
t o n ío  A lv a r e z  A lvareíí#   ̂ i ; .

<Ck)lO'iii'a p -stn iten o iarfá  á e l  
J e s i i s  O aar^afío  N o y a , G r e g « !O i  
C u v e l y  F ra n c-iso o  R oa  O o rb era , 

R eifo rm a to r io ' d© A d u ito is  d e  O ca fe i:' 
B a s i l i o  B la in c o  R a m o s , P o lo M o  Pieiia-.
r a n d a  C alvo, y  T u d e la  G ar|pía.

P r iiS ión  cé ik fla r  d é  V a l e n c i a : / á ' a P  
m iu'ado B e l t r á ñ  A fe ó la , J w á  G u íllé n l  
G am íai, J u a n  B e n i i o  Bañd®-^ Anitom oj 
D a fíiie l J o r d p n a  y
P e r n e t .  .y J  i i 4  s-» |;

P r is f ó n  ¿ r ó v ín c ia l  d!e B i lb a o :  V ló e m  
t e  Z a b a la  M o h a ste P io  y  F r a n p i ^  X k  
t e r i  BetoI.aiza. - u d  ■;/

L a  lib er ta d ) C on iJ icio llar 'qvíé pP'ér 
©erJ 3' D e c r e to  c o n c e d a  J ia  dfe ©DO-teader^, 
a p l ic a b le  a  l a  p m a - q i í e  
t u a lm e n t e  e x t in g u e  eadla in c lu s o ,  y  iiíQi 
a  w a lq u ie ir  o tr a  p*eoia o  m ^ o n sa |> * iili-' 
4 M ' a  q!U0  isie h a l l e  s e n t e n c ia d o  y  qué^ 
p o ís t e r io r m e n te  dielia  e iim p lii;:, au n q u e;  

l e  h a y a  sid fe im piiefSitá p e r  í  á  m i s m #  
f se n te p o ia  q u e  a q u é l la ,  jcon sooáa^ ^  
d a  ^  J o  '©staibáecidfe p o r  M '  rn iío u lfe ' 
2 9  «dial R e g la m íc n to  d e  2 8  d e  O c iu b r ó i  
d é  1 9 1 4  y  e l  2 .® d e l  R e á l d e icre to  dlg 
F e b r e r o  d a  1915¿ h g  } -  ! '

D a d o  en. .Ban S e b a s t iá i f  U 'Sieí<é 
p ^ lie n t í ib r e  d© ‘m il  n o y e c i^ r t o s  veiRií^j

IS5 Ministró ác Gracia y Jiistíctó, 

flASIAHO O kB Ó ÍÍEZ .

W I M f f H I i i  '
. REAL D E C R E T O

' A prop'Ues-ta det Mi;m:Str'o do Ma--. 
r k i a  y  ( la r  aaijmpfimi'í&ínílo a  tofe
d fs ip n je s f  © e n  -el 6 ,® ÚM
é c c ir é íto  d e  5 d e  t M á o  ; • |

V e n ig o  m  p r o im o v e r  a l  éjorsplfecí ffiá- 
AHtoiraaiftef d o  l a  A r e la d la  
m iinaiut© O . Pe'dfno V á z q u é í í  

t r o  y  P é r e z  d e  V strg a s , coaa 
d ad - dfe S'O á € l  tpa®a^ui 4

-D a d o  t o  B a r i S e b -a is t iá n  ¡a fcbi4'lri|,' 
'd é  S e p ü é m b M  p o v e e : ^ ! ^
v e in 't4 ¿  V ■-

 ̂ .. .
WMistro áe MáríM^

JSuuARDo B a t o  '

s m n E u s m c

m A L m  BECaaETOB
V e n g o  en' 'adm iítilr Ha d iifa iB ió n  ! | | |  

deü c«go» 4e iSnhSiec.r^aro’io d:ol B Í  
nisteri'o di© la Goib'e->nmc*iüu Me ¡b|



tlí) SépHeiíiKfg 1920 ' tíacetá 9e Ma3rI3 .-Num̂ ^
pi'cis&nitiaícto D, Jo<sié E tm io  die 

S»ta<
¿Dada €n Saiu Sebasiiáni a  siete 

di6 Sepité^Jjre de novecientos

u ,  ■ ALFONSO
Ü inistn) de U Gobernación,

,j| CtABINO BUSAUan.

i
íTéngo' dn noimbraer >Síul)seoretarto 

diej MinisteiniiO' áe U Grobe¡mswíióiij a 
J>* Juilio» Wai'S San M artín, Dipu'ta- 
Úió a  Ooir'LsíS*

Daido en San SeíbaiS'tiári a ‘Siet-e 
de B& plmábm  cfce anül noveícientO'S‘

' 0,  ̂  ̂ ALFONSO
El Í¿tn¿£f'd <l¥ l i  Crobernacitoe 

B u g a lla s

Í̂<rr  ̂ art-iouilo 4 i éel
Rápaií&ái^ d’0 7 de! Septi'eimtoe 
%  19í<$,

m  sátóarar juibilado ¡a don* 
gíñí^iaiao Bsálén FiU, Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, 
iSecretarm d d  Goib'iíenio de la pro- 

di  ̂ (Zamî otZía, y otargándolle/ 
a|lfe8:i}£^ a sm  dilatados servicios/ 
TO licnores de Jefe superior do Ad- 
aifílistj^aftióa civil, libre de gastos, con 
)B¡|£ii3í̂ gto «  to  dispnes'to en la  b<ase 4 /,-  
letra D de la dey do PreSiUpucstOíS* 
j¡|a 29 de Junio d® 1867. ,
I J>adíO en San Sebaislián a  ■fiiete 
S9te Sep#a?mbre de mil novecíentost

f ALFONSO
^  Mmiátro ÁQ la Gobcrnacióa,

(Sa b in o  B u o a l l a l .

/3lni -arreglo al Reglaíneiijto de 7 
Pe Septlesnbro do 1918, ' '

Veiug?o én nom brar Jefe de Adrni- 
íbistm cidn eivi-'l 0 0  bercera cla«-e, Be^ 
^ e ta rk )  d'el Gobierno civM de la  p ro j 
yíncia de Zaragoza, -a J>. Darío de' 
la  Revilla y Cifre, Jefe de N'egiocia-’ 
do de priimera clase, Seá^reUirio 
do Segoviíáé

Dado en San Beíb^slidn a s í̂eto* 
^  Septtiiomibro do m il novecientos 
WimU^é

AToFONBO "
ip  Ministro de l& Go’ocrnadíin,

(Sa b in o  B l̂ s j x a l .

9 fiELLfis m m

EXPOsiaroN
I-»a crecienlii importancia 

.irida por todos los trabaios que

reMiza el línstitu'to Geográfico y Esta
dístico; los nuevos procedimientos que, 
tanto en los trabajos topográficos como 
en los métodos y sistema de desarrollo 
de los mismos, se v»aa empleando cons- 
taínte-mente en la representación gráfi
ca; eJl impulso dado a la publicación de 
las hojas del Mapa de España y demás 
operaciones artísticas de los diversos 
procedimieatíia usados y puestos en 
práctica por el personal de Ingenieros 
y Topógrafos oía las diferentes briga
das especíalas que integran el referido 
Instituto, tra-0 como consecuencia el 
que al personal oíacargado de la eje
cución de la mencionada representa
ción gráfica en gdneral, y especialmen
te el que oonstituye el Cuerpo de Deli- 
neantes, ha de demostrar, al ingresar 
éid él, mayores conocimientos qiié los, 
que aniteriormente se exigíañ., y, por 
táTito, convendría se variase la exteia- 
slón da las materias que se fijan en el 
Reglamofnto vigente en la actualidad 
en la'D irección general del Instituto 
Geogr*áfico y Estadístico.

Por lo anteriormente expuesto, el 
Máiistro que suscribe tiene el honor de 
someter a  la aprobación de V, M. el 
siguiente proyeoto de Decreto.

Madrid, 7 de Septiembre de 1D20.

SEÑOR:
A L. R. P. de V.. M., 

V ic e n t e  C a b e z a  d e  V aga  
V F e r n á n d e z  d b  Gó r d o v a .

’ RE/VL DECmETO
A propuesta del Ministro de Insiruc- 

oi(3n pública y Bellais Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícuío único. El artículo 90 del 

Reglamorio de la Direcc-icm general 
del instituto Geográfico y Estadístico 
quedará modificado como sigue:

'‘Los ejercicios de oposición com
prenderán las materias siguieiriites: 

Escritura y Ortogro/fía castellana. 
Ejercicios prácticos de Aritmética y 

problemas de construcción géométrica. 
Escalas.—^Nociofries do. Cartografía.— 
Manejo del planímetro y del paaitógra- 
fo.~Cálculp de supeiTicies.

Dibujos: títieal, top)'Ogi'*áfico, lavado 
y aciiarelado en perspectiva^

Rotuiaciíík, ■
Retoque americsuio de tótograffas pa

ra la reproducción por medm dél foto
grabado.— del aerógrafo.—Eje
cución de desvanecido® y fondos.

Copia dei natural de algún aparato o 
pieza de miaquinaria, ^ n  dibujo lineal 
o de lavado.

Dibujo de paisaje a pluma, con apli
cación a la ejecución de modelos para 
la reproducción fotomeoáíiiica.”

Dado en San Bebastián á ocho de 
Septiembre de m il novecieiatos veinte*

ALFONSO
El Ministró de Xnfstrucciéii Pábllcft 

y Beli43 Artes,
VrCENTB C a b e z a  d e  V a ga  

Y  F e r n á n d e z  d b  C ó r d o y a .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de instruc

ción pública y Bellas Arte®, de acuerdio 
con el Coínsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguieiite : 
Artícuiio 1.® Informado favorable-*, 

mente por la Junta facultativa de Gonsi- 
trucciones civiles del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes el pro
yecto de ampliación del quinto^ pabellón 
de la Residencia de Estudiantes eri e®ta 
Corte, redactado por . el ArquitectQ don 
Fraincisco Javier, de Luque> ec aprueba 
por su presupueso da coidrata. que as
ciende a 118.551,05 pesetas, de confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo 27 del Real decreto de 4 de SepltemH 
bre de 1908 del expresado- Departamda- 
to, reorganizando dichos servicios téc- 
nicois.'

Artículo 2.* En consouiancia con 10 
prevenida ea lo.s artíeulo.s 3.® y 4* de! 
ReaS decreito de 22 de Enero de i9ÍO» 
constitutivo de la Juínta para Amplia
ción de Estudios e lavcsstigaciones cien- 
iíñcas, se autoriza a ésta para contra
tar direciameínte cuatRo afecta a la eje
cución de las obro® mencionadas por 
la cantidad que se expresa, abonán
dole este gasto con cargo a, la subyen- 
ciólñ consignada en el capítulo 24, ar- 

-tículo 2.®, concepta 6/, del vigente pre
supuesto de Instrucción públiea, a  fa
vor de dieho organismo, para ser
vicio de que se trata y otros análogo®.

Dado en San SeMstláu a oelio de 
Septiembre de-mil novocientos vemte*

ALFONSO

Ei Ministro de lostruecióQ Pública 
y Bellas Artes,

V ic e n t e  C a b e z a  d e  V a c a  
y  F e r n á n d e z  d e  Gó h d ü v á

A propuesta del Miulstro de rnairüi?- 
don  pública y Bellas Artes, de acuerdíí 
con el Consejo de Milaistro®,

 ̂ Vengo en deci'otar lo siguiente j 
ArtíiCulo 1.® De coníormidad con 

prevenida en el artículo 52, aparta
do 5.®, de la ley de Ooíatabilidáxi de 1..̂  
de Julio de 1911, se autoriza al MlmA'- 
tro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes para anunciar a concurso el arren
damiento de local con destino a la lo 
cuela rvormal de Maestras de Zaragoza.
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Mi
f ^^Ttíoulo B* El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes fijará las 
C«3ttidioi0ne3 de)l contrató y autorizará 
jlsa..Electorado de la Universidad de Za. 
ií^^oza para que, coa sujeción a las 
l^isnaas, publique el correspondiente 
[#»nuacio en Boletín Oficial de la pro., 
tyincia.
/ €>ado en San Sebastián a  odio de 
_^eptiembre de mil novecientos veinte.

9 6 3 ’

ALFONSO
, áíí Ministro de Instntccisn Pábítc^ * 

y BeMas Artes,
\VíGSNTS Ca b e z a  d e  V a c a  
Fernández DH C ó r d o v a ,

■ M  propue; t̂,.t* del Ministro de Instruc- 
-<5ióü' púMÍGa y Bellas Artes, y cumpli- 
"ída por D. Luis Domenedi Mointaner, 
■Catedrático numerario de la Escuela 
'Sirperíor de Arqúitectiira de Barcelona, 
J a  edad prescrita en era rtícu la  1.® de 

léy dé 27 de Julio de 1918,
Vengo en declararle jubiiadó, con el 

Ii^ber que por. clarificación le corres- 
iponda). •

Dado m  San Sebastián a ocho de 
•Sepíienibre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
'Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
■> ,̂VíCiUNTE C/^BEZA DE V a CA 

?EKNÁNDEZ DB CÓRDOVA.

b'li cae i 6n del Heig^iameníto. rectlíficar- 
dio p ara  el estable<c.linienitiOi y explo
tación d'Cl servicio telefónico de 2*0 
•de JuRtiio de 1914, en su relación con 
recreintes disposiciones que dle modo 
eseneiaíl afectan  a  las larifats: de los- 
diversos s ervio io s, teilefónicpis,

<S. M, el Rey (q. D. g:) se íia se r
vido difspioncr quO lo‘s a.‘ritíc‘ulo;S' del 

i {mencionado Regí ame nto, referen tes 
L a tarifas, se entiendan, perjuicio^ 
i da las autorimciones Oitodg'adias a la 

Oompañía P e n in ^ ia r  do Teléfono» 
en el Real decreió' .de. 3’0 de Diciíem- 
Ibre dle 1919 CUageta d'e 1.*’ de Ene
ro  d e l afio actuail), y a i oís conce- 
.si,onario‘S- á& GentroiS telefónicos 
(b-anOfS en la  Reail oirdien d‘e  30 de J u 
nio último (Gaceta do 2 do Julio, 
siguiente) ; y die lia m ism a m-áneira 

, que las Jarifas en  vigor en los Cen- 
- trois telefó'niciois urbanós, direcJa- 
m ente explutadofs po-i* el Estaido, s.i  ̂
gan siendo ’láis sieñáladias en Ja Real'
o.rden de 28 de Junró  últilmó, inser
ta  en la G a c e t a  del: día ¿  de J ü M c  
siguiente.

De Real erden lo digo n  V., I. para 
su  eonociímienitia y deim'áis efe-cíos. 
Dioi.s iguarde dj V. I. muicihois -añafS. 
Madrid, 7 de Septiembre da 1920.

BUGALLAL

fdcfiO!]' DePT^otor general de Gorr-eois 
V T elégrafos/

^ 'p ^ ^ u e - s ta  del Ministro de ínsím e- 
Jlóía pública y Bellas Artes, y de con- 

dad con lo dispuesto en el aiR'fca- 
(tó í.® dé la ley de 27 de Julio de 1918, 

Ve-ngo én declarar jubiládo, con el 
iiaber que por clasificación le corres
ponda, a D. Luis de la Fuénie Alma- 
zún, Pix>fes^or de término de la Escuela 
fndiistrial y de Artes y Oficios de Va- 
lladolid, que ha cumplido la edad de 
■Retenta años el día 7 de Ago.sto último, 
fecha de su cese en el servicio activo. 

Dado en Ban Sebastián a ocho de 
®:eptiembre de mil novecicTitOíS veinte.

ALFONSO
El Ministro Ae Instri:or.iá« Pública 

y Bella:? Artes,

iFfGENTE Ca b e z a  d e  V a g a  
F e r n á n d e z  d e  Gó r d o v a ,

HIHISTEEIS BE lA 60B E M C IÉ

REALES ORDENES
rimo. Sr. : Con el fin- de aclai'a'G a!!»- 

^rrurs: d ud'as q ue bo ■ sus’ '

IJImo. Sr.: Teniendo en ■cuenta el 
‘excesivo oiüimentLo que Irán de sufr-iir 
.Í!0 s â s.u n tos o r d Ina-ri os de esa  iDiretC- 
móii general, al dar ing'reso en el 
Oucrpo de Gorireos a los individuois 
piriGoedentes de lia ú ltim a oposiición, 
y lios naturaleis nrO'vi'mlentO'S 'qu0 
en el ac tu a l p e rso n á l'lia  de produ
cir el aiDoplamlento de aquéllos,

•S. M . el R e y  (q. D. g .) ha  tcniido 
a  bien aiu lar i zar a V, I. para  que con 
0l uso de cstaimipi'lla pueda despar
char y expedir las órdenes y títu los 
dleri.vados de Jos referidos niovi’'- 
m ienios, entendréndose está  .autori
zación conjCiedilda a  dichoi y únlcio 
cfccJa.

De Héal orden ilo digo, a V. I. a 
líos efectos opartm ios. Dios guarde 
a V. I, .muchoig a.fios, Madrid^ 9 diê  
Septieímbrie de 192íO.

W Á I S

iSeñor D irector general de GorreoiS 
y Tcilcgrafos.

NIHISTEKnDEDISTSICtlíHESBUCl 
y BEimjISIES

ÍIEAL: ORDEN' 
limo. Sd.: Consignado en el vigente 

presupuesto de este Ministerio el cré
dito necesario para dotar la Cátedra 
de Historia de la Literatura dramática 
del Real Conservatorioi de Música y De. 
olamación, de Madrid, y determinandc 
las disposiciones transitorias del Re. 
glamánio del menciotiado Centra que 
la referida Cátedra se provea, como 
primer 'turno, por concursa entre Pro
fesores supernumerarios que reúnan 
Las oondicianes indicadas m  las mea., 
cionadas iransitorias,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servidíi 
disponer se anuncie el oportuno coki. 
cursa.

De Real -orden lo digo .a  V. I. par» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Vi I. muchos años. Madrid, 
7 de Septiembre de 1920:.

PORTAGD
Señor Direcior generaf de Bellas Artesí

MilITEElO m  F iM iifI

^ A L E S  ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.) ha 

tenido a bien autorizar al Ayunta
m iento de Giba para la conos t̂ruí>oión 
del camino vecinal, perteneéienté al
ÍI Concurso “de Olba <a la estación de 
Rubieíos de Mora", en la provincia 
de Teruel, y conceder a dicho fin un 
CDédito de 50.000 pesetas para inver
tir en obras en el ejercicia econó
mico actual.

Do Real orden lo digo a V. I. paf« 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guairde a V. I. muchos años, Ma* 
drid, 16 de Agosto de 1920,

ORTUÑO

Señor Director general de Obras pú
blicas, ,

limo. .Sr„: M. el R e y  (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizar al Ayunta 
miento de Cambre para ejecutar iaí 
obras del caminoi vecinaj “id© Cambra 
a Santa María de Vigo’V en la pro
vincia de La C'oruñiai. durante el e je r 
ciclo actual^ ^siendo el importe de laa 
obrafs .de cuenta del Estadoi de pesét<is 
52.283,03; con cargo a la suma de sub 
vención y anñcipo concedidos, qu^ 
asciende a 56.424,57 pesetas y al Pro 
supuesto vigente para atenciones de 
esyte Ministerio

rr.iio. RohI ordoü comunico
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^ V, I, para su canooimieiito y idemá-s 
Ípkítt)». Dios guarde a I. muclios 

Madrid. 18 de Agosto 'de 1920  ̂ ,

"^ORxrao ;

■ Uii i'Cí^ Cirial de Obras pú-

|iS^IS'’SM'''PresiiioiiLe de la 
. de Gol-onizaolóii y Re-

(pb&feiSti fctarior, fceilia 28 de Ages* 
fitP en que solicita se libre la
feantij^d de 90.000 pesetas para aten- 
jiét* S ÍSs gastoa que se torigiuen du- 
•raáte el presente mes, en los recono- 
|étmient Se ^terrenos, estudiofsi íde

P0Í5 el personal técnico y 
q;ud#íi 10i«íi misáos !̂ é uitili- 

y de las Goloiiias
I  Kans’S “S^rra de Balinas”

¿ e ifeíalación de las
^ Is fe íÉ i ée  ‘̂ ^Algaida”, “Caulina”, 

Aliqpería”, “̂Garracedo’V ‘‘Mon- 
-“•■Ooto de Salinas”, ‘“Cerrillo Ver- 

jdó' y  Yáldecarneros”, ‘̂-Galeón”, “La 
;®n¿)ra(ia” y  “Armantes: ' ^
I la Real orden dictada por el
p intsterioi de Hacienda en 8. de Mayo 
|ÍW afio último, h
f B. M» el M r  fq. p . g j  se lia servioo, 
'a^poner se auiorice el expresado 

debiendo expedirse el corres- 
jlíondient© Libriamiento a  justificar de 
í̂09.OOO pesetas a favor de ios peñeréis 

iyoeal -interventor de la  Jim ta Geu- 
D. Francisco Mora Méndez, y 

positaj-iOi de la mísmiai, D. Cándido Pa-^ 
Imilla y  Celaya, con cargo al capítulo 
i 12, artípulo y concepto úniooís del vi-. 
;feni© PVesupuesto de este Ministerio^^ 
^uya cantidad no' b.a'. de se r invertida 
n i en todo ni en parte en ningún ser
vicio de» los que deban ser objeto- de 
)(jOBtraia, según previene el capítu- 
io  5'/ ée  la ley de Administración y 
Oontabilidad de la Eaciensda pública 
)$8 il.® ée Julio de 1911 y Real ordieii.̂  

M inisterio de Hacienda de 16 de] 
- Diciembre del mismo afio, debiendo 

lüstficarse su inversión en la forma 
|u e  previenen la s  d^issposiciones vi- 

r "  ■■;■■ ■ '......................
i ® 8 Real ordeií leí ’comúniooi R Y. S. 
para su <jonociiniento y efectos eon- 

Dios guarde a Y, S. mu-] 
'iMos años, Madrid, 7 de Bepíieinbi^e 
|iáe Í&20, '
[ P V• i ■ '' ' i
peñúr  ^ ^ e iía é o r  de Pagos por obli^ 

do oste.Mini'Stor^^^
' ^ 4

ÍI1STEEI0 BS flACIESIIA

i m r m c G m N  p r o y i s i o n a l
,PARA LA RUALIZAGIÓN DE LOS TRABAJOS 
. DEL GATA.STRO DE LA RIQUEZA URBANA 
< EN LA PARTE QUE LAS LEYES DE 23 DE 

ALARZO DE 1996, 29 DE DIGIEMRB 
DE i  OID r  2 DE MARZO DE 1917 CON
FÍAN AL MINISTERIO DE ■ HACIENDA,

; MODIFICADA CON ARREGLO A LOS PRE* 
GEPTOS DEL REAL DECRin’O DE 29 DE 
AGOSTO JDE 1920.

GAPrrULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO
i\rtículO/ i.** La dirección superior 

del íServicio correspoind'e ai Ministro 
jde Hacienda, c-on arreglo a las leyes 
de  2̂ 3 de Marzo de 1906, 29 de Diciem
bre d!e 1910 y 2 de Marzo de 1917, te
jien d o  en este ramo las mismas fa- 
C’U iltades que para los demás del 'Mi
nisterio se detallan en-el artículo 13 
del Reglamento orgánico de la Adini- 

»’niistraoión Central^ de Hacienda pú- 
biica de 13 de Octubre de 1903, y la^ 

^idiisciplinarias correspondientes, con 
'delación, al personal de Arquitectos, 
Aparejadores y Auxiliares».

Artículo 2A La dirección -inme^áiata 
y la inspección del Catasiro de ía r i 
queza urbiuia corre&pG-rxdGn al Subse
cretario de Hacienda el cual despa
chará directamenio con el Ministro 
todas cuantais resoluciones requieran 
.Reales órdenes, teniendo, respecto ai 
servicio y al personal adscrito al mis" 
mo', lae átribiiciones conferidas en el 
artículo 16 del referido Reglamento 
orgánico de la Administración Cen
tral a los Jefes den los Centros gene
rales. ]

Artículo 3.® Los ii’abajos m  dividi
rán  en dos giTipes^ con las denomi
naciones de Servicio centra]
’cio provincial,

Al Sei’viclo central de la riqueza 
u rbana corresponde en (.énninos ge- 
neraJes. a más de la íunción directi
va sobre eí Servicio prorvieial, la re- 
jsolución de los recursos que se in ter- 
tpongan, la aprobación dfe los traba
jos, la formación de las estadísticas 
que de éatois se deriven, la adminis;- 
tración :d e  lo-s créditos legisiativoisi 
con que se ¡dlo te al servicio, el examen 
•y aprobación de las cuentas ju stifr 
¿ativaa de la inversión de estos cré- 
Gitos, la inspección permanente de 
lo s  servicios provinciaie.s y la ejecu- 
^eión de los especíale® que se sirva enJ 
comendar al Centro el Miiiitro d:e Ha
cienda. ' ' . I : i !

Ái’tículo 4.® En 'el Sennoi’O ceiiiral 
M brá tíos Jefes de Adminisiración del 
Cuerpo de Arquitec.tos ¡die Hacienda, 
d̂e los cuales *e[ de mayor categoría, 

;a título de Subjefe del 8ervicio. sus
titu irá al Subsecretario en ausencias 

'y  enfemeídádes y podrá firmar, por 
'delegación expresa de éste, el deispa- 
cbo de.l servicio ordinario.

Artículo 5.® A las órdenes del Sub
secretario' se crean idlos Seccióneis>, 
coimpuestas de los Negociados si- 
.̂guiente®.:

y Servi-

»to:giún pRiMErĉ ’
Técnica del Camastro,

Negociado prim ero: Examen dé Re
gistros fiscales formados y comproba- 
dos, material científico y examen ióq- 

^'nico de cuentas.
Negociado segundo: GomprobaeBn 

y oons'ervaoión catastrales.
Negiociado tercero.: láxenciones tem« 

perales y perpetuas.
Negociado ' cuarto: Reoiamacioneáí

jcoRóm i co»-adminis tr-ativas,

I SECCIÓN SEGUNDA

Administración y  Cóntabilidad,
{ Negociado p rim ero : Administrativo. 
i Negociado segundo:; Teneid'uría de 
libro®.

Los Negociados 'de la  prim era ¡Sec
ción estarán a cargo de Arquiteelos 
'.del Cuerpo dé Hac-ienida. y su perso
nal se compoñdrá tanto^de esta clase , 
de funcionarios oomo de personal 
auxiliar de Delineantes y Escri- 
j)ientesv;

El Arquitecto Jefe id!e Administra
ción de inferior categoría tendrá a  ¡su 
vcargo los trabajos relativos a la im
plantación del servicio,., distribucióri 
idel personal, propuesta de visitas af 
Servicio proAuncíal y estadísticas.

Cada uno de lo-s Arquitectoisi Jefeiá- 
de Administración tendrá a sus inme
diatas órdenes un Arquitecto deb 
Cuerpo y un Aparejador.

Las atribucio.ne® de los Axquitecí^os 
Jefes de Administración 'o de Nego
ciado serán las señaladas en lois ar  ̂
tículos 20; 21 y 23 del Reglamento or
gánico de la Adlministracíón Central:
' No podrá desempeñar oargoi en el 

Servicio central ningún Arquitecto 
que no haya servido, por lo meiioiŝ i: 
cinco añO'S en los trab.a.>o>s de ocmapro- 
baoión de los Registros fiscale® de &d!L 
ficiois y solares o dos en el Servicie' 
central.

La ts-egiinda Sección tendrá por ,Jefe 
un funcionario del Escalafón de Ha- 
oientda, un Jefe de Negociado del mis
mo Guerpo general, y a ella estará' 
adscrito otro funcionario del Gueryic  ̂
pericial de Goniabilitíad y el porsoaral- 
Auxiliar correspondiente,

Al Negociado primero (administrá- 
tivoO, de la Sección segunda corres
ponde, en general, informar en cuan- 
tois asuntos determinen gasto del eré; 
dito legislativo destinado' a lo-s Ber- 
vicios del Catastro de la propieda# 
urbana, cuiidando de que todío gasto 
se ajuste a las disposiciones que rec 
guien , el Servició y la distribución 
acordada del crédito. .  ̂ ■

En especial le corresponde:
A) La tramitación y examen dé 

todo pedido d!e fondos, comunicand-ol 
las oportuna.s Órdenes a. l'a .Ordená-^ 
ción de Pagos de Hacienda.

B) La trainiiacióinv examen y pre
puesta en toídá® las cuentas del Bef- 
vicio, bien sean por libramiento , ai 
Justificar o por lO'S que hayan exf 
pedido en firme, reparando cuanto^ 
•defectos se refieran a  la eistructura ^  
justifioacián do las cuentas, exigiend^ 
ia documentación necesaria y amoP 
dándose en cuanto sea poisdble a loi 
.que sobre el particular dispone el Re
glamentó' de la Ordeiiación de Pago_3- 
KÜe 24 ele Mayo de 1891 y sus di.̂ pô s'y 
ci'ones compiementarias.
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■C) Informar, tram itar o ultimar ios , 
expedientes de adquisicioneis^ y de con-' 
tratac.i{3n de servicios.

D) Proponer se pida injorme a las 
Socei'ones técnicas en cuan tos asun
tos lo consi'ctere necesario, para eí es
clarecimiento de cualquier gasto.

E') fíec¡a-mar la rendición de las* 
c 11 entaiS en los p 1 aso-s señal ad0 :S al 
efccPo.

Al Negociado segundo (de Tenetdu- 
riaj cOiresponde llevar lo.s libros ne-
c. 0. s ar i ois p ar a la co n lab i li d ad por par-
i.;da doble y ¡la toma de razón d-e io^o 
:agreso, gasto y reintegro, iniorman- 
'::o' al Negociado- administrativ-o síem- 
rrc que sea necesario del crédito en 
:;-Tí>3rai y por conceptos, con arreglo 

-r la distribución que se. acuerde.
E! Registro general de entrada y 

•alida de documeiiios del Servicio do 
iataisiro de urbana estará a cargo de 

, ¡n Oficial o auxiliar administrativo y 
..dependerá de ia Sección segunda.

^ Artículo 6."* El Bervicio provincial 
■de Catastro de la riqxieza urbana se 
.formará con Jefaturas provinciales 
ibara la comprobación y conservación 
•de :Ios Registros íiscales de edificios 
- solares y se ij^plantará en todas 

■ as capitales deí Reino',. excepto Jas 
de provincias ooncertadas.

Artículo 7.® El personal de estas 
oficinas se'com pondrá: de un ArquE 
iecto, que desempeñará la Jefatura y 
liab rá  de tener, por lo menos, úbs 
iaños de servicios en el provinci-aJ o 
ion el central; del número de Arqui- 
tteciois que se fija en ios artículos si- 
Iguientes^ y que serán inferiores en 
Categoría o en años de servicios al 
íTefe; de los Aparejadores titulares db 
mbras que se "estimen preciso-s para 
^oada provincia, y cuyo- número tam- 
Eoién se fija en este capítulo, y del 
Ipersonal auxiliar que asimisniTo jse  
Icoiisidere necesário, compuesto de De- 
íiineanfos, Escribieñtesv Ordenanzas y 
líeones. > !̂,hí■ I .o;-A®!
y Artículo 8.® Los deberes y obliga- 
iiciiones que corresponden a los ÁrquE 
.gectois» serán los que se especifican en 
nos capítulos de Avance y Con ser va- 
tcMn catastral de esta Instrucción.
A Articulo 9.® Los ÁrquHeotos Jefes 
ide provincia o de comisión tendrán las 
airibuciones siguientes':

- a) Designar la Becdón e/n que cada 
lArquiteoíio deba operar y el Apareja^ 
ídor que le auxilie en sus traba^jos.

b) Impon-er, dentro de sus faculta
d-des, las ooinw&iones discipüníuúas al 
Ipersmiail a sus órdetes y proponer las 
:|recompeííMjs a que éste se haga acrae- 

: A: .

E c) Dar parto la SuperiGcidad de 
fias falltus que cometa el peraons»!, ian- 

t'j to do Arquiií->c*tos tm m  do Auxuias^oíí, 
I d) GumpUmeníar todas dispoífi- 
pibneis emanadas do 1̂  Superiínudad, 
I dándolas la publicidad omivenlento pa- 

. J ra  que eonocidas por los conirlbu- 
íyentes y por cua/itas entidades sean 
fafeeiadas pei‘ diefê iss disposicio’íiitBs.
V 0) B eM ar t e  horas ordinarias y 

de oficinal.
5; f) Insrpecclonar el servició,
 ̂ g) t e

" tos para realizar los líervicte y ren- 
cueiit-as .fusiíjlcaii-v'^ d© t e  II- 

rfbramie^fyos co!?3rc^pondtetaa 
. h) Todas las demái qii©

1 Te' coincedeii U s ' do esta
j'^nstnicción.

¿ Además 'estarfn faoultádos pai’a co- 
 ̂ mu olearse directamente con las .Auto- 
f.. ridad-es provinoiate y municipales y 
f  entidades administrativas de las pro- 

v iiie te  del Reito a los efectos del w -  
í vicio. . '

Artículo 10. , Los Arquitectos queda- 
t -rán -rol ovados de «ej ercer fu aciones ad - 
puniniatrativas, salvo los casos de ex- 
E trema necesidad qué puedan pa>eseiitar- 
i se por ausencia de fos demás- funcio- 
i narios que integTan la oficina, debiendo 
y-procúrame que su cometido quede 
I mitado a la comprcfi)ación sobre el te- 
1 rreno.
; Artículo 11. Eo Arquitecto tendrá ta  
¡ obligación do adquirir por sí mismo los 
i dalos que incumben al Aparejadnr 
J-cuand-o en su Sección -asté ausente di- 
o cbo ■auxiliar por oausa forzosa.

La Subsecretaría procurará, por su 
parte, que tal situación no se pro 1 Pa
gue, í.eniqnd'o>- en cueriíta la necesaria 
coc-peración dei Aparejador en las ope
raciones ca ta stra te  para impulsar el 
servicio con la -aic-tividad que la Jeŷ  
prescribe.

Artículo i2. iCor-responde a les Apá- 
rejadores titulares de obras afectos al 
>Senvicio provincial: ;

En ios iraba^jos de comprobacióiil- 
Formar I as reí acionas o carpetas de; 
ca ite , -piaotícar ei récoñCHJimte^^  ̂ da 
las'fincas y tomar cuantos anteceden-* 
tes seaEi precisos para llenar un- esta--' 
■do que eú Den ir o .redactará, en- «el que. 
liubrá do hacerse coTOtar eJ número de 
cada finca, calle y zona en que está si
tuada, número de pisos y el de huecoa 
do fachada, superficie aproximada cu
bierta y deisoubierLa, ciase de con.^.ruc- 
ción, destino de la finca, ló ca te  inda- 
pendientes de que se compone, ospeci- 
ficanda. los que seaA interiores o ex- 
trioresl, renta que tuviere asignada cada 
uno de didho¡s" locales y cuantos otros 
datos estime oportuna conócer el Ar- 
quitccte.

En los trabajos de coifíservación: Lsír. 
bor aná-íoga a la señaiadá en Jos tra 
bajos de compfobaoión, y además au
xiliar al Arquitécto en -la toma de da
los que éste lo indique, encaminados a 
fa c ilite  el Teva'ntamiento de planos de 
íiaicas, calles o poblaoion'es. eecundando 
ca-aút'as órdenes le dé dicho Arquitecto 
relaofonad-as con este particular y con 
otros que ‘afécten ajl ¡servicio. .

Tanto en el seinricio de comproba
ción como en el de oons^vacióú, los 
Apareja<2ores, >m a;iLseneias del perso
nal auxiliar, practioarán todaás las ope- 
raíCioneiS que a cate personal corres- 
pon dan, oiempi*>e que lo ordene el Ar
quitecto Jefe. .

Articulo i3. CoíTéñpéndé al perso- 
naJ a.<im|iiisitt'aiivo adscrita a ro*s sei’- 
vicios del O atetru, todo ©1 trabajo bu- 
rooráiico refercrtie a dicho eeryicio,
COTI 61.1 jeeióti a las viigent^s di-^osicio-
nm  de cáuúcier geneiraLy a t e  espe
cia-te de ordaa hiiterior que opoítuna- 
mícriic so dioleii.

Aríícuia 14. Goriwpon<fea a  los De- 
ik rean te ios teb-ajois que lee sm. pe- 
oullares, debiendo auxiliar aAeinás © 
t e  A;rquRfX)-to3 en t e  operaciones téc-

Arlículd 15. 'lios De-Uiheanies icfi- 
drán también como oMigaclón ia prác- 
i t e  de t e  encamendados a
b>í; AoxilúiríB ad.mialst¿teiY03 cuandó 
Mi 'te  erdO’iwio.

ArLfiuñf ifi. A fin de qué los ira?-

bajos comiencen y sigaB águal curí^ 
en todas t e  provineia^ del Reino, pro
porciona !m en te a ta importanícia de ia 
propiicciad urbana en cada un«a, se dis- 
tribuyeo los IfiO* Arquitectos con que 
por el momenio se constituye Ja plaie.- 
tilln Je] Cuerpo m  ¡a siguiente fq n p |;

Servicio cenfról, . ■
QiiiO Arquite.ctoa................

lí; Servicio provinciv$,
i Provincia de Madrid............¿v#

Idem de Barcelona.............. .
j Idem de Sevilla y ValeBcia, a  4
\ Arquiiect(^  ......     f..'
; Idem .de Alicante, .Badajoz,, Cá

diz, Córdoba, Crerona, O rara 
, da. Jaén, La Goruña, Málaga,
, Murcia, Santándej’, Tarrag'O- 

na, Toledo^ Zaragoza, a 3 Arr
quitectos ................ .

Las provincias rústan te , a 2.
■ f ' 0  

' ' -51
Total...,.,.

Cuando lo ccmsienfab fes créditc^ 
presupuestoé podrá aumeniarfe •©] a #  
mero de Arquitectos m  cada provhfe* 
cia, creando m.ás plazas en la p lan ii®  
del Guei'po, Eniretanto, no podrá 
riarso él número <íe A rquitetos fija(f^ 
para cadá proV’úmHa mx la antorÍGr dii* 
tribución, siaJvo en los caso® do forzc^ 
sa necesidad poivcofEHÍingencias del 6'ér>̂  
vicio, qu-e al Súbsecr-etario someterá 
med*ianlío é^q^edient© a lá resol uciói^ 
del Ministi'o, dictándose entonsees 
oportuna Real orden con expresida 
iojs causas qu© la origineoí. En nán̂  
na provinciia podrá haber menos 
dos ArquitectO'S,

La categoría I os Arqui teto® 
indepenidienfie de su destino ©n las 
v incte . Berá siempx'© Jefe éel B erv| 
oio en cada provincia e l A rqu itetb  d i 
mayor categoría lo más aa iig u e d ^  
iifentro de categorías iguales. ‘

xArtícuIo i7* $3 personal qu<éi 
auxiliar a los A rqu itetas en t e  tra
bajo® del ■Gatetro compondrá M  
Aparejadores. DeMneante, A uxiliar^  . 
adminteratiYOs y Portero®. ¡
. J.̂ 0® 124 Aparejadores ée  que c o n ^  

J© piautillá actual soráni ■cILstribuíd® 
en i a >ó3;u lente forma: '

Servicf¡í;^<eentT^- 
Dos ■ Apacejiadcnm...,..v..AH«<.^^^ 

Servicio ^ o v ín d o i,  ■ I
Provineia
IdeiB cíe Barceiona..
Idem do Sevilla y Valencia, a  41 
La® i 4 p rovincte  relacionadas 

m  la dMrRrucién del perso
nal ^  A ^q u á te te , a 3 Apa
rejadores ......... .

Las 2-8 T>rovinclas re s tan te , a 2 
adore® .........................

M

m

SPol^.í

La diskdbiiciún á<Ql< ée
í ia c a a te  no so oípocifioa al prosonffl 
fKnr Ho i-mor ioám m  comgfgfnado 
.pr<¡^Avuua8te el número total de p tó  
za? de quo lia de constar e l Ouerpi^ 

a te d e r  al ultertior Bervicio dé 
1 0<^3servac¿éu ca taste! m  todas t e  
' provi-Tic-ia-? ik^l Ils ino: mi en tras tanto^
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m rT í f i a r i i i i i i á n r  T ' íí ^
traGeíá' 3 e Ma3 fld.-Núm. 2 ^

destinado» a Is  ̂ provineias en 
^ 0  las necesidades d^l Bervieio lo re- 
Inquieran.
1 Los 162 Auxiliares administrativos 

Catastro que constituyen la plan
tilla actual, serán distribuidos en la 
%rma siguiente:

Servicio cenircth 
’38 Auxiliares administrativos... 38

Servicio provindaK
f^rovlñcm  de Madrid y Barce

lona, a 9............... *.
iMem do Sovilla y Valencia, a 4. 
ÍLas 14 provincias relacionadas 
' ■ en la distribución del perso* 

iiaiíi de Arquitectos, a 3 Auxi
liares ................................. .........

28 provincias restantes a 2,

i Total.

i8
9

56

162

f ' pismtHla.CQii^ituída por 52 Por- 
-fieroB al Bervieio del Catastro de la ri- 
:|gu(^za urbana será diistribuída en la 
íf()™ a siguiente:

Servicio centráis
paia Porteros*. ......   6

Servicio provincial,
¡ta s  46 provincias del Reino, ex-

oeptuadas las Vascongadas y 
.'̂ Í̂Kavar;?a, a un Portero .

Total.»# •

46

p íam en te  en igual caso que el se* 
[ñaiado para los Arquitectos en d  ar- 
[itíoulo anterior, se propondrá al Mi
nistro la variaoión en alguna pro- 

^.yincia.
i Artículo 18. Las indemnizaciones 
‘y dietas a los Arquitectos, Aparejado- 
res, peiinean tes y Auxiliares admi
nistrativos se estimarán con sujeción 
a das siguientes reglas:

Los Arquitectos afectos al Ser* 
yieio provincial que estén encarga
dos de trabajo's de Ooiiservación ca
tastra l percibirán, además de su suel
do, una indemnización mensual do 
250 pesetas, siempre que acrediten 
mediante certificado del Arquitecto 
;Jefe de la provincia, con el V."" B / 
kílel Delegado de Haciepda, haber ie* 
ivantado 60 planos, contando en este 
núm ero ios particiiíares de fincas y 
;!¿>s generales de las manzanas integra- 
idas por esa^ fincas, e informado y ul- 

'lim ado además 40 expedientes de va
riación de riqueza a instai;icia de par
te  o de rectiñcnción en el Registro 
fiscal comprobado o-, en su defeeto. 
que se hallen al corriente de -otespa- 
cho todos los ingresados en la Oficina 

’ haeta el día .15 del me's, cuando no- 
alcancen al número indicado.

' Para los casos de. justificación de 
- este trabajo cuando sea el Arquitecto 

Jefe el que lo. realice, la certificación 
m  expedirá por el Arquitecto, que le 

. siga eh categoría dentro de la Oomi*. 
sióii y también con el V.*" del De- 
legarfo de Hacienda. Guando sea uno 
qoíp oí Arquitecto asignado a esto 
Bervieio, de conservación, la certifi-, 
esbióu Aérá. expedida, por el Adminiisp 

. tradoT de Go-ntribueibnes • ele la pro- 
.yinciá, visada'tam bién por el Delega-' 
ito'de HacieViKiiá ' ^

Bi el ti^abajo réndido en cada mes 
por el Arquitooto no alcana-a las cifras 
Üj-adas preceidentemente, no tendrán 
dicreciho a indemnización aiguna^ salvo 
que dicbo Arquitecto entrase o cesase 
en el Servicio en un día cualquiera 
del mes. En este caso, la in'dOemniza- 
oión será prorrateable y  ee regulará 
por el número de días efi que estuvie
se destinado en la Oficina de conser
vación durante ese mes. E sta  indem
nización es independiente de las que 
por cualquier otro concepto relativo 
al-Bervicro de Catastro puedan per
cibirse.

La cúanlía de la referiidá indemni
zación podrá ser aumentada cuando 
lo consientan ics' créditos presupues
tos. si a jiücio- de la Subsecretaría ia 
labor deí Arquitecto durante el año 
fuese merecedora de ello.

2,* Los. demás Arquitecto© de dicho 
Servicio provincial en trabajos de 
comprobación de Registros fiscales 
percibirán, además de su suelda, una 
indemnizacióri mensual de 375 pese
tas. Para qué los Arquitectos puedan 
pefcibir ín te^ah ien te  esta indemni
zación será condición p re c m  que acre
diten, por medio de certificado- del 
Arquitecto JO'fe de la Gomisióti, haber 
coniprobacío en un m es un mfn 1 mum 
de 2{)0 fincas los Jefes de Gomisrón 
y £25 lo© demás Ary.iitectos. expidién
dose este certificado, con respecto al 
trabaja efectuado por el Arquitecto 
Jefe, por el Arquitecto que le* s,iga en 
categoría dentro de la Comisión, y si 
fuera uno solo el Arquitecto que en 
la Comiisúón actúa, la certificación 
será expedida por el Alcalde. Sin em' 
bargo; si un Arquitecto, por ingreso, 
reingreso o traslado, pasare a pres
tar m.is servicios a una Comisión que 
inicie o tuviera en marolia la compro
bación de un termino municipal, se 
considerará que el íuñcioinario co
mienza sus trabajas en el mismo día 
de su llegada, iiquidáiido©e las iiidem- 
nizáoíories ha^ta el final del mes en 
curso con aiifeglo a los días en que 
hubiere estado destinada en la Comi
sión, tenida éfi cuenta su calidad de 
Jefe' o no de.la misma.

Por el contrario, si un Arquitecto 
cesase en una Oomisión comprobado
ra por traslado, o por ser baja en el 
Servicio y hubiese realizada trabajos 
d<e lOiS siijétiO'S -a’ indemnizac.lón. ésta 
se calculará también, a prorrateo por 
los días en que hubiese estado des ti- 
n-adio en la Comisión.

Guando por ausencia oficial, enfen- 
med-ad acreditada del Aparejador o 
escasa labo-r do éste tuviera' el Arqui
tecto* que real iza>r, áderdás de Su co
metido, los trabajos eoiTe^iiondientes 
• a-aquél. según preceplúa el artírm- 
‘fcO'l l de* esta fnstruccióii, la indemni
zación que por unidad' de finca corresu 
pondiesieval. Aparejador la percibirá al 
Arquitecto en unión de la suya, bien 
entcndldto-que la cantidad de trabajo 
realizado en funciones de Aparejador
i1.a podará niifa'caaexood’er de la que como 
A.rquife(dp actcdftare. L acuan tía  de la 
Indiemúización a cobrar por el. Arqui
tecto en funciones de Aparejador n*o 

, p o dirá exceder rn onsu a I.mente de las 
'185 pcAsetas a.'5ignaíias al/total irabajo  
de éste.

Lp’spcertificados a que hace referen
cia está i*'Ogla deberán estar en pod'eir 
ó- r;r Subsecretaría en los diez prn

mente ooii los partes mensiiia'Ies do 
{xábaio.

Guando algún Arquitecto no haya 
comprobado cl mimero mínimo de» 
ftnc<as precedentem eate fijado 
cada mes se deducirá de ©u indctnm- 
5?aeión una pesetct par finca que falta 
ppvrai llegar a este número.

En la primera quincena* del q̂ rimeü?; 
mes (le cada sem estre del año eco
nómico se hará el recuento de jas  fin
cas que calda Arquitecto haya real
mente comprobado en el sem e4ro am 
tcrior, y si cl número de tales fincas 
fuera de Í.200 o de 1.350, según ©c 
tratase no del Arquitecto Jefe de h» 
Comisión y hubiera 'Ufrido deducoióu 
en su indemniZiSieión cKirante algún 
mes, se le reintegrarán las cantida
des deducidas. Si el número de fincas, 
comprobadas duranío el semestre ex
cediera de liois cifras antes citadas, se 
abonarán al Arquilecto dó© pesetas 
por cada finca que pase del respecti
vo mínimum, después do roinl.egrarlB ¡ 
la© deduc-oionies, si s*e lo bu.btoraa 
hecho.

En las caso» en qué pOíT, ingreso e? 
reingreso de un Arquitec{x> al servicio 
dh lá Hacienda, o% or pasar del Ser
vicio de conservación o de revi<sión 
al de comprobación o viceversa, hû - 
hiera empezado a, actuar oomenza.d'í> 
ya un .‘siexnestre o cesase antes de tor- 
.minarla, la liquidación se hará toman.- 
do como mínimum re-glam-enlario de 
fir^casias que a prorrateo le correspon- 
dan, teniendo en cuenta, el número do 
días que hubiere estado desitinado en 
el Servicio de comprobación dentro 
del semestre de que s-e trate, reintc- 
gráíido©e la-s deducciomcs, caso de que 
se le hubieran hecho, si el total tío 
fincáis comprobadas llegase al m íni
mum reglamentario calculado en la 
forma que queda expi.msf.a y aboaáii- 
doise el exceso con re la clon ai ese mí
nimum a razón de las do© pesetas ya 
citadas.

Por tanto, para el cálculo del míni
mum reglamentario de fincas, en nin* 
gún caso se descontarán las que pu- 
afieran corresponder por ios díais fes
tivos y ri‘e lr*!S!bajo que se pierdan con 
motivo del traslado de las Cómisiones 
dentro de la provincia, licencia© y 
enfermed'ades o por aquellos en quo 
po-r remierirlo a-tencíohes d e r servi
cio, como son las de cobro de libraf* 
mienios, tasaciones técnicas, resolu
ción de expedientes, étc„ tuviere un 
Arquitecto que abandonar accidóntai- 
mente su residencia, por cusmto el 
cálcuío*, coma queda dicho, es sólo 
función del tiempo en que durante el 
semesitre' esló destinado un funcio
nario en e f Servicio dé comprobación.

Y por l'o que se refiere al cómputo 
de fincas comprobadas por un Arqui
tecto en el semestre, se .tendrán sólo, 
en cuenta.' la© que realm ente haya 
comprobado', sin hacer dlsminuclóa 
alguna por ningún concepo.' -

Si él total dé fincas re-al me ule com
probadas no alcanzara en el semestre 
al mínimum reglamentário en los dos 
ca-so© expuestos, ya sea fie.ta tallcw  
de aotuación en el &emeslre o eii:par 
te alícu'O'fa dé él. cualquierai (ju-e fue-, 
s-e la causa que- lo motivara, no-ten
drá el Arquitecto derécho 'alguno al 
percibo de íw  deduociíones. qu.e se .i® 
hubiesen hecho. . . *

A los fines dê  la. Uquidacióp:<sjem.e% 
ira  I, é ] .. Arquitécto. f ej_ y il jPA
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Gentir-o, <iiiraiile eí pla^o cío quince 
días ian-ies mencioriaáo, una certifica* 
m6n por ArquiieiMo comprensiva dei 
liúmero d'e íincas qne hubiera compro
bado tanto él com o ios demás a ‘-sus 
id^deae^. Gomo anlei^ioiTjQexite se  in
dica, en este caso  también se expedi
rá  el certiñcad'O  r e la t iv o  ai tr a b a jo  
i(k»l Arquitecto Jefe por ei ÁrquitecLO 
'que le siga en c a ie g u rfa  dentro de la> 
domisiión.

Las tasi^iones técnicas por certjfl 
cación facult&ítiva en los msos' de dis- 
coiiiformidad. que loe Arquiteci’os de
berán practicar precisamente antes 
que la Gomisién abaíndone ei término 
ir.uii'iícip.al en que esté reaiiza-ndo los 
trabajU's, se computarán,, a los efectos 
¿i&l percibo de la: iiietemnizaciéii para 
.cada una de ellas, como ,si Imbiera 
mvertido un día en trabajos de coi7a 
probación.

En el caso de que esas t>a;3iacio-nes 
técnicas Layan de practicarse vol- 
vJoiido él Arquitecto al término mu* 
nicipai ya comprobadO', percibirá éste 
una indemnización de 12,50 pesetas 
diairi-ais .dfesde el día de salida hasta 
el de regreso íai su residencia, con 
abono de los gastos de ioceinoción y 
K’̂ eguílíándose su estancia en la^lcííoli- 
éix'á a  razón de u n  día poiy cada do's 
íasaei'Oiie.s,-que tiiviere que hacer, qn- 
ieHáténdo^e. que él trabajo a reaíjizair 
.en ei termino múBidpai: ha de consis
tir  /únicamente en la toma dB éaíqs 
í̂siO’bre el terreno, dejando el consi
guiente trabajo de gabinete para prac- 
itácarlo seguidamente en la nueva lo
ca li4ad doar de actúe.

EsLas injdiemnlza:ciones por ta-sacto- 
51C1S técnicas serán iriid.iepC;n'd;i’en‘tes do 
das que por razón de los irábajos dé 
conxprobaciófflt, conservación o rovtsión 
puedan cor responder! es,, y no se ten- 
dirán nunca 'On cueiriita a los ofectos dé 
Ja liquidación semestral.
- Guand-o a la terminación dle cada 

uno- de los dos semestres dieil año eco- 
aiéiniCiO el trabajo rcndilidio por un Ar- 
qui tieiCto no .alcanziase el número míni- 
-imo do lincas que le correspondan den
tro  d!el citadlo plazo, o, por el co'ntra" 
..ado, cuandfo él excieso sobre ei expre'

. i53ldO númiero fijad!o> sea tan consiidiera- 
b‘1'0 que pudiera soispeciliarse. fuera pro
ducto de una defectuosa labor, se abri
rá  una 'infrormiaición para depurar his 
causas que hayan' motivadio, respecti- 
ívamente,. su escaso o extraordinario 
trabajo, y si éstas no tienen debidia 
jpjisliíicaciiión. so someterá a dicho fun- 
donario la. lexpeidiiieiriite giibernatiYa para 
•aípl'icarle la corrección d,isdi‘plinaria 
qué deím nlua; Reglamento dio 7 do 
Beptiebabéo .{fo' I9̂ i!y, -para él cumpll- 
■Uxietnío'dé la Irey d Bases do 22 d;e Ju- 
ilio de aquel año.
"No será obstácuto para el percibo de 

las iiiidemiOiizaiclenes el'hecha do no es- , 
ta r terminados los expedientes dé' 
comprobiación. Bastará para que el Ar- 
'quiílecio adquiera el derecho a percii- 
íbirlia© el que haya cumplida su come- 
tidiQ 'en ta p:arto que te incumbe, o sea 
déjar tem inados .e.o.mp]etamc}nte los 

, íinformés -téénitcos del modelo oficial 
_ cbrrespondlienie, ; diebiondio acred itar ■ 

ta l exir orno con la cerllficación que se 
. »|)rc>sa-m./esta regla. .

. atención a  la , continuldiad tan 
mpjBtenidia en ’ las prevepc.io 'nésde 
■lésíU; IniaLru^  ̂ para la ^ejecución 

,, las ^opierácii oñes sobre el ' terreno/ ante j 
. die.i-a' ipddié ' 'tpa- •

bajo de campo iü.h'ea'̂ ente a la práctica 
da este .Servicio, y a fin db hacerlo 
más llevadiea'‘o al personal iécnicu-pro- 
lési'onail, sfemípre que se halle al CiO- 
rriento de la labor reglamentaria que 
eaii esta Ins-trucc^n se le exige, ño re -  
sulíaiido ipOi> -lo tanto dctrfmcñto, para 
la eficacia de] Servicio, podrá dicho 
p^ersonail ausentarse del lérmiího miu 
nieipaí en que esté operando duranie 
los seis últimos días de cada mos, a 
condición de que en el día añierior a 
^esos seis días tengan practicada íá ins- 
peccló'n! ocidar del número mínimo 
mensual reglamentario» de finoas dis- 
puesto en csia regla, y recopilados y 
anotados en- el cuaderno d!e campo to
dos los datos ’ en éli consigna-dos; bien 
eartendido que e] funcionario que se 
liaya ausentado bajo tal condición ten
drá necesariamente que reintegrarse 
a, la Comisión .el día die iñes, ba- 
ciondio onitrega en -'Cise día, cumptéta- 
mente teríin-inadós, de- Jos infoirmes téc- 
n.iC'0!S del miodolio •■Oificü'al corre-spon- 
cíienta. Este plazo de áuúen&ia ,dó seis 
d-ías nio p.odlrá ■amp.lii'a.rse aun ctiandio 
S’6 alieg'are i temer ya terminaidio eJ mí- 
nimum db trabajo regláinéntaaúo de 
campo. 8 i0 entenderá que sói-oi ,podrá 
haéersi0 usoi idie la expa êisadía concesión 
cuaiii'dó. el funcioeario. no ten’gía pen- 
dióíite^ Oitra ohligaciióñ dio su mrgo- n»i 
Jia Superioridad) lia ^teagá 'éñc-omendado 
cualquier trabajo. El Arquitecto Jé%

- dó- îa Comisión, ^ qiúep co‘n^sp-oñ!derá 
utilizar y-oto.rgar la expresada conce
sión, dará cueniá al f'ériítro -el miamo 
d;ía de ]•?, ausencia dé lors fiiñóiOtmar»i-OÉ3^  
üisí coimio noljiílcará el d-ía 1.». del mes 
la presentación dio Jo® ausentes,^ ha
ciendo especial menciófri) de la' entrega 
por cada uno de lo® vkiforme® técnicos 
co-rr'e í̂po..n'dliontes a todás los. fincas ca- 
■taistraclas cid? el mes ani-erior. La in
fracción de cualquiera de las precc- 
d'oiites condicion-es imiplicará ja  dene
gación Uiitenitor die La conciesión de au- 
soDicia durante algunos mesas, pudion- 
dio ei Oentro llegar a decretarla por 
íi'e)mp.o indiefinido si la infracción; ad-’ 
qu’iriesie carácter de penú-stiencfla.

3."̂  Las indemnizacioiDíeís 'espeicifica- 
das en las anteriore-s reglas "dé 'este 
artículo se ontendúrá que. son única
mente de abono cuando el Arquitecto 
asté adscrito a una Gom'isión compro
badora o a una Ofici-na -de cons'cfva- 
ción con carácter do p-ermanemicia, o 
soa- cuando la Subsecretaría le haya 
destinado a  formar parto do aquélla.

En el .caso do quo a uiid Arquitec^ 
déi Guorpa, ya piortenezca. al Servicio 
centrah ya al provinciab se le coiiitfiera 
algún trabajo e^spccial o do inspección 
bien: det tributo, bien del Sorvictio, y 
f'ueiva de .̂ u resiidencia. se- le ahonapán 
dtoLas de 30 pesetas y lo® gastos dio lo
comoción . consiguienties. No podi^án 
pero ihir se simu í t ánieamcnio inílleaimi- 
zacio-neis por trabajos de co.mprobació93 
y dietas por seivicios espocialeis.

Guando un Arquitecto tenga que 
trasladarso a la capital do la provin
cia a los fines del oobro de libramien
tos y do los reintegros coniságuientes 
percibirá una indemnización de 12,50 
pesetas durante los días quo medien 
entre la salúdia del pueblo y el regre
so al minSmo después^ de cuBíiplido éí 
servicio, sién diofl e de abono los gas
tos de loco-moiGión .y no .pudiendo' por^ 
mán ecér en la-rCapi taL nada r más 
el tiempo estricda-m^nte

, nización será indiependiente de la qu»; 
por razón de Iñs trabajos de compmúi 
bación o rev¿sió'Hí pueda ,cori*e^oi¿i 

: derla. .
Igual indemnización de 12,50 pe^ie-i 

tas y gastos de locomoición perciSiránj 
los Arquiteclos durante los días deí 
viaje en los casos de trais-lada’dé la: 
Oómisión de un  pueblo a otro, la quej 
también será independiente de la quqi 
por razón de lo:̂  trabajo® de ciompro-^ 
bación pueda.corresponderle-s,

4.*- Lo® Arquitectos afectos*al -Ser-; 
vicio de revisión de un Registrio fiscal; 
de edificios y solares en los casos pre- .̂ 
vistos en los artículo's 121 al 123 dé 
esta Instrucción -percibirán .indemni
zaciones en igual forma que la con-’ 
signada para lo® trabajos (Se compro
bación. Guando la revisión se lleve a. 
cabo en la capital de la provincia que-' 
daíT'án dichas indemnizuicione® ré.dHf-i 
oídas en un 50 poí* 100.

5.'̂  Loe Aparejadores afectos al Ser-’ 
vicio de conservación percibirán uná^ 
'indemnización fija mensual-d'e 150 pé
selas, para cuya percepción será pre
ciso haber tomado tiodos los dato® né- 
cesarlos al levaintamlento de 60 plaL  
nos, contando en este núm ero'los par-/ 
ti-culare® de fincas y’ ‘los generales dó’ 
las manzanais integradas por esas fin-b 
cas, así como habe,r cooperado dentroy 
dé sus funciones propias' á  la compro^! 
}3U)ción de 40 expecí'ientes de áliera-Ú 
clones én. el Registro' fiscal o de to>doî ; 
los ingi'esados en la Oficina en el caso»' 
de no alcanzar diého númeroi; bien 
entendido que si no llegaran,a reín&u 
en sm4i}taliclad el trabajo citado per-] 
ci)erán el derecho a í  p-erclbo de p'arte' 
alguna de ^uiella incJehínizaclÓH.' La- 
expresada indemnizac'ión sólto' podrá 
ser obj(7'to de prorrateo cuandó el Apa”, 
re-jador entrara o ceísose en el servicio,, 
en cualquier día interm edio de uní 
mes, en cuyo caso se regulará aqu.^' 
lia por él número de dla-s en que hu-, 
hiera estado destinado en esa oíase 
servicio durante ese mes. i

Los Apare-jadóres afectos âl servi-f
c)lo en trabajos -de coinpróbaciónt d!e( 
Registro.s fiscalejsi percibirán, además^ 
de su sueldo, una indemnización men-1 
sua-l de 185 pesetas. En ouantov a «u/ 
percepción, regirán la® mism?vS con-’ 
di clon es expresad'as para las indemr 
nj.zaciones a los Arquitectos, con laí 
diferencia de que el descuento isiorá dq.: 
50 céniimiQ'S de peseta por finca. Asi|- 
mismo, al principio de cada ®eme¡^' 
tre se hará el recuento -del trabajó! 
que, relacioaiado con la compT*oibacióri;| 
haya eífectuado en el semestre «nte-i 
rior, y si su trabajo excediera do-l 'loí^ 
nimum reglarnentario, según los ca-‘ 
is-qs,’catolados en la forma qué queda 
indicada para los Arquitectos, percibí-j 
rá. una indemnización de una peseiíf' 
por finca, no- teniendo derecho- a nin-^ 
guna de la-s deduccioneis que se lé. 
hubiesen hecho caso de no alcanzar^ 
el mínimum reglamentario. Guánd|o 
los Aparejad'ore® se-an ' nombradró 
para auxiliar a los Aiyjuiteotos -en ttóa. 
trabajo's especiales a que se refiere >Iái 
regla 3.*, percibirán dieta® de 12 peni 
setas. . f

Guando un Aparejador en funciónen' 
de Éabilitsídio tenga que trasladarse;, 
a la  capital de lá próvinciia a los finés 
:dél cobro de libramiento® o de reinie" 
igros íMjpsiguientes, percibirá uña in-' 
idenHúzáción de seis pesetas durante 

(lías que m(MÍien enixe l9t
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'de! pueWíe y eí regreso íii m’i’Smo des
pués de cumplido aquel s-eT-vicio. sién
dole de abono los gastos de ioconio- 
,éión y no piidiendo permanecer en la 
'c’apital nada, más que el tiempo e-s- 
ytrMamente indispensabíe para cum
p lir el servieio. E sta indemnización 
.será independiente de H  que por ra- 

de los trabajos de comprobación 
pueda corre^onderlo:
, Igual líndemnización de seis pesetas 
diarias v die gastos de locomoción per- 
é ib irin  'los Aparej'Sjdore;^ dnranie los 
;díss de viaje en toe casos de trasiado 
de ia Gomiuión <de un puííbto a otro, 
la  que asimismo será independdeníe 
'do que por razón de trabajos do 
pampo pueda ocrresponderle.

Las rcsponsabilrd'aries por escasez 
íde iabo-r o por oanlidad 'excesiva que 
limplique imperfección se exigirán íid 
Aparejador en la  misma fonna que se 
ba establecido en la regla 2d pará -ioss 
Arquitectos.
; 6.*̂  Los delineantes que sean des- 
•itmados  ̂ ^ Comisión o visiiai de 
dñspecoién fuera de la capital que sea 
su residencia oficial percibirán dletSíS 
d'e ID pesetas y los gastos de loconno- 
brón consiguientes.

7.  ̂ El personaradm inistraíivo  des
tinado la cualquier servicio de los in- 
SiC' ĵdos en 'la, regla anterior y fuera 
’de laeap ita i que sea su residencia, ofi
cial percibirá dietas de 10 pesetas 
bu and o se trate d-e visitas d «o 'inspec
ción del tributo o del servicio' a las 
órdenes de un Arquitecto del Cuerpo,
V u n a  indemnización de 175 on lioLoriO abanuouo de ía.n)-
ínensuales al ®er <̂ 0 B'8s o on obstrucción -sistemática de
:vú€i¿jdxi-c0mprübá

tAirTser- 
ción o de-revisión 

"'"'IdéTlegistros fisccies, que será prorra- 
ícable cuando el ingreso o cese en el 
Servicio' se verifique en día ̂ interme
dio de un mes, siendo además de >aib'm 
no log gastos dic io-oornoción.

E>! Auxiliar ad-ministrativo' que en 
funciones de Habilitado tenga que 
Irasladarse a ta capital d'e 1.a provin- 
bla -a los fines diet cóbro' de libramien». 
to-s -O' de TteintcgTOs consiguieníes, 
percibirá una lincí'em'nización d'e seis 
pesetas durante 'los días que medien 
entre ila salida d'el pueblo y el regreso 
!íi?l- mismo después de cumplido aque'l 
Servicio, sióndiolLe. de aborio' los gastos' 

locomoción y no pudiendo perma- 
peceír en la capital nada más que él
ii-emp o estrictamísnte indtsp-ensahle. 
para cumplir eíl servicio. De 'los misi- 
mos beneficios disfrutará durante lO'S 
'Mas de viaje en tos casos de traslado 
le  la GO'm'isión de un pueblo a otrO'. 
Hsta indiemnízación es indepondlente 
fe .'la mensual que corresponde -a los 
'piitados función ar i os.

8a  Tod'.o el personal del 'Catastro 
'que por disposición emanada de la 
Superioridad' pasara de una provin- 
la a  o ira , si n dej ar d e p e rte n e cer n 

i‘a planta de -X-a primera, tendrá dér-e- 
r|,lic> a que .se fe 'abonen lo.s gastos 'de 
J'oc om OCIÓ n,.

En lo.s casos en querlos Arquitectos, 
Aparejadores, Delineantes y Auxilia! 
res adminislrati vo,g; tengan'derecho a 
§*astos de 'locomoción', éslo.s serán de. 
^ o n o  en primera cilase.

19.» Los pconjc.̂ c., que eea necesario' 
bmpfear en las 'epefaciones d'cl Ser- 
Áfeio. percibirán ed jornal corn'CMi'te en 
jqada Joqatidad. i t

Artículo í f , Las Juntas periclalés 
por e! ártíciüo 46 dé la ley de 

de Marzo éo 19D6 para. Xa ilqueza

rustica funeioñarán también para ;la 
riqueza urbana', con la 'Sola variación 
de que los des m ayores confribuyen- 
ties lo .serán por >d'1 •conc-epto die urban.a.

E'stas Junt.as CiSt.ab.l.ecerán úaloa- 
mcnío en las localidiaídés doinde no 
existan Adlmlnis'tracionco de Clontribu- 
clonéis, otros organiísmos de fomicdonesi 
anái'Ogas u oficinas de conseiU'ación do 
los Rcgisír'os fiscalies, y ism atribucio
nes serán-:  ̂ . •

í.^ Inform ar acer-oa de Xas re d a -  
1 V oíu i que íorrmilan los conirXbu- 

' en Ib¡ época de fornicción de .los; 
'’UuTUív:? y cn iodo'S' los (expédientes 
L? r.ltc eudini autorizadois por la pre- 
sen.ta Instrucción: que se produzcan ten 
los rcspaotivos l énniinos cuando ¡en é©- 
ío!3 ino -esté actuando Colnfidón com
probadora. así como en cuaiilo ordene 
ia Superioridad.

2 .0  E.aci.iitiair a ¡os Arquitectos én- 
cargados del .Ser v Le i O' ios datos que 
éstos rieelaíJiion referentes^a la propie-- 
dad urbana, así com-o Indicarles los H-- 
mitég jiirisdiicclotelés' dé cada término.

Artículo .20. Será . Presidente' de 
diicXia Junta, el Síndico-; Vicepresiden
te, el que la Junta designe 'On votación 
ordiniaria, y Baercíurio con voz pero 
sin voto, e f dei Ayuntamiento.

• Las deliberacioneis se regirán per 
ios inianms preceptos que en la-s anti
guáis Junía-'s periciales y sus acuerdos 
■se tomarán por mayoría ábsoluta^dü.
VOtOiS.

ílos trabajos, el Ayutamienito acordará 
la sustitución, deí Vocal objeto de ía 
qiretia por otm que ee designará len la 
mtsniaí forma que se empleó para nom
brar al su si i tu Ido.

Terminado el período de Avu.neo c-a- 
tsBtrai y abierto .el do Gomervciaión, 
las Juntas pericialcíS continuarán sus 
funciones dé .modo permaorente en las 
pobl-aciones en que na reside el Ar
quitecto cousorvador, p>ero renovarán 
anualmente y por ■mitadOiS ŝiiiS cuatro 
A'ocales. ■ ' •

La.s Juntas periciales pédirán dele
gar las funciones señáliadias eint. -el a r
tículo anterior-en alguno de ra s  Voca
les o en prácticos que aemnpümn .a los 
fiurcáoniairiüs del Gatastco.

.. CAPÍTULO lí
'CON S E R Y A G l'Ó )  N

Artículo 21. Be conisi doran bienes 
rajeto-s a la Contribución por riqueza 
u rbana:

a) Los ediñcibs 'gn el. sentido más 
•am'plio die e,9la palabra, fSiean cuales
quiera los e.l'e.mento9 de que estén 
con'sLruíd.’os, los lifgancs ein que ¡se ba
ilen 'emplazados y él uso a  que se des
tinen, .aun cuando per la ío.rma do isu 
construcción seanvperfNetamente írara  ■ 
pmrtafbles y aun cimnde el ierrenO' ,se- 
bre. que se hallen situado.^ no perle- 
nteí?c.a al duenO' dé- la; coirJS'írueción, 
siempre' que no oslén comprendidos 
entre los sajeto.s a Oontribución por e l 
'Concepto *díe riqueza rústica, 

b; Las iS'olarea .
Som isofarets, a  los -efectos Ule, ésta

.Instrucción: • ^ ........... • :
I--® Los terrenas edificables que no 

prcAioen renta alguna y queuestán em 
clavados d'entro de la ■Mnea -perime- 
tral -del. casco de ja s  oofilación

m plano levantado por el insl|tu tó
&&ágmñco que Xia dé .síervir -de -b-áse a 
il'os trabajos de .Avance cata-strai, sicun^ 
pre que tengan uno o má,j de sus la
idos j'O'i'müniilo línea de facliadla a una 
o máiS vías .pábiicas -o pardiraíanes' 0 [ 
trozos ule la.s rni.smais -que estén ii-iTm- 
nizadeis, ■co-n-sicííerárudfo.se coma tales 
aquellos que tengan tedios las se^víoim  
munic-ip-aeiB o, pc)r lo menos, los A  
lailumbrado o .ondníado de aceras o 
aíinma'd'ü.

Los ierrenOfS 0111010X0003' ,en ia 
zona de Jánsanch-e de ¡Has p-o.blacionies 
y qué estén en las -cir'Cunstaneiaa del' 
párrafo anterior. En las manzanas c u - ’ 
y as ca-iles ci rcundant.es' no estén ioda^ 
abiertas y 'urbanizadas, sólo tribu lará ' 
coniaósoLar una ;teja de terreno cuya :, 
línea será Jila dé fachada a la vía o\ 
trozo de vía que es té urbaniz-ada co-ay 
un fond'o igual al del fondo de la m ané' 
z-ana .en proyecto:.

3d Ims terrenos que en la misma'* 
aituación que lias anteriores estén de
dicados a parques, jardines, huorto3, 
talleres de cantería, c,ncie.r.ro y pa-sta 
de ganados, O' cualquier otro; apiovc- 
ehamiento anáio-go».

Se dividirán fes solares en sin y 
con rení..a.

•c) íu s  ceimos, foros, siibforo'S, pén-  ̂
sromes y todos-’ lo s  gravámenes impues
tos sobre los •edificios urbanos exento?^ 
lí'c pa-gofeo'contribución, sea cualquie
ra iá 'persona o qnüfead obligada a s-a;.- 
t'is;faGerlios.

d) Lo'S muelles de pro-piedad par
ticular extst-entes •en toáoslos puertee 
de] llcino. A

Aulfcu'lb 22. Los saltos de agua tr i
butarán qoimo comprendidos en i a con
tribución •inóíii-s'ir'ial en la forma es ta
bleo i cu por la íleai orden de 25 de 
Abri'ií cfe DO4.
■ Los edificios y sus- anojo.s inmuebles 
que íormon parte de la indualria tíc- 
poncliente -de loa .salios áe agua, tribu* 
taran con ql liquide ímpo-nLLlie que 
les c.orrespoú.d'a con arreglo a su cla
se y  con sujeción! a las disposiciones 
eoiiiienidasi en ¡Ha prcsen-te Inslruc-ciéa,

Artículo 23. Eí pr:0.ducto íntegro de 
los ed'iñcios será fijadio por cualquiera 
de los medios siguientes’:

1.'" Por el prado de arrendamica- 
lo, según €jOiTu:fal-o, si fe hubiere.

2.® Por e-ll valor co-rricnte de los 
alquileres en la localidad, .según fes 
coiididoncs y sihiadón de Xas fincas;,y

3.̂  Por el interés legal dél capiiai, 
representad-b piOr su valor eii' renta.

La determinación defí producto ín
tegro, en 'la forma establecida en •este 
último númeroy fendrá siempre oáráO' 
ter ¡subsidiario, y, en. su consecuen
cia, no deberá empiearae por la AdU 
mln.i sí ración sino ¿iiaiidto no pudiera 
aplicarse nllguno de los medfeiS' esta
blee i dos en "ios tíos’ nú meras antcriO'- 
res.

La elección enlre asfes últimos será 
siempre facultad icfe fe Adiininistra- 
ción. .

Artículo 24. El protíacto ínlegr.d dé 
lO’S ctíificioíS y solares se estini.a.íá con 
suj.eeión a las siguientes regilasi:

1.* E l producto. ímiegro ofe' los 'edi*- 
ílclos 'enclavados en ci caSeo dctla po- 
biacióii o dentro ’tíei radiO' de cuatro 
kilómetros del .mismiO, y -el da los que 
formen parte ‘dé grupos de pobhiaióá 
Siltiiados fuera áé aqufel'í raclb;, seoedi^ 
m^rá pofT el importe fiel valor eorrfea^ 
te en  renta, siempre que poiv el pre-* 
dpi'pánio .íL fe iteiionofe arrendar-'



. îi:6nÍo- d!0 los edMeios análiogos de la 
Simfema zoma a grupO' efe población exis^ 
f i á  base suñeieíi/te para determinar con 
i^ re tó ld n  el reiferido valor corriente 
Bon renta; se tendrá siempre en cuenta 
f^ias eoindioiones peculiares' de situación, 

construcción y co.n|erviación del» edi-- 
¿iíicio, salvo: el caso de que por faltas 
‘ cíB las reparaciones normales, y cuyo 
costei se rebaja a  b-s lefectoiS) de ¡la Gon- 

ptribucíión, ■aparezca atenuado' el valor 
" en renta del inmíuebl'e; en* OiSte últíanoi 
caso, eli producto ínte^TO se esLiímará 

-por el que correspondería al 'edifício 
si SO' 'hubi'ese reparado' no'rmar.mfete.

La renta .eiectiva de un eciificioi, 
acreditada de ánodo feliaolente, a jui-* 
ci'o (de la Administración, se tomará 
oomo producto ínteígro del mismo en 
jl'Ois casos_de ap.'l}icaci,ón de esta regla, 
siempre que coincida sensiblemente 
con el vaíor corriente en renta.

2.“- El produdto íntegro de los edi
ficios enclavados en laŝ  zonas y gru- 
tpos CiB pobliaci'ón a que se refiere la 
txcgla anterior, para los que nO' pueda 
íijárse (por la Adimkidstración el va'Iór 

viCoa"ri>ente en renta, ŝ aa porque no haya 
otnos , e-dificios de análogas coiidicio- 
aies en las mismas zonas'^ o grupos de 
í^pobiación en  mrmern bastante,, sea 
iporque, iaun existiendo’ dlicha ahalo- 
l'gía , n o : predioniiine en ;l!a respectiva 
mxifk 0 grupo de población la tenencia 

. ien . arrendamiento, o, aun predomi- 
mando, no estime la Administración 
jjomo fidedtgnOíS los precios de -los 
farreindaniientos que ¡se le manifíesten, 
'm computará ■en ilia vigésima parte del 
iv̂ a'lor en venta de dichos edificios, ex- 

^^epto en los casos concretos en que la 
ren ta  efectiva y acreditada’ de mcido 
•trebaciente fuese superior a aquella 
Cjifra.

La fo.riina do estimación pr'és’crita 
/en «el |)árrafo anterior se aplicará en 
particular a tes construcoione.s si~ 
Igutentes, a saber: plazas de toros, tea- 
Iteos, circos/consitrucciones industria- 
¡líes e'^peciales, boisas, lonjas, merca- 
idos y  arbónd'iigas, almacenes, ¡tingla- 
?dos y dbckis?, paneras, bodegas, frigo:- 
p.dfiOOs, balnearios', •clínicas, sanatoFios 
ly ¡manicomios, cementeriós, íemplois, 
iibonvenios, establiecimientos de ense- 
iñanza, cas'inios, bipódromos, veiodro- 
m es/picaderos, caballerizas, cocheras, 
muelles, puentes y barcas de pasaje 
itretribuí'do, salvo cas-o de exención o 
Me que lías referidas. fincas se hallen 
si'Duadas en el campo a más de cuatro 
klliómetros del casco de la población, 
í Por producto íntegrO' de los 
ddificio's aislados, casas de recreo y 
/d-emás construcciones situadas en el' 
toampo, distantes más de cuatro kiló
metros dícl casco de la  población, se 
■entenderá siempre el interés a la tasa 
legal del capital representado por su 
valor en venta, incluyendo las cons« 
trucciones aocesorias de los referidos 
«edificios y los parquea, jardines, etcé- 

añedios a los m'i'Sinoa.
^ 4.a El producto. íntegro de lo's ao- 
íaires ain renta, cualquiera _qu8 sea 
íBu situación, se fyará con arfégtb a 
üa extiensiión superficial dei terreno 
que ocupen y como si fueran tierras 
d'ie labor de la m ejor clase de.!! térm i
no. ..municipal;' eil .'de .'los solarciS . con 
renta será -el que produzcan o sean 
¡susceptibles de prodiibir.
, 'En ningóa caso podrá asignarse/a 
m ,  sotar prroducto íntegro menor-qué 
fel liquido imponible que coi^responda 
á» una tierra die labor de-igual cabida

y de la mejor cíase del término m u-
■nicijpab ' ^

Los muelles de propiedad particu- 
la:r se considerarán para ios efectos 
tributarios como soílare,s; con produc
tos, y sus rendimientos para los con- 
cesionario.s servirán de base a  lá -evai» 
üuación del íntegro por que deban 
(tributar, d'educléníd'asé, la cuarta par
te que autoriza eíl párrafo 2.° del ar
tículo 20' de .la Instrucción de 14 dié 
Agosto de 19'0O ipara los cstableci- 
mlentois leii que se ojérza alguna in- 
dUiStria. .

■En ningún caso podrá señalarse a 
8stos muelles menor renta que la que 
correisponda a  una tierra de labor á& 
¿guali cabida y de la inéjor clase dél 
t&miino municipal.

Las edific;acione.s existentes en di
chos miio’ll'es, siempre que no sirvan 
de vivicjnda y estén d'e-stinad'as a,i ser
vicio de lo,/ mismos, tributarán con 
■arregáo a su válor en. venta y renta 
calculado por el deil qite pudiiera asig
narse a  un edificio industrial análo
go de In lO'oaiidiadi, descontando del' 
producto íntegro una cuarta parte 
para obtener 0l líquido i.mponiblé, 
cO'iifoT'me previene I a precftáda pres
cripción regl'anieniaria . La p'arte que 
p u di és e ■servo r de hab i t ac ión tr ibu ta- 
rá  con arreglo a lo prevenido para 
ios e difioi'Os d e la m-i sma índo i e.
. ó.» Se incluirá en ¡el produc'íto inte- 
gro de lOvS edificiois :diestm.a.¡dos 'a vi
vienda el ini.porte de cuantos servi- 
ciO's coimplementarlos d'el uso del edi
ficio ■so presten al inquilino por di 
ipropiletario' como tal y a su cuenta, 
ya se remunieren conjuntamente con 
el alquiler, ya con separación. z 
. 6.a Ate .se" conTprenderá en el pro
ducto íntegro de tes ediñcios indus
triales el valor en reinta de los apa
ratos. máquinas o artefactos, aun 
oiiand-o: estén adheridos al edilficlo 
d'8 un modo permanienie, sino cuaaido 
se. -tratie- d’e construcciones (cspéciale-s 
que no sean susceptiblles de otra 'apli
cación normal que la servir para 
la instalación de las máquinas-, apa
ratos o artCiíactos. ■

7.a En eá c.ómputo diel producto ín - 
te-gro ide los t’catro-S, 'Cir-co.s y demás 
edTíicío.s de análogo dJestino, se iii- 
cluirá siempre el valor en renta o en 
venta, según La forma de ■estimación 
aplicada, del mobiliario, decoa^ado o 
instalaciones necesarias para la ex«. 
plotación del edificio como tal teatro, 
circo-, etc-, aparezca o no comprobada 
íla existencia d'e tales acceso-rlos.

La éstiimación 'del valor len venta y 
renta de los acces-orios refer.idos se 
hará uniformemente por c | que co
rresponda a su 'B-stado dé media vida. 

El producto íntegro de [os ja r
dines anejos «a las viviendaiS ée esti
mará conjuntam'ente y por el mismo 
métodO' que bI de les edificios res- 
piectivos. El producto íntegro de Icft 
demás jardines se fijará, salvo: el caso 
de aplilcación 6b  la reigla 3.̂  de esté 
artículo, con sujeción a las  regías és- 
tablecid'as para los solare^ sin 'edifi
car, pero comprendiendo ten el valúa’ 
en venta o, en su caso, en téíli valor éh 
renta, e| que corresp.onda a las  insta
laciones adheridas de un modo per
manente >a(i' suelo o a ¡us muros, y en 
espiccial el de lots depósitos, canaliza
ciones, elovadóreis, tennoisifones, eer^ 
cas, limwnácúlos, umilmáculos... g;do- 
rías, cierres' y d‘cmá;s anédogm''Kó-se

computará can'tídaid' alguna por ea V8i4 
tor de la íIoít, excepto en casos 
concretos leri que dioho; valor aparezb 
ca especialmeníte compren.diéS> en ¿«a 
renta base de la estimación .dell pro
ducto íntegra. _ i.

En ningún Cfasoi -sio. fijará a un jardín 
producto ínteígro inferior ¡al líquido 
imponible que oorriesponda a  una tie
r ra  dé- liahor de igual cabida y de la 
¡miejor clase dcá término municipal.

Se entenderá por jardines anejoisi a 
viviendas aquoltes en  que correspon
da a lo*s diiquilinos de .la.s mismaá, 
por razón deili inquflraíato, el dSfc£.ho 
de vistas, tránsito o estancia.

Artículo 2i5'. El Ilíquido^ ImiponiMei 
d é  iip solar ¡sin rentai será siempre 
iigua¡i, al producto ínteigr-o respectivo.

Eli líquido imponibilia de un solar 
con renta se obtendrá reb'aj'ando ffé 
su producto íntegro el 25 ¡pca' 100 
ouando, así forma-do, resulte' mayor, 
que el que le correspondería com*o sU- 
laic 6-in renta. ‘ J

E l  miquldé imponible de los edlficíoS 
s'-e obtendrá rebajando dé los re^^peó- 
tivn;s productos íntegros- lías cu-otasi 
partes -slgu lentas:

a) Veiniieliico por ciento de los 
destinados a vlvuienda, excepto -en loa 
(de carácter rural a que se refiere 
apartado <ej de este iartículo. .

b) T'einta y tres por ciento d'e lO'» 
odificios: díe-stinados 'exdlusivameate- 'a 
'CstaMecimii-entos .ind'iiS'trialcs. Bi én o í 
■piroducto ínte!gró de (alguno de estos 
edificios se computase el importe d'el 
arrendamiento dé Ha maquinaria, ar^ 
tefactos' u otro>s apaña tos •emipl^ntí'qs 
en la industria, a tenor de lo dispuesu' 
to en la. regla 6.̂  diel artícuHo 24,̂  se 
scebajará ipiara obtener el liquido 'im
ponible Bll 66 por 100 en xm  de!l< 3:3 
■indicadé ¡anterioTmente.

c) iCdncuenta por cientO' die lovs tea
tros, circos y edificios' destinadas ¡a' 
espectáculos similares.

d) Guarenta por ciento de las pía-,, 
zas de toros, frontones y demás edi-, 
ficios análogO'S. ;

e) Gi'nouenta,poir ciénío de los eídi- 
ñcíos de c a rá c te r  ru r a l ,  habitadO'S die 
un modo permanente p o r  su s  ducñosv¡ 
coil'onios, arrendatario-Si, h o r t e la n o s , ' 
mozo'S, g u a rd a s , a p e ra d o re s , letc; y

f) (Ginouenta por ciento «de tbdo-s 
los demás edificios que- no guarden.: 
analogía con 'tes anteriorm ente ex- 
p¡re.S!cidos. :

Artículo 26'u En la determinación 
deil carácter, do 'los ■edificios y, en su
co nsecueiici a, en la aplicación de los 
coeficientes íHegales para  la fijía.cióh! 
deOi líquido Imponible, se observarán 
las a’etgl'as siguientes’:

1.a Be entenderá que un  edificio sé, 
déstina a  establie’cimlento indus'trial 
ouando existan instalados ¡en él mis
mo aparatos, máquinas o ^ tefactos 
dedicados a la fabricación. iM mer£( 
existencia de alguna m áquiná o apa-^ 
nato, aun adherido permanentemenie^ 
ali 'edificio, no íund'a la  consideracBnf 
del' mismo como estahleoimíe^io jiaw 
dustriai «si este carácter no re€ídHa d>ef
su déstino. E s  condición indispenáaM 
blíO ipara la aplicación dél coeficiente 
de 33 por lOü en ven dej de 25 pot 
liOü, la  exélumóii dé tod'o oteo apTOven 
chamiento. ’ ■

2.* Bolamente se considerarán co^ 
mo teatros, circos, edificiO'S ¡de cspec-' 
tácúlós similares, plazas de íot&%

y ediñcios análos^os; io®



^ 7 0 ^ í í  'S e p t í e f n l > r é  1 9 2 ( 1  " G a c e t a  H e  M a 'c J r í í í . - N Ú m ,  2 5 ^
«-f \

cionas. En lo su adesivo, ia 6áno^to'<iI4 
estáis (Gxenei'Oii'eiS'' debei’á' seii‘ objieto 
una il»ey.

14. Lo-s iienrenos oeupaiCl-03 
nas, ifTifOluso 't e  do ¡Sial, stenpro  
dlehas minas hayan sido ctb-j'eíio 
ooiicicsión oitorgada con uri^eglO' a  la ffie.ni ■ 
gidación sobre minería, y que Jos cgií%1 
cesionarios cumplan 'ioda,í| ilas obligaí- î' 
clones que i-es imxjnn'ga;ri Jas d'ispotsf'll 
clones que reiguLeíii' lois impuestos 
neroiS. ^

15. L'OiS ^terrenos ooupadícs por í5^; 
lincas de íerrocan iies, ya ¡sean

,,rallles o Iransv-ensaJes, y  I.04 odl-ñci<m 
í ^encüavadios cin los m ism o s -terrenos? q u ¿ ; ’ 

e s té n  d iestinados a  esitaciones, aJm-afCie^, 
n e s  o c u a lq u ie r  otro ss^rviclo áud-iss^/ 
p tesabl'O  pai*a la  /explo-taci-ón d e  d'igi 
chas v tes  ■

No están, por con^iiguiente, exé(^^¿a^i 
ias fondas do las eslac-iones. \m  c<am^/ 
tílesLinadas a viviendia do -los oanpliea!^} 
dos. t e  oficinas dio la Dirección,.ni 
on que ¡esLón anontadas íabricaoioi^^J 
a •no'ser que, de un modo ieaq)reso^| 
terminanie, m  dliispongia ilo <x>nip̂ igüf5 
€jn la respocjtiva iey d!e ooneeisdórf J  

Artículo 28. La concesión o tíienieffi 
gao ion do las oxone iones porpéituáj^gr®^ 
iais ñncaiS urba?nfas • o-nclavadlas len «téjT- j 
minos que, üd¡butaii por RogisLm 
de edificios y sotar-as, !Ĉo■In̂ ■̂ o'íl!dlOn' 
la Bahsecretaría diei Miiiisterid de 
cionda.

Los expedifentes die exeinción se‘ t e j  
m&rán si-empre a  instajicia de- partiO^ 
ilía tramitaición eista-rá la cargo de J #  
A-ciministración provánoial de Hacieíatr  ̂
da, y se ajustará, en cuanto n o - ^  
o:poiiga a .ta s  presentes diisposdcioffltóf 
a lo- preceptuado en ei artículo. 53 
ItegLaxnientoi de 30 • dis Sieptteimhre díóf 
-1885. Las'oo.mproh!acio'Ms sobre ol 
rreno se Yoráficarán por Jos Arquiíjec^^ 
ios al servicio de la Idacienda, d, feini sit̂ ' 
defecto, cuando las at-Gnciones dcJ 'Sdr-¿;̂ ' 
vicio no p'ermi'tan efectuarlas a te ; 
oxpresadois ímicionaráos técntoos, po%' 
tos Ayiinüami'eni'os y Juntas peri'caal-ee"''  ̂

En los informes que emitan, taiinú’  ̂
I-os Arqui tectos comó la® citadlas 
-daáes, se haa'‘á constar 0 0 0  iódia cJ-arif’̂ 
dad la propiedad d'6 ja fmic'ia objeto tó ;  , 
cxp e dlen Le, reo! aman do do 1 a «roii d'adf ■. 
soticitanI.i0 cuantos justiiíiiCíaiiLes só écr' 
timón ‘necesarios a m íe fin,- así comiOí ;; 
los íjocumentos o élsp osioiones en qu<̂  
fuiidlen la pretensi-ón de la (exeiicfón; 
d-eterminiarán! tamibién el valoir en yenp 
ta de la linca y la renta que seá siüsr 
ooptiiblio dio producir, .especlñciánd'O ¿ui 
destino. ,

Si la  Lnca es tu Y ie ra  dóistinadia á 
t í o s  usois-, s o . d e te r m in a rá  detalládia?,. 
in erito  q u é  p iarte  oorresiponde a  c a t e  
diestino, e l v a lo r . 'e n  Y c n te y .  la  
q u e  sieiá s u s c e p tib le  do  p ro d íü c lr  ^cad^ ' . 
parte. - ,

Al’tícul :0 29. Dísfru tarán idel • exeh^l 
eidn teimpiorai] o percíad: i'.’ j

1 .<5 Los ■edificios que se constTpy^álx_ 
do nuoYa planta p que ®o réeop-ñ;' 
qu^en: y - • •

2.  ̂ Los edlfícios qlife ?se Tefqymíepr 
no • isiendo su'scep tibies dío prdduc^ 
renta 'ent totalidadl o sen paHe. d u r ^ ^ ' 
la obra. - l'l

a) ' Los que'•■iSe. 'consteyahii dé 
va p lan ta o Si© reedibquen éo ípagará^  
durante ¡eií tiempo d’e .M--cqiislruiciciiw 
y un año después 1 más -que por el: w  
qnixtó iimponíblié' (pq- Je® -correspo^^

5ue por la disposición de sus plantas, 
entradas y distribución arencan es* 
feckilmente destinados á  estas apli
caciones y a condición de que sa tis
fagan enteramente a las exigencias re 
glamentarias de Policía de e^ectácu- 
i-os. No se tendrá por satisfecha esta 
é^ttima condición por él mero hecho* 
de consentirse lo® espectáculo® en los 
referido® edificio® criando no- llenen 
todas- las expresada® exigencicís.

jEn particular isc aplicará la rebaja 
dei 50 por 100 a  Jo® teatros, circos, 
piarioramas, cosmorama® y vista® en 
^general, ediílcío® destinados expresa- 
ímionto pVra audic-ioees musicales, inu
lto®  y gaterías de exposiciones a r-

{Se aplicará la rebaja del 40 por 100 
a Ja® plaza® d-e toro®, reñideros de 
'¡gallos, hipódromos, velódromo®. íron- 
xoEjes y edlfícío© análogos.

3A -Se entenideíá de carácter rural 
una vivienda cuando forme parte de 
un edificio que, enclavado en finca 
rústica, se® indispensable para la ¡ex* 
>plotacii6n ide ésta, siempre que -sean 
eomune® la parte  habitada y ai la 
^ostinadia ^  las operaciones agrícolas 
|la entraida, la cubierta y las planta® 
jo los^toiuros; ®e considerarán asimis
mo» Yiviend'.a‘=?i «ée- carácter rural Jas 
/gue,/.aun no forniando' parte del edi- 
fñciQ'',d-est4ffaido a operaciones agríco** 
(te ,, se hallen enclavajéa® en finca rús- 
itáca.y >s& destinen  al albergue de per- 
isq-naJ necesario par-a la  exploíación 
■<íe' esta última, siempre que el pro- 
Idhct'O* íntegro de -la vivienda, estima- 
do oon sujeción a las reglas de'l af- 
tíbuJo 24», no excedisj del oorréspon- 
diente a los edificios habitadlos por 
trabajadores del campo en. la misma 
localidad.

Berá condición indispensable para 
la  aplicación de la rebaja éel 50 por 
idúj en vez del 25 por 100, que kt iocu- 
paciíón de Ja vivienda por Jos dueños, 
cqlvo’nos, arrendatarios, operario®, 
hortelanoisí, mozo®, guardnS’, 'Biperado*- 
res, etc.^ empleados en el cultivo de 

i n c a  *'tenga carácter permanente. 
.No se estimáitepermaínente Ja ocupan 
ciótii cuando' la persona a cuyo alber
gue apar ezc.a destínadh la vivienda 
c®té avecindada o domiciliada en 
otro® Municipio®, • n i cuando^ tengai 
o tra casa ábiierta en el mismo -Muni
cipio» en que e®tó bita Ja vivienda de 
carácter ruriaL' k ' -

4.̂  J^a estimación del carácter de 
los .edificio® no expresamente deter
minado® se hará por analogía, siem
pre que ésta» resulte »claramentc. Para 
estimar Ja analogía ®e atendoTá:
'a )  A las instrucciones^ vigentes 
pai^a- el servicio.
; b)- A kt isemejanza que^ tengán e n 

tre  sí te-aplicación es o destinos res* 
{dctívos* y , ;
: i)  ■ Ah coeficiente de explotación, o 
sea la relación enlre -eí costo do eii- 
■tretenirnlento y conservación «del edi
ficio y él producío mí*egro de] mismo,
. Bolamente en los caso® en que no 

existai una analogía reconocida p-or la 
Administración y en que aquélla no 
pueda ser claram ente evSlablecida será 
'8e, áplicaciÓA:M  djsp dél apar*

qr de-ladey de
LJóiómbre'dé 1 0  j

",:En/¿:spécia.}; ée-jé^ení'í'Gí'án comprehr 
tfido® en eí ’referido <qiaptadd^:j.®álvq 
fe.p.4ó^.exmci4n,,Jos-slgiiienteí® edi-

gas. paneras, tinglado®, muelle®, puen
te® y barcas de pasaje retribuido,

5.*̂  Guando un  mismo edificio ®'e 
halle destinado 'Jimultáneamenfe a di
verso® aíDr'ovechamiento® a los que co
rrespondan distintos coeficientes', ®e 
caJculárá él líquido imponible por la 
-suma de los parciales que resulten,^ 
aplicando a cada una de las parte® 
de distinto fiiprovechamieato el coefi* 
cionie respectivo.

Be tendrán, sin embargo, en cuenta 
las preveincióne® siguientes;

lA One con arreglo al texto expre- 
®o de Ja ley de 29 áe Diciembre de 
1910. solamente se podrá consideran^^ 
como :estáblecimíento industrial un 
edificio cikoudio esté exclusivamente 
destinado a este aprovechamiienlo; y

2 .* Que ,1a estimación del cai'ácter 
de cada una de la® pa'rtes d'eí edificio 
habrá de ajustarse enteram ente a Jas 
regla® procedente® de este «írtículo.

Artículo 27. En lo sucesivo, salo- 
ment© disfrutarán' de exención abso- 
lüta y perm anente de Ja contribución 
territorial los bieneíS que rsíe expresan 
a continuaición;

1.® Los ierrenOiS y édificios p ro p te  
dad dél Estado, Msiempre que nO' sé 
hallen en estado die venta.

2.̂  Lajg 'cásas propiedad de Gobier
no®' exirainjeros, hábit'ada® por sus 
Eihbajádore® 0' rcpréséiííanlés, siem
pre rjué én ®u® réspectivos. paíse® -pe 
^ .a rde  igual exención a los Embajk- 
■doretsrio ■ Minps tro'’. ' e'Sp año'l es.

3.̂ * La® ternplo® católico®.
4.'" Los cénnenterios, feleijipre que 

no produzcan re n ta 'a  la entidad pro
pietaria de -ló® mismo®.

5.® -Lo® ed’iñ c te  destinado® a Hos- 
pitalcis. fí'O'spicros, Asilos, Cárcele®, 
Gasa® do Gopreceión o do Beneficen
cia -genea’al o local, a  Pósiic®, Montes 
do Piedad y Caja® de Ahorros reuni- 
éoj®. éel P atronato  del Gub lerno, 
siem pre que no produzcan fn sus due
ños partidulafe® alguna renta.

6.'’ Los terrenos y edificios de pro
piedad! común de lo® pue-blos que no 
prodúzcan ren ta en favor de lO'S mis- 
mois y' Jais casas de Ayuntamientos, 
cuando no produzGan renta.

7.̂  ̂ , LúS' - por -Ga
lles, plázast, c am iifó sT T "^  j a r d i 
n e s , ronda®, r í  o s  y  gus r ib e ra s ,  c á n a -  
Jes: y d e m á s  v ía s  f lu v ia le s  y' t e r r e s 
tre® qué s e a n  de a p ro v e c h a m ie n to  pú
b lic o  y g rá tu i io .

8.® Los 'terreno® áe la propied-ad 
>0*0 las provinciais y de los Muiii-cipio® 
y loís 'edificios enclavadios en aquello® 
tierreno®, siempre que unos y oiiro® se 
destinen' á la enseñanza pública o a 
ensayo® de -agiúculíura por cuieiita de 
las, respeictivas provincia® q, Munici- 
plo®.' d
' 9'.® Los bienes comprendidtí® ien la 
líSy Orgán»icá' de! Instituto Nacional dé. 
Previ'sióñ de 27 de Febrero de i'908, 
ú 10. Lo® palacios, edifici-oís y jardi-* 
neis, y .déanás.biiehes -que formen el Pa
trimonio d© Ja. Corona.

1.1 . Los 'edificios, huertas y jardi
nes desainado® al servicio de íltos tem- 
pilos catóJicos o: a la habitación y re- 
qreo. dé 'los Obispos .y Párroco®.

12. ' Lo® ■Benlinarios co-nciliaPés.
.13, Los caminos público®, puentes 

y . Ciatíáfe !dé . navegación y  de ritego 
(CidhstrúíáS^Lpor -Emípréisñ® partlcuJia- 
¡ré®,;-cnaiM e®:
iéñ adjuidicadio® a  dfdháá' Empresa® los



Baeeta He MaHrid,- I f  SepHemIjfe T§26'
eü’ t e  í tê íMicéo'S nii'ew^. o roedificaclios', 

•0&Lén teraiinaáofs o en., cíispo- 
aioién ílJ0 prodti'ciT r0B'la alguinio de mis 
Joeales, pianias o p .ite . no estándolo 
t e  díemás, ^ompezará a conte’se desdo 
<iní0  os'to ¡oieurna e>l año de esje-iiciárii do 
m  ie rm m a d fia ,  ̂ ^

;b) LO'S q-ue se T>eformen annqu'O 
5G,a si la o^bra exige quo
iju»db el (edáfiok) pierimanezca deMiabi- 
tadío, pagarán dbm nte el tiompo de >la 
í ,̂etféñma, p<Hí eí líquidb imp-oináble que 
0Offi*n8spo(iiéa a ®u solar sin reñía, y 
jffurajntle un año después por el líqui- 

imponible oon quo figuraban atnit.es 
do - la obra. f ' ’ = ñ

o ) , lios quie Sq reformen, si la obra 
Bo impido qiio ooniiinúon usándose al- 
giiBiao baíbii'taoionois, pagarán diuraníte 
íqí tomtpo quo dure >ia reforma, por el 
fiquJjdo rmponi.bl-e corrcopoínidiente a 
ía,. pañt© que produzca renta o sea ŜU'S- 
^©[ptiMe 'de producirla, y duranle un 
tóe> después por el líquido imponibl,o 
í|iije ienfan asignado anites d!e la obra. 
'V ’En t e  casos b) y c), la obra de re- 
fpümia. &  die durar más de t e s  mes-es.

ÁriíGuJo 30. Para tener djere'cbo a 
go-zaiP do las exenoiones temíponrailes a 
qu’6 -SO refiero el artículo anterior, .os 
ecíEídkfién preoisia que la inslancia so- 
álicitaník) tall-, *beneíicio -So presente, ten 
fe Acto'iimistra’Ci’ón do Contribuoio'fies u

1 ^  lopálidtet-
idfeisVooiid'o no oxisían d-ichas Admdniis- 
tedione'S, dontix) deJ plazo do treiiiita 
á!íae, sin  -exduaióin de los íesiivos, a. 
partir-del de Ja tormiimción d»e lais 
pbras..

Eksta instancia' deberá ir iaicornpa- 
iiada:

1.  ̂ De certificación do fácultativo 
autoriza,do (Arquitecto o 

Maestro de obras titular) en la que 
coniste con toda claridad el día en 
jguG finca esté terminada y en  dis
posición de producir renta; y

i2.'' De , la licencia de aiquiler cx- 
pedidet .por el Ayuntamiento de la lo- 
¡ealidjad.

iBi por •cualquier cfesa no pudiera 
^oompafiarse este último- documento, 
bastaní con que se acompañe recibo 
•del llegistro del Ayuntamiento en el 
ijque-conste, que se ba solicitado la  lir- 
ije-ncia de alquiler y en qué fecha, 
r iDatíeobia de entrad de la solicitud 
ñn lais oficinais provinciales de Ha-  ̂
icienda o en las municipares, la que 
¡conste en la certificación facultativa 
¡como de terminaición de la finca y la 
de la licencia de alquiler o la que ex
prese el recibo del Registro de }ia- 
beria sioiicitado, deberán estar com
prendidas dentro del plazo -de ireintíii 
días a que hace referencia el ipárrafo 
primero dei préseute artículu.

En las localidades donde no sé ex* 
ipidan licencias de alquiler, pero: sí 
,)documiento-9 comio pérmisos de habi- 
’-tary certificaciones de salubridad u 
piros «análogos, podrán sustitu ir a las 
licéncia>s de alquiler, pero han de re 
u n ir las mismas condiciones en cuan
to  a las fechas' que aqueltos dociv 
méntois.

,En Mis localidade-s donde,no exista 
rtebltativo legalmente autorizado que 
pueda expedir la certificación refe
ren te  al fin de terminación dIe l̂ ¡ obra, 
ni seir.expida n in g u n ad ase , de lic-en- 

,ipte:'!de alquíiler, salubridad, etc., de
berán los contribuyentes presentar 
péa>tífi:cs(eienes» cxpodidas por: el Alcal- 
■dói-'-̂ y'-dPnde' existan Juntas,nericiiaies

por estos >organisí33íO's, ep que se haga 
ccñ'S'tar que el Ayuniamienio no ex
pide licecias de esta clsse ni exige 
'las certificaciones aludidas, infor- 
mandiO' además estos organi-smo-s acer- 
ca dél extremo de la terminación de 
la nueva construcción, reedificación o 
reforma, y aportando cuantos datos y 
antecedentes sean precis .00 pora po
der determ inar el refeii-do día de la 
terminación dé la obra.

En los expedientes en trám ite en 
que, por n-o haberse acompañado a la 
sclicitud la licencia de alquiler o  do
cumento equivalente, se reclame por 
la Adminifsiración, nu sprá obstáculo 
par$ la cancesión del beneficto de la 
exenéión temporal que sea da fecha 
posterior al úiiimo de lo,s trein ta días 
del plazo expresado anteriiormente, 
siempre que "lô s demás documentos 
justificativos estén comprendidos en 
dicho plazo.

Guando los Arquiiectoé al ¡s^ervicio 
de la Hacienda verifiquen la compro
bación de fincas como consecuencia 
de iexpedientes de exención temporal! 
y encuentren desproporcionadas las 
3’entais de los distintos locales con re 
lación a las condiciones de la finca, lo 
h'Sírán constar así. informando acerca 
de los demás extremos y reservando 
la fijación del pr oducto íntegro hais-ta 
el moménl'o, siempre dentro del .año. 
de >exéñcíón, en que es tan d o opiso] i- 

•dada la rentai pueda determ m arse 
exactamente sin tener en cuenta las 
circun-slaTicias fransitori'^is y ocasio
nales que pudieran hacerla 'variar.

Los expedientes de exención tempo'- 
ral referentes' a» los pueblos que tr i
butan por Registro'fiscal de ed^ficioe 
y .solares, se tram itarán y comproba
rán por la s 'O f ic in 8.9 provinciiales de 
Hacienda y serán rm ieitos por la Bub- 
secretaría.

Artículo 31. Los eciificíios y solareé 
comprendidos en la z-ona do Enean- 
*ch e d e 1 as p ohlaci on e-s tributarán con 
sujeción a lais reglas siguientes;

•a) Oon arregl'O' a lo dispuesto en el 
artículo 13 de^'ta ley de 26 de Julio 
de 1892, se concedé a los Ayunta- 
míeniO'S de Madrid y Barcelona y a 
todos aquellios a quienes se haya de
clarado o so declare aplicSble»s los 
benefiC’iog d'o dicha ley:

I."" El ^importe de 'la ' contribución 
sobre edificios y solares que durantó 
trein ta años debain satisfacer las fin
cas comprend'idas en la zona general 
do Ensanche, deduciendo en cada laño 
para el Estado una cuota igiial a laí 
que percibiese o* debiese percibir por 
aquel concepto en el año económico 
anterior M en que los respeetivois en
sanches oome.nza,sen a d isfru iar dél 
expresado recurso.

2° Un recargo extra ordinario dé 4 
por 10-0. sobro el líquido imponible 
que cmu'esponda ai la finca compren
dida en el Ensanche.

b) Los demá-s Ayuntamientos de la 
.Península e islas adyacentes compren
didos en la ley de 2Z dé Diciembre 
de 1876 goza^rán de t e  mismos dere
chos consignádos en la le tra  á)'. pero 
entendiéndose reducido a venitkinco 
años el plazo sefiialado en el núme- 
ro,--lA..

c) Éí perfe.dq de trein ta jaífios ex- 
pr'ess^o.en la letife a) eóniárá, pam  
las fincáfí ,.exi!sie3lte desdé el mismo 
díai en  ,qpe.déí?némén los véipticiixip 
añQlS^ í̂!éñá]adQé por- im  a rlíeñ te l3 J ' :;y '

19 de la expresadla ley de 22 de Di
ciem b re de 1876, y pijwra laa que ééé-  ̂
P'ués de fe exp resaáa  fech a  h a y a n  que
dado o  q u ed en  co m p ren d id a s en  lá 
legislación  es^^ecial de E n san ch e, 
de que cada u n a  deba tribu-fe^ 
aquel cojncept^. ' )

Los veinticinco años expresados 
Ja ietra b) empezarán contaise deB-* 
de que se haya publicado en la Gace
t a  DE MyvDRiD el Decreto au io rizáíi^  
el ensanche. ,

Si en unoi’ o más de los «ños tráns-’ 
curridois desdé que han debido tener 
aplicación las leyea de referencia, no 
hubie-se percibido ningún Ayunta
miento el importe de la contribución' 
que se le concedió por aquéllas, se len- 
tenderá prorrogado el expresado pial’' 
zo por el tiempo necesariio -para com- 
plotar ios veinticinco y  tre in ia  afioi.̂  
de la concesión,

d') El recargo extraiordinairio á^3u(i 
se refiere el número 2.° de la Letrá a l 
será exigible en las poblaciones -íjua 
dicha 'letra determina, durante vein-.’; 
ticineo años, contados* deisde la fecha, 
en que cada finca haya comenzado ó-; 
deba comenzar a contribuir, y en laá( 
demás localidades durará m  exaicciónj; 
hasta que estén cubiertais por los res^i 
pcotivos Ayuntamientós todas '¡la#! 
lobligaciones a que haya dádó lugár eV| 
establecimiento de servicios públicoí| 
en la zona dé Ensanche, no püdiendó| 
en ningún caso exceder para -(^dá prdr: 
pietarip de veinticincó años, oontisíáoj| 
desdé que se publicó la ley de 22 
Diciembre de 1876, en cuanto á ' lolif 
edificte existentes, y desde que cont 
arreglo a las leyes’deba ki finca con̂ ĵ 
tribuir respecto a fes construidlas 
que se  construyan posteriormente, ;

e) A las Empresas particulares que, 
cedan gratuitam ente a los Ayuntai- 
mientos de Madrid y Barcelona y a IioííSí 
demás que se hallen en iguales cirr'; 
cunstancias la totalidad d'é los terreé; 
nos necesarios para una calle, plazai' 
o paseo o trayecto parcfel, costeando' 
además los desmontes, constrúfendtOf. 
las alcantarilláis y esííablecienao loifll 
ser\úci'0¡s de atceras, pavimento y alum'' 
brado, se Ies condonará el importe did! 
la contribución sobre los ediñciois. ^  
el del recargo extraordínaro que ten-^ 
drían que satisfacer sus fincas en fe 
vía de que se trate, por el tiempo 
en la forma que el Ayuntamiento de-», 
termine, con aprobación del Gobki^; 
no, acordada en Consejo de Miniisr  ̂
tros. , ;

f) A los pnopiétarioiS ó Eihpréisi!® 
quio cédienQo gratuiiamiénte a 1:0 «̂ 
A yuntaipícnte lo que trata la 
anteriór, la totalidad del teni^eno de sué, 
pertenencias destinado a vía púbUcti 
costearan alguno de aquellos €aificios¡ 
sie les condonará el irecafigo ordtoiarilq 
y 'extraord'iinario cornespondi enitie la Itó 
respectivas fincas por 'el núnDero 
años que el Ayunfeamíienito acnerdie, 
aprobaeitón ¡del Miniistro de la  OobéÉ' 
niación. •’p.

g) Al propi-Gíario qué sólo éedal 
los citados Ayuntamientois
miente el lerrenio piara víia públ ica/ M  
le condonará en la misma fcKPma pó^efe 
critia para el caso mi&riov 'él recargi^ 
extrominainio por al húmíero de 
que e) Ayubtamteító d^térmiinjé, 
pre quie la  oessiórí llegue a  fe 
lo qüé l e p & v ím e ^  la
se te ta ';  ' ■ %

U) '"A panMéufeir!^
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Los acuerdos rofereínies a multas ■son 
^ípe'lablas' en el plazo de quMee días 
ámie la ciliada Subsecretaría.

Las mui Las a que se refiere el ar- 
lícuio 37 •serán impuestas por lovs Je- 
iféis superiores de los respeclivoiS íuri- 
o te a r  ios a propuesta de la Subsecre
taría, a la dual darán cuenta de lOiS he- | 
bhos que las raoüven los Arquitectos 
íofea provünckies de Catastro,

Ariícui'o 39. El Arquileoto Jefe pro- 
,¥mcial del Servicio do Catastro tiene 
el deber de •denunciaT ante Io<s Juzga
dos y Tribunal es coimpeientes, con' re- 
,d is id o  de los documentos justifíoati- 
yos, loe hechos penables referentes a 
Álios empleados o íunoionarios que con 
te lac ló n  a  los’ serviciiois que esta íns- 
.‘•truoción- estaMoco cométala algún de- 
ipto de los definidos y peinados en eí 
'/|3ddigo penal. . o,:, i

■ CAPITULO m
... rí’ORMAGIÓN DE REGISTROS PÍSCALES

.^Artículo 40. Los Ayuntamientos que 
La .actualidad mo. "tengan formados 

i,!sua Registros ñ&cales do edificios y í̂ o- 
iar-es, -deberán formarlos y preseñítar- 
ipOíS en la respectiva Adnimistracidii de 
Contribuciones amtes del 31 de Diciem- 

'te e  4© 1921, con la decumerrtaoióü coom- 
'pletav. según se prescribe en esta Ins- 
•[tkicciúa.
f Articulo 41. Los documeiiios que 
Ponsitituyen el R.cgistro íisGal de ed i fi
ó te  y sotares de un iérmiiio municipal 
son ios siguicntea:
A il.® Relacioneg juradas. '
V- 2.0 Rotas de Registre^ fiscaí^
: -3.o Indice de propietarios,.

Carpetas de cades, 
t Todos estos docunienlos <se extende
rán segim los rnodeliOLS números 1, 2, 3 
y 5, que preceptúa Ict Instrucción de 
|4  de Afgosto de 1900.

fOoiTiO complemento- del Registro, y 
para la formación de la Estadística co'̂ - 

, rrespondtentov se llenarán y autoriza
rán por el Alcalde las cuatro ho.jas 
jcuyos modelo:s se redactarán eporliina- 
mé’nte.
' También se acompañará al Registro,' 
jcomo justificante de la riqueza fijada 
pana .lO'S so-lares sin producLos, certíñ-. 
cación. del líqiii áo i-mp Oínibie asignado 
)a la hectárea de tierra de labor de me- 
jjor cla-s-e del térniinO'. Dicha certifica^ 
bión deberá ser expedida por la Ofici- 
m  provincM oorresipOTidiente del Ca. 
j te tro  rústico, o, en -su defecto, por el 
iBecíV’tario del Ayuníainiento, con el 

del- AJcalde, y con relación a los 
Satos del amiliara-miento respectiva.
. Artíciilo 42. La. formación de los 

Registros fiscales se hará siempre por 
Jos Ayuntam iente, con arre.glo a' la 
Imofleración que para los documentos 
jque los constituyen se precoplúa en el 
ár^tíoiilo ojiiterioiL 

Dicha formación se comenzará re- 
|)artiendo a Los .ciontrib-uyentes los irn- 
presfos de róláciones juradas (modelo 
número 1), lo-s cuales deberán llenar se 
teniendo presente lo que determinan 
los artículos siguientes de la presente 
totrucción.

Bi los p ro p ie ia rte  o sus repr esen- 
fentes so negaran <a firmar o llenar las 
m aciones juradas, lo, hará en su nom- 
ihre lá Júnta pericial, acompañando 
además certificación del Secretario del 

_ Ayuntiamientov.con el V.o B.® del Alcál- 
' .RUO coinsie la omisión o.negativa

del cfctotribuyente, todo sin perjuicio 
de las m ultas en que éste incurra, con 
sujeció'ü a las preiscripciones de la pre- 
seiiie Instrucción.

Artículo 43. En cada relación sé 
conisignará una sola finca, idcscriblén-. 
dol-a con los datos que indica el enca
billado. Ai-

Si lia finca tiene vario!>s partíoipes,, 
ta tenderá  la relación, en nom bre de 
tioidoiS, e l Administrador, ¡si lo hubiere; 
en sustitución -de éste tel mayoir p a r t í
cipe, siem pre que lo autoricen, los der 
más, y, -en último casa, cada propie
tario  diebe declarar la p a rte  que le co_ 
rresiponda., expresando .si es una mted-, 
un tercio*, etc., de la  finca:.

•Guando 1'as fincas (se hallen proin- 
divis-o, la relación, jiirada la suscribi
rá  el xAdiminiatrad'or legal del condo
minio, isi lo hubiere. En otro caso, él 
condueño, por mayor porción, o el de; 
m ayar leda-Q, .si tedios fueran  partícipes' 
en igual proporción, o el conidueño re- 
Bideñta, en el caso de hallarse ausen
tes ios dem.á3.

Gu-andiQ la finca se halle en litigio, 
su strib irá  la  -relación icl poísieador lo 
tenedor por m andato juidioial.

En cada relíacion ju rad a  se consig- 
imrá la autorizacióT). p a ra  que e] Ar- 
quftecio dé la H'acteiiida pueda ta rificar 
en su día la  cio.mprobaoión de la  finca, 
aui'orlzaoióTi que deberá firfn.ar iám - 
hién' el ■cónitribüyentc o su encargado.

A.rtacu;lo 44-. Las' relacionas jurad-as 
de las fincas que posea -el Estado .se- 
rá.n re,mitid-as, ■eircabe-ziaíclas, a los Ad- 
niinistradorcs .d© Pro piedades -de 'las 
provinicias reispeotivas, para  que -se lle
nen y suscriban por •estos fuaiciona- 
r i o s .

Las relacioniCs de fincas pCopiédad 
dé los Ayuntami ento.s y Diputaciones 
se Ile-irarán y suscrib irán  por los re s
pectivos Piresidentes,. y las de otras 
CorporaciCines o Asociaciones, sea cual 
.Aicre el objeto dé su fundación y su 
carácier religioso o social, por los res- 
peo t i \ms P r es i dcntes, r  ep rcscntunites 
legales, Priores, Guras párrocO'S, Pré- 
’lafios, e-í-'C,

Artículo 45. Lás relaciones juradais 
de las fincas qué no tengan dueño oou 
nocida^ se lleiiarán p o r 'ln  Jun ta  P-erl- 
ciial en formá amálogá a la prescrita  *011 
el artículo 42 de esta lin-strucci.ón, con 
cuantos datos pued-pj adquirir a-écriCia 
de d'.i-chas fin.c’as y de su proceidenic-iia-.

Aviícu'lo .4fi. ' Én Ciada rcla-ción ju 
rada deberá expresarse por diligencia 
éx-terid ida por el Seoretario, con él 
Y."* Bo del * Alcalde, ].-a eoniforimidíad o 
cMi.sc'oriformid.aé con los datos consig- 
nado.s en La -relación y los que obren 
ein el Ayuntamiénto.

Dichiás relaciones se pasarán % la 
Jun ta Piea- îcial, la que en el caso d.e no 
exi-slir coniformidad- o en el de que no 
se considere . .atlisiada a  la  realidad: 
cualquiera de iog extrem os que ab a r
que la relación, juradia, déber.á em itir 
inform e miotivado de -las imod'i-Ooacio  ̂
lies que eistime pro-oed-e-iiiés, ya s-'ea. en 
la ren ta  asignadía a la finca, ya en cua l
quier otro diaio, valor, superficie, de^-. 
tino. ele.

A-simismo infonrmará éespeeto a la 
exactitud de t e  deducciones*’que se ha- 
;gén para  ob tener.los líquidios imp.orii- 
rbííGS, según la- ol-ase y destino, y con  
: arreglo a - la clasiñeación . cstahléeid;a 
én Los artículos 2ó y ,2G de la  prospnte 
InstrucqiéiL ‘ •

Artículo' '47. ÍMs trélaelon-^ J u w  
í das de cada oaile, con todos los rietquE-í 
i sitos expresiados, se encerrarán en unai' 
1 carpeta (mo-dei-o núm,ero 5): que m  lie- 
I nar-á con arrégle a  lo preoepítuaido- 
I" el modelo, firmándose la oeirítifioaciéiii 
] eorréapondients por el Secretario éej' 
jí; ;Ayuntam/ientog con él Y / B*® del AD‘: 
')í calde. ' ' ' :
.1 Reoogidas y oiicairpétadas ias relá-' 
f o te e s  juradas, se p-rocéderá a  ¡la ío r - ' 

miación del Registro ílscial. propiameinlJé 
f  dicho, consignan/do en las hojia® d© Re-  ̂
i  gistriO (míOidelo núm.eiro 2 ) -todos . te  da-:\ 
r  tos que figuren en la relación jurada ! 
;| corresponidtete, sin om itir ninigunot 
¡I de los -que se ándiican en -el encaBíliadO!;; 
1': del modelio, con La-s dieduccte'cs p̂airíâ í 

hallar los líquidos- imponibles que se •: 
preceptúan -en el artículo 25 de, estaV 
Insurucción, ^  

f  Artícuilo 48. ’E-sfAs hojas dé Regis-: 
:!̂ -''tro fiscal se -extieimderán por duplicadíovJ 
1 fiolJi-ándosé idiebidaímiente y con. los nÚG;' 
I meois que ocrr-^ondlan a las relacio-^^ 

nes juradas a que se r-éñeran, selláíDu', 
tíioce con ' é l  iGelío 'del Ayuntamiiento y  i 
GOisiénctee o 'encuadérniándose precdssS-: 
mente en él orden ©n qu^ ild -iiayaaií 
sldr> las fiel acteeis juradas.

Por úliim-o, el Registrio fi.s’Cial ee 
completai^á con un índice de prepie-^

el AselliQ deil Ayuntamieíaio, - las firíuia^
del 2\le'al de y Secireifario-, y con- la fechá 
de toirminacte dcJ Regiis-teo. debiéndo:- 
Bi0 llenar la casilla de oirdén con n-u- 
meracióiii! corrcilativa/ y dé ta l miodé 
q-u:0 €;orré:sposnda un solo núm-ciro a . 
bada prop-ie-taria, aunique posea varias, 
fincas. 1,  ̂ , í Aj

Artícu.Iío 49'. Formado ya; el. Régfs-' 
tro fLSo,al con los diocumeníos que ié 
integran, y que -son las relaciones j iu  
•radas con sus canpetas de calles, las ho-, 
jas de Reigi.stro p-or duplicada y t e !  
índices de propietairios," también p0 jft 
duiplicaido, so extie-iiiderán Io;s re-súm,©̂ ' 
n-es y •relacione-s estadísticas a que se 
nefi-éré el artícu.Io 41 de esta IniStruc-. 
ción  ̂ que sq unirán ,al resto .de los do  ̂
cumé-íiiLoiS que fo-rman lef Regi-stro'.

Artículo 50, Lo© Ayuntamiento'jg y  
Juntas periciales, o las -Gomisicin-es dé 
evalua-ción ■en los respectivos casos-, 
proicederán «de ofic'.iio y simultárica- 
mipiiite a la farmación id-e loe Regi-stroe,- 
a I;a i-iis-triioción de . los expedlenítes re- 
iiativois a las exenciOinieiS perp'étua© dié 
las fincaiS urbanas que fi-guren en elloís 
y a. las que eetimon ¡co-rrésípiond'» ta l 
ben-eficio. ( > ;.

Esltoe ex:p!ediieii/tee »síe -unirán al R-é- 
gi-stro al ©er pr-eisont-ado la (la Adiminte 
tración de Gontrlbucionies. que lo-s ele- 
\m^á al Oenta'o oorrespiondionte, el cuall 
los resolverá oo-n arreglo a lo dl.spu'cs-' 
lo en 1.a ley de 29 de Diciembre dé 
ifiiO y en eslía- Instrucción. t

Artícurio 51 Termi.niada' con. -ello- Iŝ  
formación del Registro fiscal, ¡̂ e ©x:- 
pondrá, al públicio por término dé q u te  
cé -días, jiroAuo anuncio^ en M  B(4eHn 
Oficial de la proviníciia- y por pnegoneai 
o edictos,. se'gún seta costuínbr-o en tai 
Itodallidad, la fin de qi.i0 ,isi6 an.én!Í-ablaídias, 
por los contribuyentes, , las reclama-, 
cio.nes. que esíimení oportunas.

t^ccl amiaci ones se i-nf-ormaráú 
p o n a  Junta Pericial, y, una vez emU 
tido ©I informe, se someterá el Regié- 
tro' con todo'S sus documeaiitois al exaH 
mea I4  . Junta-d^ieri^ial y dell A y ® ^
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cb fín guB eai la sieisiî ii- | 
áa ’eí.ecto m  Cie’!et)re prestieliik ddohas m r  : 
Ucktdíee 'Su oo’nloiTn'itíiad <X)*n 'eíl r^fíeri-
do Rle^ii^ro, o acuerdiGn las míodiñoa- 
oioms q-UtO peir/liibeinites.

Al. ’íi'CiKírá uBirse una cew-*
ti'fi'Ctaoió'n, ee que «¡e haigu constar bar 
íeT'so cumfpl’ido los reqú'isiíitos 
íps m  01 pójrrafo primero de os't̂ e ar- : 
'tíoujlK>, t ó  comofo -el liatosfe o uo pre- 
hcdM o  ret/lamiaoi'auíea, deibiáDidias-ê  ou 
% prim>ea' oaso 'eispeolílcarlas o iadiicar 
la tramita&ión seguida basta la resolu- 
ói'óü; de üaB .mismiaB. Asímismio deberá 
fío’Oimipaíiiarsie copifa oe;rtifiGajdia del aoia 
.ée la filesi'éii del Ayunitam.ieíuto y Juiiiita 
ifi'erloiai a que ŝ e refieró el párraío se-^ 
gimdo de >esbe aiidioullo. ’ i
’ Üfltima’dO'S todos e.9tos trámites, se 
,h:oa'á entrega del R ^ ís tro  en la Admi- 
Eisiraeión de Gontribuciones de la pro
vincia, la cual expedirá en todo caso

oportuno reciba
Artículo 52. Las Administraciones 

de Contribuciones procederán coa toda 
0x5iÍYÍdad al examen de ios Regiistros 
& e  ücs sean entregados, devolviéndo- 
Ibs a l0:S respectivos Ayuntamientos, 

de no encontrar]OiS ajustado-s a las 
I prescripciones de esta Tn^trucción, con 
j^l correspfotodiente pliego do reparos, 

que vse. detallarán de modo clara y 
preciso los defectois observadofif, de tal 

' inodo que el Ayuniamiento encuentre 
la menor dificultad pasible para .sub
sanaríais, debiáadose marcar por la Ad- 
‘mkiistracién ün plazo prudencial y en 
proporción con las correcoioaes que 
ihayan de efectuarise.

Caso de encontrarse el Registro bien 
formado, el Administrador deberá cer- 
;iifíc)ar do e\lo\ con el visto bueínio del 
'be!egaáox<>on arreglo al modelo que 
la Subseretáida redactará, no debién- 
jdose en ningún caso om itir dato algutoo 
«de los que figuren en dichio modelo. 
Esta certificación será remitida, en 
pLión do las cuatro hojas de estadís
tica preseníadas con el ResfisiTo. a la 
Subsecretaría, para la resolución que 
proceda^ corjisorvándose el resto de la 
documentación en las ofioitias provin
ciales.
. Las Administriaciones cuidarán de no 

E m itir  niingún Registro cuya cuota al 
ÍÍ8 por 100 sea menor que el cupo para 
el Tesoro, sin recargos, que haya co
rrespondido al pueblo respectivo en el 
ámillaramiento inmediatamente aínte- 
rior.

i Artículo 53. Ningún Registro for
mado por los Ayuntamieníos surtirá 
efectos tribu'touo'S ¡sin la aprobacióla 
|iOr la Subsecretaría, la  cual podrá sus
pender dicha aprobación hasta que se 
yerifique la coimprobación técnica.
; Una vez aprobado un Registro, la 
.Admilüistración de Contribuciones de
berá dar trafijlado inmediato del 'acuer
do ai Ayuntamiento interesado, remi- 
íióndoile al mismio tiempo un ejemplar 
il&l documento aprobadlo, consein''ándo- 
éo en dicha Administración las relacio- 
iies juradas originales y el otro ejem- 
|>lar, así como toda la documentación 
^complementaria.
' Artículo 54. Los Ayulnt'amientois que 
^  fe actualidad tengan aprobados sus 
'Hégrsiros. fiscales de edificios y solares 
podrán Lormarlog nuevamente dentro 
.láeil,pla^o y ocia! ai"reglio* a  las p rescrip -: 
piones i indicadas en’ los artículos - ante- 

siicnd'Q siempre potéstativas de 
ig anrAaeión n  i

pensión del Registra .nuevamente for
mado, en armonía ciOn 1o dispuesto en 
el artículo anterior do esta llns^^mcción.

CAPITULO rv;,:

AVANCE CATASTRAL»

AHículo 55. El servicio oe Avance 
catastral de la riqueza urbana se deicr- 
minará por el período da comproba
ción tétínicai de las fincas de una pobla
ción mientras liois Arquitectos del Es
tado estén practicando las operaciones 
de tasación para fijar el líquido irnpo- 
nibie por que deberá ítribular cada 
ulna de ellas.
- El período de Avance catastral de 

un término municipal se declarará ter
minado por la Subsecretaría cuando el 
Arquitecto Jefe de la  Qomisión expida 
el certificado de estar comprobadas to
das las fincas compr^adidas o'ú dicho 
término. /  \  ,

Artíioulo, 56. ; El orden de compro
bación de las poblaciiOínes de uUii pro
vincia so fijará' rigurosamente segúti 
la mayor '.importancia del líquido ím- 
poniMe tota} qué figure en, el Registro 
fiscal de cada una. A este efecto, los 
Arquitectos Jefes provinciales forirra- 
rán una reOación 'de tíodos los pueblos 
de la provincia que tengan formado y 
aprobado aquel docúmenLo.
; Artículo. 5;7. -Una vez qiíe la Subse

cretaría acuerdé; la comprobación del 
Ilegistro fiscal de edificios y solares de 
un térm ito, por corre%^^  ̂ el tu r
no en el orden reglamentaria, dicho 
Centro nombrará iiliiá Gomisión, forma
da por Arquitectos del Cuerpo y el 
persona] auxiliar necesario. Tales fun- 
ciionarios serán précisamento do los 
asignados la la Jefatura del Caiasíro 
en la proyincia.

Será Jefe de estas Comisiones, como 
de bodas las que relacionadas con los 
servicios catastrales so formen, el Ar
quitecto más oaractefizado por catego
ría  y antigüedad, en aiisación al carác
ter técnico que la ley prescribe para 
esto servicio.

Artículo 58. ' E l A rquitecto Jefe 
de la  tprovkicia .red>actará iin edicto 
que se publicára Boletín OfU
cialy anúnciando a lós contribuyerí- 
tes de la población desi’igTiadá la 
orden diO oomprobaoiíón del Regis
tro  fiscal y dando conocimi.ento de! 
personal de que se compotrie la Co- 
misüón encargada de los trab a jo s: . 
adviirtiendo al proipio tiempo a losf ‘ 
p rop ietarios la  obligaéión e-n que ' 
sie encuentran  de facilitar el m-ejar 
do-^sempéño do aquel cOimetMe,. franu- 
queando la entrada- en Ia;9 fincai' a 
lofs funíCioriarios técnieois, al -objeto 
de que puedan adquirir los da tos ne
cesarios pa'ra la tasáción y que los 
trabajos darán  comienzo al día siî  
•guiieiUite-de ipersc)iiiar3.e5 la Comiisdón 
en la  local id a-d.

Ar-tíoulo 59. La A dm inistracióii 
do €ontribu.C !iiO nes h a rá  entrega 'ar 
Arquiiteoto Jefe de Ja Comistión, por* 
relación duplioada, de todois los dto- 
cuím eniO 'S y expedientes q u e  exi-stan '

■ ré f erenles a la' iriqueza- utrhiana ■ de?
, térm nio . m unicipal,- con e;xéepqióii')
' díel Ré¿ÍsíroiüscdI|j' p ad ró n  jy • íiiíSrta; 
eobr aioria; - - ¿u;idar á V m uy: esp  é-'í

 ̂cialméhte, do -qué las- ré l^ iS n eá  4  
ra d as  -quedén en

, dni if iíe  fifi la

m ontos que han de ser base esciiclaá’ 
d’G la co'.mipmbación. ,

 ̂ La Admirifiístración de CoñiriibuW 
tóoines o las Cificiiias de- Gatastro^^ 
místico en tregarán , adeanás, cop-» 
icerlificada del líquido imponiibW 
cuiusignado en la cartilla evaluato-^ 
ria  a la tie rra  de labor de La niejoií{ 
clase del térnifino m unicipal. En ett' 
caso de no existir oartilia evaluato-.^ 
r ia  rse expedirá por -la Adniinlstrap»’ 
ción un certificado de este  extrem.cí^ 
El A rquitecto Jefe die 1-a Goímsióit 
d a rá  cuenta cm este caso a la  Su5>í‘ 
■secrO'taria. - -

Art'íeulQ 60. Las Gamirsiü’ne.s’ dé-, 
penderán dlreclaniente de la SiibS.eH 
c-rctairía, pero e.starán guletas, comeí 
las dependencias ccon ó mi c.a;s de -W. 
provinciia, a la  autoridad del Deler'- 
gado, s a-1 V o -en I o c onc e rni.cn uo -aíf ̂ 
régimen interior de la oficina, en qué 
obrarán con ontera mdepend'encia, scu 
gún las necesidades del servicio.

Para el servicio en capá la I de ipro-i 
vincia la Gorni-sión consii lu irá  uná 
ofi-ülnia que-, de -ser posible, se tima- 
ta la rá  en >0! mi simo e-di-ítcio de 
Delegación. En los piieblO'S iútere?- 
•sará de' los Alcaldes la ánstalacio-B: 
en la Casa Ayuní.amienio. 1 ' 

A.rtíeulo 61. Coiisliitukla, La GúK' 
misiión en e-1 térm ino m unicipal ítoíaT: 
de hayan de verificarse los trábaj-os, ' 
'£C dividirán éstos e.ii.do-s par-tes,^ qy»»' 
comiprendieran: la  priinéra el iiúoleó 
de población, y la  segunda la po?-'' 
blación disem inada y agregadC'S-y 
zona <í.G .ensánche, la hubiere. La^ 
prim era parte, a su vez, se dividir^i: 
en tanl.a.'^ seccionen cuino scaii lots' 
Arquiiteotos que. com pongan ja Cfr 
m isión. ' '

Se pirocurará que dentro dd ca;Óla 
zona dé traba jo  queden eoiinipréndlrc 
das las dos aceras de cada oallQ̂ -̂Oi; 
p a rle  -de ella. ■■

■ De la indicaida dávisión -so da'.rá 
cuenta a la Subsecretaría, acom par 
fian d o u;n p 1 ano g e n cra l, s í 1 o h 
bl.er-e, .del térm ino iniinicipai, .en e|' 
que -Sí8 rnarcairá aquélla. '

En. el plano se m arcará  (a'inbiój.t. 
la  zona de E nsanche,'s i cxi.siicra, y 
-la Líne-a perim ctral de división dcr 
la  zona q u e  -S'-o haya do con.'gidéyar 
cómo rústica, lMriiia.eíló'n que h áb ‘~íí 
dé haoetrse de ac'uer'd'.o con la iSüCtr 
ció.Ti de la  Riquezia r-ústicia.  ̂ '

Cuando en la provincia iió exiiista] 
Servicio AgTo^nómico 'OataiSt.ralV 
ArquiLccto. Jefe de la Comi^sión -prt^ 
cederá por sí a p rae ticar dii-clíia-dié--̂  

’ImTÍla.CTÓ.n., que sB eoinslgiiará en  uá"" 
Circquis a m-áno alzada, -si no -exis*̂ ,?

■ tieira plano de su-fieéente^ gananIta; 
en una ■Gertiificaclón, ambo.s por 
pilcado, eni que se eoncrelen.' loa»k 

V é.r tic e s y d em á s el erneii lo s , de ' -La>;: 
'línea- perim etral div isoria do ambasií
zonas, uno- de .cuyos ejempl-ares de-; 
berá el Arqulliecto Jefe rem itir -a? 
Centro. :

A.rtículo 62. El Aparejador afee- 
•tiO* a cada Seccióñ form ará, bajo suí 
resípon&abilidad y -a medidá qüo va-»

I ya toiniaiido los datos do finca-s, lasí 
^carpetas de cada calle, dond-o copS"-, 
-ten todas Lais casas que tcngám fa-^
■ chada a esa- calle, especificando 1 ^ ; 
fique fti.en en en trad a  por -la calle dO' 
i que-s0 ; trata ,' y y do no tencrlai. háCie^í 
I qonsíar que 'som accesorias de

ílco-npreia; í .ckcunstandiia w.- 
' CsBÍ^.^4ídiada Jatóí'Siil o ^
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t)5»f«' "̂caUé‘, io'S' solairsíS vruííacios o sin 
,vaílar, con o .sin  reata , ecüíicios p a- 
•MiónsV cic.
. » 'Al^kcuíd 63. Si en ei térm ino 
JmunirCfpal existiera zona de Ensan- 
Ifilhe &e excluirá ésia de los trabajos 
tias 'ta  tanto que que'dtein com pleta
m ente uil tiíñaid os lo:3 reiaitivos a las 
éíémás término', cuya con-
‘̂ 'ibao lón  períciba el Tesoro, peno, 
•luna .vez ierm inados éstos, se con- 
/tk inará la comprobación en la zona 
:d'0 -Eiimndhe que, según esstá dls^ 
(püósto, lia de verificarse preCisa- 
iinidnté por los Arquitectos ál- serví- 
lOio - de la H ac ien da.

, ¡Ariícuío 64. En cuanto el Ar"- 
;qiri tac [ o Jefo de í a C o m i sbó 11 t e ng a 
m o itó a  oficial de cuál sea el 
»  muiiicipai que haya de compro- 
(t)ar a, conünue.ción clel en que se 
íteiillG .actuando', y sfn espera.r, por 
ii/antO', a la  term inación en ésie de 
ilos trabajos, redactará un edicto 
que rem itirá de Oiñció', sin demor^p 
id Ale a 1 de de,l n u ev o té rm i no, p ara 
oue lo fije en el tablón de anuncios 
•.'el Ayunloni'iento y demás . sfiti.o.S'
:c eostum bre en  la localidad, p-o? 

:;r que se anunciará el co'mienzo de 
-a labor convprobaido'ra en el núcleo 
do población y. so dará con ocliin i cu 
to, de l'0.s p lázos^que para  prueba 
íioicurncntal. conform idad y discon
formidad so íijaii en esta In strúe- 
clibn. -

 ̂.Ariíeuflo, 65. L as ciomiprobac.io
nes de las a. 1 tas y bajas se incluirán 
en el -orden geberal de comproba
ción esilatuído .por el articu la  66 de 
cííta Inslnicicióu’, siem pre que ei 
í.,ieinp o -q ue Iransc. u rr a en tre la 11 e - 
gá)d-a de la Comisión a la lO'calid:aU 
y la  prácííiica de las Oipera.'Ciones en 
i-ais- calles en que radiquen las ñor 
das á  que afectan' a.que]las varia
ciones;' no s ob r op as e e'l p 1 az o do un 
íxies. Bo.lamen te en 1-Os casos én que 
eí ;tum o  reglameiitari-o de comípror- 
l>aÍGÍÓn sobre el terreno sea supo- 
crto-r ;<a - tvSíO plazo,-'so •co-iuproibarári 
díontro doj mismo, anteponréndose 
-a las fincas- do la calle a que aquc- 
.iki'Si alteraciones túñcrcen.

jArtíco,la. 66. - La comprobación 
íM'fe#s-trG'flsc-ail d'árá princiipio pa? 
itós calles m as Imiportan tes áe cada 
íBacción. y según el núm ero ■coírre- 
tlailvo de Ia;s fincas, no debiendo pa- 
vsarse ác una callo a oitra sin dejar 
nltiiinaida su comprobación, a no sor 
¡qü(3, por enus'a.s juslifioada.s, no- 
pueda aguardarse e-slc orden. Guan
do . esto ocurra, -el A rquiieelo Jefe 
idfet's-érvlcJi.o. .autorizará nuevo i tiñe-, 
rarto', haciéndolo constar en los par- 
;teé de trabajo  que rendirá él Gen- 
¡trópcoin exjpre.sáón:de dichas ciausas,

.Arlíoúlo 67. La coimprobación de. 
la. capacidad productora dé las nocas, 
b sea e f  Avance catastral dé la riqueza 
Ixrt^ina, será practicádia técnícamoriie 
por los 'ArquilectO'S del Cuerpo ce Sa- 
i3Í50ndu,* y léis'trabajos sobre el terreno 
bárán comienzo al día siguierde de la 
llegada cte la Gomisién a la localidad!, 
nol&iendd ob^áculo para ello> el hecho 
fe  no habersie publicadg por cualquier 
bausa el edicto- a que se refiere el ar-

 ̂Los pro.p^/Ietarios que lo déseen po- 
feáíi nracticar ante la Comisión una 
Spruoba documental, concurriendioi a la 
.Oficina con todos los dátos que acre
dito valloir v renta de uis fin ras,

íevaníará un acta acreditativa ue ia 
coaiparecencia^dél própiélariO'. La prue
ba dociunenLál 'iimdrá veriñciarla du
rante i(3 diez primeros días dé̂  actua- 
ci'ón de la Gómlsilód; dicho plazo será 
prorrogíible, a juicio de la Subs-ecre- 
taría:, en la medida cóiiveniente cuan
do, a prepuesta dol Arquitecto' Jefe, 
esli.mo aquélla que hay causa justifi- 
cada para ello, y si la labor de la Co- 
mii-siión se desenvolví-ese durante un 
tiempo menor ,Gé' diez díâ ?, se enten
derá reducido el, p'lazi.i de prueba do
cumental a los proüiso-s en que aqué
lla resida en i-a io-calklad. Lo-s contri
buyentes que no se presenten durante 
es'e plazo se eritenderá que renuncian 
a su d'ereeliloi a la prueba documental 
y se atendrán a!l resiultado de la com- 
pro'bación técnica, que sólo podrán 
impuignar en la forma prescrita en 
io,s artículos 79 y siguicnte-s.

El hecibla' de haber efectua.do el pro- 
píMario la prueba documental, que la 
íiacienda no lo exige, no puede exi
mir de' la coanprobación técnica que 
50 iprescribe como lobiigatória para to
das las fincas enclavadas en el térm i
no, sin excepción alguna.

Artículo 68. Si al verificarse la 
prueba documental dé una finca ma- 
niféslase el propietario que p,QSée dirá 
u óiraséch el término, muhiciipal, po- 
drámadmltírsole. si <asf lo. desea, la 
prueba documental dre toldas) ellas.

^Artículo &9, La comprobación ^pe- 
ricial comenzará ,por la visita o- ins- 
■pección ocular dél Aiparejatíbr a la 
finca, quien tomará los datos que exi
ja su cometido-, llenando el correspí-on- 
diente modelo reglamentario.  ̂A con- 
f inuación practicará .la mspección c¡cu- 
lar el Arqulteclo para k-^mipletar lo-s 
datos adquiridos por el Aparejador y 
podier fijar Im procúictos* ínlegros de 
las,fincas, llenando también el corres
pondiente rn'odelo reglamHntario d-e m- 
forme- .Estoís modelos se- re-daclarávii 
oportunamente por el C-entro.

Artículo 70. La inspocoién. ocular 
.se verificará haciendo UkS)o de la auto
rización, frrímadá por el • dueño o su 
cnoargadio, que deberá haUarse estám- 
pa-da en la *'ro!ación jurada, según se 
Sispono en el artículo 43 de la .presen
te Instrucción. Guando en las relaciio- 
aos juradas 110 exista esto rcqulisltó, 
exhibirán, tanto él Arquitecto ou-mo el 
Aparejador, ccrtificacilois déi Delegado 
de Hacienda, en los que se declare ser 
los funcionarios facuíííadós para  lle
var'a efecto la insp-ección.

Con ios expresados docum.e-ntos a la 
vista, los propietarios o sus 'represen
tantes en ila l'ocal'idad' o inqu'ii]ino*s 
permitirán la entrada en la íinca, y si 
;i. pesar dé esta prevención se negaran 
a ciléi. ísie veriñoorá la carn-probación 
impetrando el auxilio de la Autoridad 
juciielaí. In-mediatamenle que oslo ocu-' 
rra respecto dé una fuica, el Arquitec
to-Jefe do la Go-mLsión dará cuonla ai 
Genf.no., que podra imponer al propie
tario o ioq.irilino m-Ultas dé 5 a *̂̂ 6 p6- 
selas/dOigún la Importanciá dél perjui
cio que el retraso haya podido íocasio- 
nar en 1-h marcha de los trabajos.

Los- propiéiar q’ao residan fuera 
de la localidad no podrán alegar igno- 
I^r^cia de las- opéracion-(^ dé cíompro- 
haelóri. Se enteriderá que están nolifu 

' cados por el edicto publicado en el 
Boletín Oficial pé;r el Arquitecto-Jefe 
d.c la provincia^, debiendo ot'dena.r a 
sus Administradlores o represohfantes 
!‘rj l.voaiíG’ad  a n o  c n m u » - " '  0-0 ’.

gaoifO,neís) que esta tetru ilfÉ tó  
y quodan sujétos á ia« íteéponsahai^ 
dades que do la  misffh» deduopn,
caso de no- hacerlo

Los prop:ietar1-os tí réprásentajítea 
q-ue G'eseen asistir al atíto de r^c«20- 
cimiento de sus fincan acmñí'ár? a  Ux
oficina de la Ooimisrlón, ea $$
les enteirará tíél día y áa
aquél haya dé vorificar$0 f>ara gi?o 
puedan e-star presentes. ^

Artículo 71. €oíiiprobá?5óS el
terreno por el Arquilíéoto- tofes io.s 
tos, pnocederá a la fijación del .valor 

real y dei valor on? ren ta  tíe cad'a flaca, 
aplicando sus conocimientos 
nales y las cíánuecuonciiés (Rio pueda 
dedudir de un previo «esturria 
Oté la importancia que alcánce en 1u 
locaikía'd al interés ramunarador co
rriente dé los cap illa! es emplead cíj on 
la préipiedaó' urbana.

Artículo 12. Guando el Arquítodr 
apreci'e que para fundamentar su Itú 
sáción le bastan operaciones- compara' 
tivas con oílras fincas análLgas, sin ne- 
cesiSaú de llegar a la tasación tccnica 
así lo hará, iiimitándose a con signar 
en él modelo reglamentario las c¿rrit 
deduci-dés para Ijo-s dos valores. ^

En el valor real consignará, seporv; 
damenie /el dél solar y, él de la oons; 
Inicción, y fijará el p ro d u c to  ín 1 egiV; 
detaliando el de «ada uñé -dé ios loca 
Ies- ind-ep-endaíentes de que consto la 
finca. '
. Artículo 73. En la cO’m.páro.eión a 
que hace referencia el artículo ante
rior habrán dé observarse las reglas 
sigmonfes:

i." Lá comparación so establecerá 
relacionando s-epaj‘adamenLe los sola
ros y lajs .construcciones, o en conjurí- 
to, según los casos, dtejáivddse la oleí3- 
eión en cada unio. al buen juicio del 
Ai'quitectO';

2^ Las oirounstáncTas que, en cuáTi- 
lo  sea posüble, djeberán ienciw  pre
sente en la comparación dé Los sola
res serán: .. .

a) La proximidad al i^Iar que se 
trata dé valoaar, o sus análogas con- 
Gicion-es de situación;

b) Semejanza de forma geo-mótri- 
ca y dé proporción entre la fachada 
y el fondo;

o) Igual orientación;
d') Igual número de fachadas y 

analogía de cend'ioiones en cuando a 
foíT'mar esiquina o tener fachadas acce- 
G/orias, etc.;

3'.̂  Para la comparación üé t o  
co-nstr-ucciones se tendré en cuenta:

a) Que sean sim.yar63;
b) Que se m i  en tren en igual pe< 

ríodo dé viida;
c) Que existu igual o aproximada 

relación entré la paríle cubierta y  des- 
cubiefta dé eada finca, y el núm-ero tíé 
-pisos. ■

Artículo 7 4 . Lo!3 Arquitectos qutl 
formen parte de una Comisión se re
unirán cuantas veces lo c-sf.ime con- 

veniente el Jefe dé la mism'a^ al ob
jeto de proceder siempre con íguaJ 
criterio y aplicar idénticas hade» de 
tasación. - .

Artículo 75, Gmindo, 'ríespécto de 
lasí fincas tasadas, 'fe haya pmc5icadi> 
la prueba díocumehMl,- 
haya teniclo a  blen  ̂ y
la renta que fe  la comprobar
ción sea mayor que la qu'C aquél Im jt 
presen Lado, expm w á z\rquitecJo al 
nic dc -su jnAo'iní' de i-asriclón y .en 
fpi'Tna de rc./la ¡as r?no



m - *ri Sép'tieiíib''ré üáéétaH éM
xnQliî aídíO' -el aumentio prod^u t̂o; ín- 
teg]3iOv atógnado, M&ánd’os'e en e! sristiC- 
ma de oomparacidn con otras fincas, 
qné pnnga cJe manifiesto la renita no- 
í(.ori«umente des-d-efiadâ .

Artículo 7fi. Deducirá el Arquitec- 
i|3 '%i líqimdo! imponible por que deba 
tributar eada finca., y expresará :en el 
í|tod'elo íregil.aintenta>rio' el artículo y 
eáso de la Instrucción en que estó 
comprendida la dediieción aplicada.
:" Igimlmmte ee consignarán en, siu 

diS;posicLones a cbedez- 
tas exenciiones perpetuas cuya 

ódlübocaión ^ea procedente', a juic*io ¡del 
.At;quiteeto.
ífÁrtíciilo 77. Practicadas las com- 

de todas las fincas de una 
de la Sección pro-- 

% formar una relación en la 
t(ífé sd e^'prese el número de cada fin
ca, nombre del propietario y produc
to ii%te§ror comsignado en el Registro 
Mpal, én la prueba documentai y el 
pf'|riátdo por el Arquitecto. Esta re 
lación comprenderá t,oídas las fincas 

cáFle,* aunque no b a ja n  sufridor 
U^meñto en la comprobación lOiS pro* 
EÚcto© íntegros. . \
IIEl Arquitecto; Jefe de la Comisión 
[&pondrá inmediatamente que la re- 
®3íón referida se fije en el tablón de 
¡edictos del Ayuntamiento y en el que 
:Ia Comisión tendrá a la entrada de su 
fclomicilio; advirtlénd'Oise a los prcpie- 
ftarias que podrán liaier constar su 
•di.^onformiidad con las ren tas fijadas 
por (los Arquitectos en la forma que 
■más aidelante -se expresa, dentroi de 
IO.S quince días siguientes a  la fecba 

jfl'O la misma relación.
/̂ Además se notificará individual- 

tfhenté a aquíellos interesados eiiyag 
ífincats deberán sufrir ailteración en las 
írcntaB figuradas en el Registro fiscal 
íqiie( la citada relación está expuesia 
|á l públicQ, consignándose en la noti
ficación el nuevo producto íntegro 
juísignado- a la finca y la fecba en que 
term ina el plazo de reclamación; bien 
'entendiido que si la entrega de la no- 
.tiñcación al interesado' i?e efectué 
kson ocbo! días o má/s de antelación a 
'la fecba en que terminan los quince 
de exposición at público de la rela^ 
ción de resultadas, no babrá dereclio 
a modificar este: pitazo, que es el taxa
tivamente' filiado en la notiñcaición co
lectiva referente a cada calle. Es de
cir^ que: el plnzo de quince días para 
opó'iier ■disconformidad a la rme-va 
renta asignada será a contar desde la 
fe^jba de: fe relación expuesta en el 
Ayuntamiento; pero aquellos a quie- 
ñas fe notificación individual haya 
Biági entregadu. dentro de lo^ úítiinO'& 
0 &b,0 dias del plazo fijado, se les con- 
bederá el complemento improrrogable 
h a ^ s  lo^ quince dias reglam entarios 
a p ^ t i r  la  fecha de entrega de la 
noftifimciónv 

Da notificación m  fiará del modo si- 
luiente:; ú:.Úd.:,í
' P rim er caso. Para Trúcfeo'S de po- 
ijación.—«Eli Arquitecto Jefe de.sign;ar 
pá 'para cada Sección un Peón notiñ- 
íactór, mediante nombramiento de di- 
ijio tíeife expedido a su favor, cuyo 
Íi03nbramientoi servirá al designado 
para acreditar su condición de noti-

He llevará el oficio de 'notificacióii 
precisamente a la finca comprobada, 
úinqu.e en ella no fiubiten ni el due
lo ni el administrad-or. Se entregíu'á

a i dúofio o  administi^adór -si habita-* 
sen en la finca, en su defecto; al por
tero, si lo hubiere, y últimamente a 
cualquier inquilino de la  casa. Guan- 
ido la  finca esté cerrada o se trate de 
un  solar, se entregará la notificación 
-en .una do las fincas' coilindantcs o  
más próximas, a ios porteros o veci- 
Dios de las mis mas én la formia aiite- 
r  i o r m e ni e e s tab i e cida.

El Peón not-ificador irá. acompañado 
ce un dependiente de la  Autoridad 
municipal, cuya firma .será bastante 
para atestiguar la entrega de ja no th  
íicación en los cusos en que no se 
haya encontraido a quien entregarla 
o se hayan negado a recibirla las per
sonas' antes oitadais. Estas negativas, 
por su anialogía con los casO'S deter- 
minados en el artículorVO de esta. Ins
trucción, serán castigadas- oon imiltas 
de '5 a ZñO pesetas, begún la  imnor- 
tancia dei perjuicio que el retraso 
haya podido ocasionar en la ■marcha 
regular do f e s  trabajois*. v-v

El Alcalde queda obligadíQ a  poner 
a disposición diel Aa^quitecto Jefe el 
antedicifio^ representante ide su Auto- 
ridadv .sifendo' de cuenta dei Ayunta-. 
miento lo¡a gastios de su actuación. El 
designado presentará a} Arquitecto 
Jefe el oficioi de isu nombramiiento ex
pedido por el Alcalde, cuyo nombra
miento que<d:ará fo-nnando parte de la 
clGcume'ntáoióri de la Oficina.

Segundo caso. Población cliS'emina- 
d a .- ^ e  harán la-s notificaciones! indi- 
vid'uaies en la forma que para los 
edíietüis y relaciones se dispone en el 
artículo 84 do esta Instrucción, y una 
vez en  poder del Alcalde las cédulas 
de notificación, diligenciadas análo
gamente a lo daspuesto en el pri'iner 
caso, se entregarán al Arquitecto; Jefe 
do la Oomisiioíi comprobadora.

Pasado el plazo de quince dífas anteas 
dispuesto^, el Arquitector Jefe recab.a- 
rá deil Ayiini.amiento la devo,luición de. 
las relaciones que hayan estado ex- 
puc'Sitais en el tablón de ¡eidicios, en las 
que se hará constar, por ■diligencia 
suscrita por el .Siecreíario. de La Cor
poración, con el V.° B."' d'él P residente 
y sello ido la Alcaíldía, que en "fefecto 
han sido aquélla®^ e:sq)ues)tas al públi- 
0 0  durante el preciso plaz'o* reglár 
mentario.

Cuando la Gomi'Sión deba abandlo- 
nar la  localidad antes do. expirar el 
p].azo de las últimas relaciones ex
puesta® al público, cesarán en aquel 
momento los ■notificadores ■ en su® 
íunclone® y quedará el Ayuntamiento 
encargadlo "de repartir fes notifica'cio- 
nes individúale® de ren ta  que por la 
Gomisión no p'udieran serlo antes de 
su salida del pueblo, cuyo, final de re 
parto- ®e fiará por dicho Ayuntamien
to con el empleo de su® fiincionjarios' 
sofemente, sin que p¡or Ja Hacienda 
^defia sfatisíacerse jornal alguno, ni 
•gratificación por dicbo' iserviclo, y de 
recoger las reclamiaoione«í por discO'n- 
formiidad que puedan presentarse 
f̂ias-ta la .termlnaícióii del plazo, que>> 

¿'dando también obligado a rem itir en 
el tér^mino de tre s  días al Ariquiteeto 
JeJe en Tiueva re^deiíiGia la® re
clamaciones que individualmente sus
criban por cada finca mB. propietar 
rio® o. en su defecto, ceo?tificación de- 
mo fiaherso pnoicluciidú ningil na, aeom- 
pañando en k)do caso las relaciones 
de rolitas que quedaron cxpuectc.s en 
ei t:ibl.ón de anuncios del A.v’uí.i.ta-

mie'Tiiio dlllgenei'aidas en la forma 
tedicfia y las cóclulas de notificaciídii 
correspondiente® a las por dicha Au-. 
doridad practicadas. Si pasado ese pfe' 
,zo de treis días el Alcalde de la loica  ̂
ilidaid m\ hubiera remitido feis- recia- 
ma,ciotne® o el certificado ¡de referen** 
cía al Arquitecto Jefe de la GomiiSión, 
éste lO' pondrá inmediatamente en oo.. 
cocimiento del Gentro para exigir é 
aquél la® r.e^ponsabilidcud'és regfemien/ 
•tariiais.

Artículo 78. GuandO' dentro del c i - ' 
tado plazo, de quince días no ®e prc- 
'Sente reclamación alguna respecto a 
1a renta o proiducto íntegro .asiguiádo 
por el Arquitecto para una finca, eie? 
entenderá que el propietario presitá 
su conformiidad -a dicha valoración.

Artículo 7fi. En ¿1 c¡aso de que el 
propiieitariio impugne la valoración íijia- 
da por e’il Arquitectoi dentro clie lo® 
■qu’iífi/Oe _d.í:as miarca'doi® en  ̂el a.rtícu],'0 '• 
77, s)0 liará cionstar aisa por ddligenc'i'a' 
y se procedierá, previio nuievo. reicono- 
climiíeiiito), a la tasación, técnücia de la 
fiüca, einj, venta y renta,, cofn®'i:gna.d¡o ¡sus 
reiSuTliado®. .en., u im . cí^t'ificació'ii que 
bonitendrá: 1 o® esdrCim-ois stgu i^ents :s: . 

ai) Deisciúpciión de? la fipnieia,
b) Supierficib.
c) Valor real e iinitrínseco.
d.) ‘Valor -en renta.
Para la deter.nii.riíacióin die eisito-'s -Áx- 

tremo® ®:e tendirámi ;en cúentia Ja,®, pre®- 
cíiúp'cfene® ■siguiente®':

!."• Descripción de la fincá —̂ 
efectuarla se consignará la situaci-Óto>. 
Gdiieiíiitació'n, liindero®, -forma y dimenH 
áioarctei del scfiair, ®up;erfi'Ci'e del m-iismíog' 
c'.]'á® 0 die co'nstruccáóin dieil ediiílclio quid 
sobro él ®e aisiientia, distribución dfóE 
mismo, idecoriafción y detalLe dq lo© ®(eir- 
v'i'Cio® iespíecójales-. i

2.“ Superficie. — Â1 dlBterminajrliaí 
se fiará comtiaír ilá qu,e dorreapolnida 
i a parte eidificaldla y a la parte desbiinar 

jardíne®, parque® o patios, cuarr* 
do o s to  úlítimcisi exíC^dan de l‘a® ■diimeím* 
stoe® ordinarliais, cxpresámidio slepara- 
dafiiterJte la® cantijdiadíe® de supcirficáie - 
qole ■cari'ies.pGndían a..liais rpar'tes cubi.er>fca ’ 
o dteíSCubiisa-’tiai, m i como t.amb;i:én la® 
relativa® n lá oa®iai, ifiotel', palacio 
edifiaación prinjc/ip¡a|l y lais, de la® con®- 
trucciones destinada,s a dé-pendencias  ̂
accieíscrfe®. ;

Tanto cu la e-xpriesiótai de 'lá ®uper- 
fiic/i’e (lie,I cueiT’O píri.nfcipal, como en lái 
die la® deipcindenciiaiS, ®e fiaírá constar fe 
de oadá 'úna die la® plaínitas', si oo- fuei--. 
ra Iguaíl 'fe extensión isfiipe,rficd!ál en tol
da® ‘6'lfe®. ... ’.'ér

S."" F¿rfer e intrínseca.
ñjiará stepíairadsaimieai'te el priecdo dél SOí». 
llar y el- do la ledlfiCiaciión-.

E:n}.. :fe dieterminaciién del valor idteli 
soillar :S!e tendbá ciii cuicnta-‘el pr ecii> mia- 
diio que. ien cada zona ¡de fe localiiidiajdl:: 
tenga leU metro cualdrialdb, ■expresaiodía' 
ila ciquivailiencfe dé óste comí la uniidiaid: 
supei’ñcfel qu-e generallmeotle isie emp- 
pitee en la  pobfeci ón y lo® diato® ’guA 
prOipGrciibiné. all Périto la co:mip'ar.ajGlión̂  
con otro® sol®res^d-B prneim. coaiiocádiGfSb 
"mspecíto de- Do®, cualés puedaía apoa'̂ tar.*̂  
se doeumcntoig C'Oim.probatorffe®, aldop'̂  ' 
táíúdiose aidemá®,' dé®die teeígn,. la© regfea 
g-einerate® pre<scri'fe(s ¡por la com-para-. 
alón que deñala »tíc(ulo'73.

Para dé'ter.mteíia* di valor dio la ediP 
fi cac'ióii se tendrán ce cu cuita ios fac-* 
teros siguiente®!: ,

PrinieíTO. M'ajlcriaJ c®.
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’ Cuiajrto. P;6!r£0‘(fo d!e vidia d e  ia  íGíoeiií̂ ' 
ti"u)C'G:i'ón.

M:fiieTÍQles,-~- f̂3 éstudia.rá su  ciase 
y La .ffliayor o menoi’’ ía&M¡idad <íb su  oí)- 
tencién ,’ ya sea p o r  sus coaKiicienes es
p ec ia les  o p o r  sus dime-nsi-oriés, en re„ 
llatíiíón con ei siisiema die cOinsía'CíiCC'Mn
d)3: 'lia localidad . ,  ̂ . 4

T ransportes .— -Se e s tu d ia rá  ia  proee- 
diemlGüia de ios im ieriailes, si so'n p rop ios 
db lia lioicaiiiidíadi O' inupoad.adíos, y eii am - 
•boBcasos los rneidiiois d'e tranSipOír'Le hais^ 
La elí p ie  die la :oib3:'a. ,

Mano de obra— -8e deidíu'C-irán t o  
pírimiús por imiídadi de i as difíi i'Ubas el a- 

de otea, 'en reliaicioTi coni la mayor 
o meníor âibunidiaoiíciia' die brazosí cledica- 
áois a!l traíLiajo die la co!nisitrinx;i'ón en la 
ItealMiaídi'y a los diferetnlteís ofuciios.

periodo de vida de la consitriiceión.. 
So caüic'ujiará aproxímad'ami’einio la vüdia 
prO’balDÍ'0 dbil ilaim'U'eibl'e, tenaierudio 'ein 
jcujeiiuta ios materiaies enapllioadiois y Cila- 
-"fiío d'e ooíDiSJtrueriiíón, cloaisiderá.'ndoi'a d;i.̂ -  ̂
yiidlüda en tres períodos, a saber: :
'■ Fnimero. D e  nuieva .oorj.jlruceldn' ; 

viid'á cnlíieira.
iBegundOv ‘ Die 'dios terciols ;dic y : 

; [tDeroero. De iin  te rc io  d e  Vídía.
D n c a d a  utiio d e  e llo s  s e  descion tará  i 

ijn  tM í/o  p o r  Ciilentó d e l vaílor c a ilc u te  j 
^ 0  cioanio s i  lesifcu'viilena la  fiancia neoilenite- í 
Éncnte coiiiiStruída!, y  q u e  sierá htaista 20 j 
p o r  100 eicj ei p r i te e r  pcríiodío d'e vida,, ; 
S e  20 :a 40 p o r  100 e n  di siegunido y  . 
■̂ 0 a  60 p o r  100 en  ei tjetiTcroi, ioimaindo ■ 
Sonío baiSie. el v a io r d'e ila coristrucdiióo ; 
únio¡ain|einjL‘e, y  presciird ilondo p o r  coím- ; 
pLcto) d,ell ciO}rreis(poinid!i'einiie a l  so la r, siai ; 
perjuiici-o do Las moidifi.cia!c*iion'es r<|ue o n  
)^to{9 idieiscuieintos M iga e l Fieiritto a l  
japr'eiciar la s  oiríCtunlstancíi-aiS espceiiales 
Í|Uj0 ooncuiriaíni t e  l a  íi'Hjca y las  geiDd- 
nallles. db l a  'iociailid!a!d. '

Valor en renta.— wa  ' o te  
teifidia l a  talsación n vailor r e a l  %  lía 
‘ñncla, se  proiced;or'á a  die'term iiirar ?Ca vsr 
t e  m  renitia o  sai iprodaicia, tíeaúeiíáo 
fen c u e n ía  lo  quie preceptúatti} iios a r -  
iíM ilos Ci0rT'as^p.Oin!diilenteis dle l a  ipiieseüir 
^  luiSitaicoáéB.
' y .̂frtí.ou2‘o 8 0 . I^el te r ií i í te d lo  die 'fe -  
gacién a que m  refíitee ¡la prafcaderiiife 
idfeposiiCiife d a r á  cíopik l l ta r a l  aíl coiiir 
Ir ib u y en lB . Sí ésite' nía m  eondoímai.
Í 0I3 e i t r ’ft'mos ele dliohio dertifiíGíaidio. 
torá noinibinar uní P e r i to  (A iM iu ite to . o  

de Oíbras ti'tu ilar) q u e  e n  d i 
d!e quirico d iae, a  c o te a r  dasn 

lile la  feote dbi racábo é b  la  notiifida- 
■feidn ail ip:rü|)ieturm, valorei p o r su  pialó
t e  ■•(Ha fínoa cni veiiiia' y  e n  .ren ta  y oix- 

Ie  , c te tiik ao ió n  oprntuoía, qu¡^
. te á  d e  ■oúusfereo en s u  tíanljeinido íí lo s 

, p re c e p ü ia d o s  p  an-a la  ta s a -  
fóidn p;raoiJcadb; por el A rgateeto de 
la  Eíiciteda. Jilata dertiPcac-iónv aconi'- 
.̂pafedia- db lia mstaiolía dieil inteíi'bsadoi, 

'■m enLvígará ail ArquitoCJto. Jefe de in
■ qAíen la paisará  -oficiialmeini-

td  a l  q u e  liu b 'ie ra  ta  ojoan-
|ur:oíl)ac,i<}.r«'. p.'¿tra q m  exiponga é l  ju ic to  
qu:0 le imere ziíatn 'lias ramnes adlioMfeis 
|>er e i P e t M . W i ■. iioo itn lbuy tefe  y  u m  
vm  ev-aciTado trá m ite  y  .iNesnrmóidds 
t e t e  t e  iiB.temes léemeos por d  Ar--
í|ui t e t o  - JtefA. ppOTMárá íístie -el axpte
diteto a Ha .'\dlrn,Mí í̂ra.|'iión dio Ooiutrir 
lMicíteií̂ ,3U)-3jrá qvio dieta ei acto adm-í- 
tóifíílá'ativa, p'.roí'íe-dtedo' düoha depon-

■ líemete, s i  lo  ttfiám ar.a . h id ií^ ic iim b le ,

ai niombramJeiri'to die. Aripriltecto,
P erüíjo itercero, ■ ^

Diicfedb eS aofe adniiniístratlvo. Ja 
A dm feástrac ió n  dio Oonjíritecifonjes prO'* 
ced^á, m  eil, plazo db qumce días, a 
verificar la  liquüdáiciilóiii,* y u m  yic'z 
efectuada, éslfe deyolveirá -oii expiediien- 
'te ,a|] Jefe dle fe Oomíisii'ón piara que baga 
illa lüotifücaciión sá interes'adb'.

A rtículo 81. Guaindo la Adm inis- 
tracáóii^ estiinre cónve.men'te ¡ia iii- 
ierveiriición de PeT'iito teroerov el 
íiamj3raimiento de éste se liará  p-or 
* soríoo en tre  lo-S' Arquitectos resJ--- 
den;Las' en  fe loicatidiád que satisifa-
gan la  Ciontributcüdn ¡iiíidustri:al, y si/
en  la  iloíaati'éadi no los buibiere, eTi--= 
-Irei ilors -que re-siidan en ta  provm- 
nfe, si emigre coini ex c lu sió n  de fes 
q u e  prestén  servioiiOs a La xlateeii'- 
da o al ípnoipíetarro.

Guando por la  no SiXiS'ten'Cia de 
A rquitectos en la;s coediciones ex
presadas en #  párrafo an terior re^ 
siiílte ümposiiiblé el nombramientio de 
Perito  tercero, reso lverá la Admi
nistración  -en v ista  de las dos cer~ 
■tifieaciones que obren en el expe.’-  
diente y de los d’aio^ y antecedentes 
que en el .mismo puedan ser base 
-para cliiictar aciuerídO'. ■

Dn el em)Q de deslignaci ón da Pe*̂  
r ito  tercero , éste expedirá u n a  cer- 
#ñcaíGiÓn^ Mjand^ valor t e  venta 
y ren ta  de fe  íinca de que se tra ta , 
oertiiiñ'Gaición. que habrá de abarcar 
los m.ismos extrem os preceptuados 
para  él Arquitentó de fíaiC-iijenGLa y 
p a ra  el nom brado por el contribu-^ 
■yente.

El sorteo se verüficará ante el De- 
leigaido dé Haícien-'da a preisencia deil 
Adimi'nfsttradjG'r de Üontribucronie’S' y 
del Ofic,iail enjc'arga.do de los Regís- 
trois liscales. El resu ltado  del -sor
teo ,sé oonsifgnará en di-lliigsiiüoia ñ r-  
m ada pon todos los asisteBte'S ex- 
pm sados.

.Dos honor'ajrijos^ quéi déivengará e*i 
Perito te ro e ro ' se rán  lo-’s corisiigna- 
do-s en  I.a ta r ifa  aiprobada por H#ai 
deereto 4o 2 4é fiovéembre 4e 1900'.

Arltítel'O 82-. Los bonorario's de 
Parliito. tercero so saiiisf arán  por feí- 
•laées entre la  A4minis traición y el 
cniitiu^buyente, en  el caso de que el 
producto ínte.gro> que fije ei aeuer- 
■4o de La A*d-müni-straoiÓ3A -de Gointri- 
taei'Ones esté  tem prenáidu: en tre las 
te'S  partittaoéones -éiisé'onfoirnies, o 
por la  Adteiniistraeliió'B o por el con- 
tribnyente, re-apactdvamente, seigún 
que ia  c ifra  del acuerdo sea- igual 
o inferiior a ia que fije eV Perito é&l 
.pi'opietario-, o iigual o superiior al que 
bjó el de ia Hacieinda.

En ningún caso podrá s:ervir de 
base para  lo-s efecitos tributari-os el 
.resuifedjo dé 1-a tasación pericial li>e- 

 ̂ o te  # ñ r  é l Pertto. tercero  si¡ fuere 
I m énor quo el decLarad'o por Los in^
1 Leresadós o po r -su Per'i-to, o  mayotí^
! guo el fijado por el Arquitecto de 

Eacfenda. ■ •
.A.rtíOTlo 83. «Bi el contribuyente 

i dejojsc trainscurrir 'los quince días 
; marcados ■aniteT'iO'rmente, sin p re - 
i aeri'tar certliñcación de su PieritO' i'm- 
I pu.g’uandk> la  die] Arquitecto dé ffe- 
1 cienda, sé entenderá que acepta és- 
1 fe  y se dará ipor teriminaida La com - 
\ pivi'riajeióu, ílján-dasie loe productos 
' como en iots caisois de oonformidai^.
1 /AndicaiLo 8 -i. Tcr'.ínin)ad'a la ncdim-- 
I .probación en él irúclea dio poblaición,

m  pnocédíé a  J á  dé las  z-onas de pér 
btaéión 4f5eirmna4a y ensaníclie pül? 
es'te urGlen, p i#!ican4ü  e l  ArquitieMo 
Jefe de la Comisión nuevo edicto 
anuinci-ándofe conjuntamente para Íá'¡s 
dos zoriGis, en, igual forma qué él qne  ̂
dic tó para -cticlio nú elqo. Previavmen-*: 
te habrá h'etcbo la d'ivisión en B e^| 
clones, .como sié díisipone patra éPí 
m sao, pera bfen entendido que la !  
coimpTob,ación del ens^atKcbe ha  dé; 
&e.r ¿1 úlíiinio trabajo  .de -la Coniisióm;

El piI^ocedtofefñto que se seguirá  
en esta segunda pa-rte die .los ir  aba
jóos será  análio-go al d ispuesto  .en lo^ 
artículo,s an terio res de este capitii-^ 
%a p a ra  el núc-i.-eo de'poblaición. . ’ ■

LiOís ediic-tos y iríelaoioneis die .noíl-  ̂
ficaciióni debeírán Remitirse fembién 
■n los AlCiaildes pedáneas pór conv 
.ducto d-el Alc¡ai die Piresidenté del 
Ayuntam iento, p ara  que aquélí-aé 
Antoridadés, b a ja  'SU re'sponfs-abi'li- 
dad', leis den a conotéen:* a  líos p'roipfer 
tairi;o.s dé siu dieananc-ación, pea' 
do, preigón o cua-Lquiier o-tno in-eólo 
que se use en la  localfeaid. Las íns- .̂ 
tanicias de di-xsce/nife'miiid‘'a4» podráp 
lo's propietarios en tregarlas -a ios 
Afealdes peidáneO'S,, para  que és-tes. 
a  SU; vez fes en tjteguen en el dotó i 
diilio -do la Oomisión, dentiro- dcil pia-  ̂
zo de quince citas reglainieiirferj'^^ 
m n  hacer uoo déll <&redho a fe
f ruebiai documeinitaá seirá indii^pen^íai.. 

ie 1a eom paren, cife del propi-eiarlf, 
o  su repTeiSienfenfe eñ ^  domicitS^ 
■de la  GomíiiS'ión.

ArtíouLo B5. Las feíFaeinníés 
uoti-ñeiac-ió-n dé rení/as que >s-e b-pí 
prevenido en lOs artítelofs a n f e r te  
fes se formarán, euaná'o na czi»iani 
calles, ipior giuiípos de 60 a  400 fíni
cas en cad*a zona, p'eteefe^ D-ipufe- 
c'ión. rur.al. tec., em que -asté dividirá  ' ^  ’ • ' ‘w

núm óro fefe ifínoaé habrfet rteéacfecía 
previamenfe IgíS Aparejadores dé fe 
.Beoeió-n', 4el morlB qun .iBé -iM5Spotfi| 
p a ra  las de -calleiSi en éJ náé tea  4̂ 1
P'Oblaaióní. 3ív,

uArifculo 86. DuandíB lós Arqu*ií-
teatO'S y Aparejiad'cres .t-enigan q ú 'é  

^visitar ‘̂ pobLaidns o fíncíats aisl-adíasrí 
‘"éiíSitantes más de tires kÜómétrtOiS díeí 
rnsco  -de fe pob te 'ión  diorntro .del 
m ism o tér-mino iniiniéiipa'l, residen^ 
ciia oficia.! -de los ej^prem-óBS foneia-- 
naiétas técni.&0 s, teídrán. di^recihio felí 
abone dé los gastos de 'loeotineeidn!. 
■que «  precis-en, ;por 100*--
c!h-e, iCiatellería, efe. T am hite  s e rá ^  
de ahono t e  expresiados gastos pa^ 
ra  éi fpersanal a u x lfe r  cu ando se’a! 
TLeeasiaria su  laoincu-rso pair-a el ser^
VilCHO.

E s t e  ■gastoi  ̂ éc justiíñcaráh, 1^ . 
sál'O con el rcciibo ciorrespo-nditeél 
(en los  -CíaisoiS en que mo s-e empleé? 
fe rrocarril ná traavíaO , -sino 'Con 
copia del p arte  p 'tos parteis q u ^  
cena Les de trab aj os que 'ios Atricpílí 
teclas rindan  a la  Siiî ’feriéii^ad^^ 
los que es'té coimprandrcló ^  
de ref-erencfe. ..

Artículo 87. Los  ei^edíientés fdi*-.
I imadjo's ipofr’ la  .Oomisiió'n se' ciompori- 
“ idrán de los docuimcntos ai.guientte'í 

Reí-ación j'unada correspondí] en te a 
J'a dnoa, ho ja de éaloB aportados 
por el Aparejador, hoja' de ta,s'a.ci-ón 
del Anquiiitecto, céidu-La de n-o-li .ficia- 

] cdón que acredito fe en trega  4ol



^iñodo, eoímirnííc-â ntéo la (renta aeíigr 
toda y  ceTtiifieaciones dei Perito del 
¡Gfe'taíclo y  del contribuyente en I03 
caeos de dl ŝooniformidcud. El Ofleiai 
aHÍmini-etratívo o el futtieioíaari'o que 
M;ga eua veces-' cerrará el cxpedien- 
)te con una d‘i‘l*igeruc¿.a en que d?ec-lar.e 
eS’tar terminado, para el aeuendo de 

Atímlnüstraoióxi de CoMribucioaea'. 
ií; A-rtík>uIa 88. Los expedientes die 
IllseonfotimLdbad serán remitidle a: la  
AdiminikS'traerón de Ooniiritooíones 
îüniá vez que estén muidas IíOíS dos 

bértiíioaiciiones de los Peritos, c-oono 
«ó expireisd 'an^enLorunente. Los en 
gíifi los propietarios no hayan fór- 
¿mulada reelamación se -remitiráu 
^aímbién a la Admíijais t̂miCiión por ca- 
iles, cuandiO' existan, o par los girti'"* 
pOtS; de fincas a que -antes se hace 
•reféran cía.
■ ®ix amb-O's' casois se acampa fiarán, 

jpor duplicado, las •carpetas reígla- 
anentarias oarrestpondienítes, de tas 
qhe ,un ejemplar será devue-lto 
!AK?quit( t̂io Jefe, con la dijiigenoia w  
■aonéo -(ie ‘reciíbo.'
' "La A'dmihistrácáóhi de C bntribu- 

bioneis .resolverá los expedientes a  
fíiedida. que le sean, rem itidos, fijan„ 
tfi)' -eh la  hoja correspon'die'.nto de! 
ílégUistfo fiscal el líquido imponible 
pon el que en lo S'Ucesivo ha de Un- 
b u tar la  finca, hacíiendo constar ot 
niúmoro deli •expediente de cO',mpro
bación, practicando la liquidacióo 
Üesde la fec’ha que procedía, y, finai- 
jaiente, remitiendo los cargos" a Te- 
B'órcría-, para  que -el Estado pueda 
pertcibitr des<d0 luego los aumentos' 
por dlferem6i.a m ediante los .rectbOtS 
sup leto rias que él Gen Ir o enviará a 
'las Deleg-a-'Cianes con eso objeto, 
g:uar.d!ando p ara  -la confección cter 
^padrón de ediificios y solares del ano 
sig u ien te  la liq-uidación total, con 
larreglo. al líquida imponible acoc- 
idado..

ArtícuIiO 89. Los Arquitectos .Tgt* 
fes cuidarán, bajo sn más e-slreclia 
£'esponsíabi:lÍ!dad, de qut3 en i o snce-. 
grvo= en ningún tramito so sob>repa' 
S'sn’ni un día los plazos , fijados en 

-icsta Instrucción, sin causas justifi- 
éaüísima.s. Do estas causas dará 
huenta al Centro encargado del ser
vicio en el plazo más in/me-dHato po*̂  
si'ble. tBi no rnodia causa jusvtificada 
dél retraso s-.o inicoará expediente 
igiib-eírnativo para exiigir a lois Jo-rcs 
ías res pansabiU dados a que haya 
lugar.

Artículo 90. Los Arquitectos 
Jefes -rendiirán mensiifalmenie ar 
iGentro enc4i-i-gado del se-rvicio e-l 
parto de -loa trabajos efectundos. con 
¿Mjfvclón al modabo aprobado, en ei 
qué se consignarán lo3 caimb'iiO'S de 
áiinierar.las a'quo se refieré el ar- 
tfimlo 65.

A-démás, comunicarán mensuat- 
toente al mi;sina Oentro el número 

/de expojdíiGn'le.<s inform-ados que han 
pasada a la Administración, can' ex- 
ipre-sión de la riqucTO to'tal que arro
ja n , inscrita en la relación juraaia 
y fijaidia por e! Arquitecto.

Artí-ciulo 9!Í. Las Administrólo^ 
nías de Gontribuciones, p-or su par
te, diarán cuenta, rne usual metí te. a 
ila Bubsecretaría -ídel número de ex
pedientes que les Ira re-rn i tido la Oo  ̂
misión, con expresión de las rentas 
que ai'Tojeni has raiaeii;anics. Tambi-én 
darán cuenta dcl nauPiBro de cxoc’-

d ila tes  que han liqiiidado, con el im-. 
porte to tal de t e  liqui-daciórte 
ipr-actimdias.

ArUculiOi 92. ün-a vez que esíén 
ooaipa''oba<d(aí? todas t e  fincas pe-rteae- 
cíenles al término mumcipul, el Ar- 
quiteotO'-Jefe de t e  trabajos expedirá 
un oertsfioad'o en que qo.nste la fecha 
db (erin'ñmacióa d¡e la comprobaaión 
total del téinnino-, el número de (incas 
Cíoanprobadas, Jiosi productos í'iiteg]:o!5í y 
tíquidx)s iimpombtes totales que hayan 
resultad!» y la djífareneia con las" ci
fras que íiguraloan en lois (íota-te del 
Regííatro íhoal, espeóifioan-dó separa- 
damente los ciatos? relativos a la zona 
de Ensanche cuya contriibiición co- 
rrespondá percibir al Tesoro, ültlm a- 
doá- eetos trabajos, la Gomiaión, clom- 
pleta, síc trasladará sin demo-ra algu
na al término ¡muniici-pal que -se le 
haya designada, llevando cionaigo toda 
i a Cvacum'mteión, con , la sola excep
ción de las. últimas;relaciones .de ren
ías cuya •exhibic-iión al púbMco esté 
peadiiente del piazQ; reglainentarii'Oi.
 ̂ Por mísmoi Arquitecto-Jefe -se re
dactará, de'ntro.d’el mesosíiguLente. á  la 
terminación de la comprobación d'é un 
término. mimklipal, una Meniioria que 
comprenda una sucinta descripción del 
mismo- y de las condiiciones de cons
trucción, estudio de la riqueza geinerál 
urbana en la población y demás cir
cunstancias que hayan iiifluído en la 
dleterrainación óle Iíus* bases tributa
rias, acompañando gíráfieo®̂  de las: va
loraciones' QU que se companen líos lí
quidos Imponibles .régi-strados con lo.s 
cioanprobados en Jas: calles o secciones 
más importantes, y un plano de la po
blación eTi su núcleo principal y po
blados, si tal plano existiera formadío. 
con anterioridadi e independiente- de la 
comprobación y  mereciese al Arqui
tecto-Jefe garantía de exactitud En 
caso- de no existir -oste plano, se acom
pañará copia del croquisí a que hace 
referencia el artículo 61.

Los Arquitectos-Je-fea , de Comisión 
quedan obMgados -a dar cuenta al Oen- 
trjo de la terminación é:e los trabajos 
en un término miinicJpai can una an- 
íelación de quince días por lo menos.

A .rtíeulo  93. T e rm in a d a  la  coim pro- 
baeión  d é  u n  Elegástda fiscal d e  ed iñ - 
e íos y sioiares, n ñ  p o d rá n  s e r  re v is a 
dos los p ro d u c to s  a s ig n ao ó s  en  el m is , 
070 a  lo s  irm uuebíes h a s ta  tr a n s c u r r t-  
d'os c inco  aaóa desde  la  fecha  e n  que 
se  toiTiiinara la  ^com probación , s in  
p e r ju ic io  ded ré g im e n  esp ec ia l a u to 
rizado  p o r  el a rtícu ljo  i 7  d e  la ley  de 
29  de D ic ie m b re  ele 19 iO , y de las 
Blta-s y b a ja s  q u e  se  acordareñ..

Transcurridos diiohos cinco años y 
en tanto no m proeedá a la revisión 
general del Rogisitro fiscal, se podrá 
alterar el Kquido impani'ble de las fin
cas por variación de alquileres que 
ofoed'ezoa a causas naturales y perma
nentes, pero siempre a mstancia de 
llo»3 respectivoss propietarios y previa 
la comprobación réglamentarii'a.

Artí-cula,9-4. No se adimitirán otras 
causas d'e. al teración en el I íquido. iin- 
ponibte de las fincas urbanas durante 
él período d-e cinco,años-a que se re
fiere el artíoulo anterior, sino áqiiellas 
que Sé funden en la coinstrucción, de
molición, ámpUacJón o reducción de 
t e  iv3ferí'das fincas, o en la ejecución 
<ie obra® que, nic^'ificando esencial
mente la estru-ctu.ra de la edificación, 
alteren, por el solo hecho do su roa-ii-

zación, la capacidad p ro d u cto ra ' dé la® 
fincas. ' ■ ' ‘

Esla® a lteracion es podrán axM*d-ar- 
se, por la A dm inistración  ' para las to- 
calidHd.es donde jio< ex ista  oficina  
Gonsei'vación, prévi(a certificado de la 
Junta petriciai de la lóéaiidad  respec
tiva, sin  p erju ia ío  dai resulUiCtO qué  
ofrez;ca la  com probación que aecésa- 
riam onte y  en  m  d ía  habrá dé reai?i^ 
zanse- por t e  A rqu ileotos de la; Ha
cienda'.

Tam poco se  admUfirán alteivacJonea 
de lois ‘Mquítíio® im p o m b les  d^ t e  in- 
m ueblos cloniprendióos en  lo s  R egis
tros fiscales de o d iü c t e  y solaré® apro
bados, pero no com piiobados, isüno p or  
t e  causas reXerklas y con la® m ism a»  
co n d ic io n es estab l-ec id a iS  para su  tra
m itación  en  el párrafo  an terior .

Las Admii|i-siraciones de Gontribu- 
oiones tam bién. acordarán lo-s expe
dientes de altas y bajas por las cau
sas expiresiadas, sin esperar á  la com
probación previa en los casos de ami- 
ilarami-entlo, como diispone la ReaT or
den de 30 de Marzo de 1916, y  mien
tras no estén formádos todos los Re- 
gistrasí fiscales del Reinio.

En ios Reigíistro’s fiscales aprobadas, 
pero no camprlobadós, ni ,'emipezada la 
cmprobación,. se liquidarán, desde lue
go, por la Administración las a l t e  de 
pro'óuc-tos, sin perjuicijo. de la com
probación, que -se verificará en su (Ma, 
y en la que se 'exigirá al can.tribuy-en- 
te la responsabiládad a que haya" lu
gar.

Al practicarse la oomprobacióii de 
un Registro fiscal, taií sóto en el mo^ 
manto de .realizarse t e  de cada una 
de las fincas en él .inscritas pcdráu 
admitirse por la Haciend’a las altera- 
Ciione'S en alta o baja dé los Ikpiida» 
impionibles, oi^ortunamcnte solicitadas 
por el contrib^.yente, que sean prodli- 
c irte  por causas naturales y perma
nentes de caráct'er económico, siem
pre que resulten plenamente justifir- 
cadas" a juicio de la Administracüón* 
previo diiftorme dél Arquitocio ocKm̂  
probadfor. : •

Inspección clel servicio^
Artículo 9o. Los servicios de com- 

pro-bación y consiervac-ión de lo$ Re- 
•grstros fiscaleí3i do edificios y apilares 
que veriifican los Arquitectos del € ú er-  
po especial de Hacienda serán objeto 
de inspección, dcbiendb. ser visiíadás 
todas ía'S localidades dando oslé eáa- 
blecidó el s'ervicio. en la época y for
ma que disponga la Subsecretaría.

L as v is ita s  do in spección  se llevarán  
a cabo per . Gomiktobte form adas 
'uno o m ás Ar mi i toctos y personal au- 
xiiHiar, si se- estim a  necesario, qne co
operará á tos trabajós úe la  Gomisiión;.

A rticu la 96 . ordenacióti de laS 
visitá'Si^de insipocción, así com o lá de- 

.fí'ignación dell. persanal que 'haya  do 

.llevaria s a cabo-, cio-rrasrpóndérá a 
Sub secretaría  por im cia-tiva propia J  

, a  propu esita del Arqu 1 tecto ^Jefe m  
S erv ic io  de inspecc-ióiii que* se crea ;én 
e l  Oentro.

E l persional fa cu lta tivo  será cM ‘Bér- 
v ic io  central o provincial, siendo Jéfé 
de la  C om isión el A.rquitectó eb0do  
se a uño sol o é l  desígnadó; ó 
caracterizado p a r .ca tegor ía  o 
dad- cuando sean  m ás de uno t e  .Ar
qu itectos Gés'i'gnados para la ejeouckw. 
del servúcio.
 ̂ Artículo 97. E l Arquitecto-Jefe ^  
ia Comisión resum irá el resultado «e
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j!c\  vi#í-a ele- en una snolnta
5\íernorla. en que conste ai Estado 
m  ios trabajos,, su marcha y resulta^ 
idos, ínterprei-aoió^^ que se da a \m  
ííispósiciones A'íigierites, deficiencias o‘b- 
?*̂ crvada..s, régimen inleriar de la ofi- 
rína, distribucádn die trabajo entre te
dios Los funcionarios, relaciones entre 

y ios' contribLiYentc'3, y cuantos 
aiiteccdentes y dalos’ estime procedí^ru 
(>es' para poder apreciar con exactitud 
fa marcha del servio lío ea cada loca
lidad.

. Gormo .qonseciiencia de estes antece- 
dontós, indicará asi mismo las meddd-asS 
y disposioiones especiales que conven- 
drfa adioptar en la iocaiídki, que no 
Ijiiáleron ser previstas en las de ca- 
aráoter generaí,' y. por último-, propoii- 
& á  las cerreccionc'Sí que sea |isi.̂ cci-so 
fempíoper al porsona!, tan te facultativa 
oomo administrativo, y las ciustincio-* 
TiGs'y, reoompensas a” que se hayan 
becho acreedores.

- Ea . Meinoria quedará en p'oder del 
frVnqititecto-Jef.e de la Sección del C-en- 
,ira,,....antes de dran.scurrir quince ó-im 
IJcsdte . lá; fc-cba ,.de terminación ele la

GAPITÜLO y
/  G0N3ERYAGIÓN CATASTRAL.

.> Ártícuío. 98., El servicio de Gonser- 
yacióiu oatastrai . de la riqueza urbana 
m m bM H : .  ̂ .

a) E n ..la : -adap tac i ó n co n tmu a de 
ias yairúiciiQíiies de todas c4ases que sii- 
fa'an ios Registros fiscales da la riqueza 
.iqrbania comprobados.

, 6} En el perfeccionamia'ííto paula- 
ítino del Avance por eümiriacióá, pro- 
gresíAna y metódica de h>s errores que 
BQ> puedan reconocer.

' e) : . I3ii Da Ira-iicUiorniaoidn, también 
metódií>a y progresiva, del Avance ca- 
f e t r a l  en Catastro parc-eteio, comple
tando los documentos que constituyen 
cí]/Registro fiscal con los planos a que 
^  bekex'cni los artíoulois 112 y sigiúen- 

y relaciona.ado el fServicio CfOXí Bas 
fem as entidades a las cuales encomien- 
tla taímilDíén este la ley de 29 de Di
ciembre de 19Í0.. según la forma que 
e s ta b le a n  las disposicione.s que se

d) Enrel fimclonamiento de corre- 
to ió n  que establece la misma ley en
tre  el Avaiacé 'Catastralv ol Registro de 
la Propiedad, los servicios..del Nota
riado, los administrativos, ios judicía- 
lés y el público en general

é) En ia formación de estadísticas 
batastraies urbamas en la forma que oo 
dóteriairia an el capítulo VI.

f)' En llevar a cabo cada cinco años 
’lá revisión de los líquidos imponibles 
de las fincas compjrcnd id as en los PtC- 
Ristres ñcales cnmpr‘obado, cuaindo, con* 
sintié>ridóla las necesidades del fíervi- 
vCio, lo ..disponga la ’ Superioridriid.

g) En . la comiprobación dé los tér- 
,miaos comprendidos m  la provincia 
-que tributen por Registro n.sc.al defxli- 
•áeios y soiar.s, o do las fincrís urbana.*: 
^  estos misíms téimiinos que sejan ob
jeto de .exp>edientes iinccíidas á instan  ̂
c ia ,de parte, sléi^ lo ordene la
Siiperioridacl ,

k): Eu; la  ,investigación del incre- 
menfía de rlquéza d líquido imponible 
derivado .de las .aílteracioíaes de la.s fin
cas urban’as en los cataos que det;ermina 
el aHícuilo 94.

Artículo 99. El período de Oondcr- 
yax îón catastral comep¿níiirá para la ri

queza urbana en cada término munici- 
pí oúaPxdó esté legeTlmcnté aprobado y 
totalmente comprobado por ios Arqui
tectos de la Hacienda su Registro fiscal 
de edificios y solares. . - , . v

Artícuío i 00. En -los términos que 
tengan zona de ensanche debidamente 
autorizada, no será obstáculo par-a es
tablecer la oficina de Oonseryación ca
tastral de la parte de población cuya 
contribución percibe el; Tesoro la cir- 
cunstalQcia de no estar terminada la 
comprobación de la zona'de ensanche.

Artículo 101. Las oficinas de Con
servación se establecerán' en las capi- 
talea do provincia siempre que esté 
ultimada la comprobación de la riqueza 
urbana de la capital. .

Guando dentro de la provincia exis
ta un térmibo que tenga comprobado 
su Registro fiscal de edificios y solares 
y no lo esté el de la capital, se encar
gará de su conservación i a oficina de 
Comprobación establecida eii la capi- 
ta'l, hasta i)aínto esté ultimada la com
probación de la misma, en cu5m caso 
quedará eonvertida de hecho en oficina 
de Conservación de .todav ía' provincla^

Artículo 102-. vAd ;éstabl:écerse'' úna 
oficina de Gonsei'vación', el Arquitecto 
Jefe de la misma recibirá dé la  Admi- 
iiistraiclón de Gotitribuciones, bajo in
ventario, todos los dócúmentos refe
rentes a (los Registrbs fiS'Cáles de edifi- 
ci'os y solares de la provincia cuya 
comprobación se haya verificadó, o co
pla autorizada do ellosl ünimménte 
quedará en poder d^ la Administración 
de Go'íntribuoiones el padrón y la lista 
cobratoria.

Artículo i 03. ün-a-vez hecha la en
trega a la oficina de Oonservación de 
todo los docümeíatos comprensivos del 
Registro de edificios y solares y los re
lacionados con él, los fuhcionarios de 
la Conservación se dediciarán especial
mente a subsafnar los errores y omisio- 
nos que hayan podido cometerse al 
formar o comprobar los Registros.

Reconocido que sea un eiúor u omi- 
slík)», ge dará cuenta del mismo a los 
respectivos propietarios, invitáíndoics 
por oiíkio a prosentar nuevas relacio.» 
nes juradlas, siguiéndose, caso de he- 
garsc a presentarlas, el procedimien
to e-staMecido para la formación y 
corníprx>}>aoión de los Registros fisca
les.

xArtículo 104. Los.padrones, listas y 
demás documentos cobrátorios referen- 

¡ tes a los R-egis'tros fiscales de edificios 
y .solares aprobados y comprobados se 
seguirán formando por las Acimini-stra- 
oiones do Gontribucio'iies o por ios 
Ayuntamientos respectivos, pero tío po- 
driin aprobarse vot las A-dministracio- 
nes de Con Ir ibirc iones los que 'se refie- 
rari a Registros fiscálcs ya comproba
dos, sin previo informe do la oficina 
de Goñservacióa,

Artículo i 05. ■ Las váriaciones de r i 
queza autorizadas poi' la prescínte Ins- 
U ucción se iiicorporarári al , Registro 
fi.?cal según se váyan pradúbiendó, bien 
por iniciativa dé la Admihistración, o 
por declaración de los propietarios o 
de las J u n te  periéiaies.

A este objetó qnedán óbligadas estas 
corporaciones á dar cuenta a las ofici
nas de Oonservaciólo de cuantas varia
ciones de riqueza urbana ocurran en 
los término-s ro^^peCtivos.

I.íOs projpi eLa r i os;, (ju od an asi m i smo 
sujeto.'S a dicha obligncióla, dando.par

te, bien a las Juntas periciales ó bien 
directamente a la oficina de Conserva
ción.

Artículo 106. , Se dará además cuen
ta por las Juiatas periciales a las ofici
nas de Conservación^ de todas aquellas 
variaciones que afecten a la situación 
de las fincas, como son: coiastrucción 
de nuevas días, disgregación de tér
minos municipales o aJlteraciones de
lineas jurisdiccioinales que aumenten c 
disminuyan su número o su extensión 

Las oficinas do Conservación üñcor- 
porarán a los documentos las variacio
nes, sin otras consecuefncias por el mo
mento que la adición a las hojas de- la;? 
fincas a que aféctela  variación, de otra 
hoja en la que cotosto en qué consiste 
ésta.

Las fincas conservarán la misma nu
meración hasta tanto que se proceda 
a la revisión gekieral de la riqueza ur. 
baña del término y renovación de íoí 
documentos.

Artículo) 107. La superficie co-n que 
figuren las fincas sólo podrá variarse 
por anexión, segregación, divíslónrc 
rectificación- debidamente establQicb 
dos.

En ios dos primeros casos la nueó^ 
finca se designará con _lós mismoís tiú' 
meros que aquellas que la componen, 
ihaciéndofse en la casilla de observa' 
clones t e  pertinentes pam que en 
cua!lqui0ir momento puedan aprceia-r- 
se lo!S mioitivos de la variación de loe? 
ádtois de la finca.

Las hojas declaraitorias de te^ fin
cas que se agreguen a otra se eiicac' 
petarán unidas a las de ésta, y en el 
lugar que antes ocuparon se coloca
rán hoyas que indiquen eil nuevo .lu
gar que ocupan y las oíiusas de la 
¿uistitución.

En el tercer cas-o, o sea el de divi
sión de una finca en otras varias, se 
designará la finca que resulte c.on 
miayor extensión con el número pri- 
miüvoi, y las restantes' con subnúme- 
ros hasta tanto que se efectúe la re
vi sión general.

Artículo 108. Gorresppnde especial* 
miente a los contíribuyentes l-a decla
ración de estas variaciones, pero iam* 
blén. a las Juntas peiiciales y a las 
Oficinas de Gons<ervación catastral, 
cuaodo tengan noticia de* su exi-stencia.* 
En todos los casos precederá a las nue
vas anoitaciones la comprobación so
bre el terreno por el personal técnico 
de la Conservación, y su informe abar
cará, no sol01 los datO'S de extensión y 
linderos, sino que fijará lois produc- 
tas íntegros y liquidóos, el valor de las 
nueYas fincas y el de t e  modificadas.

Guando sea la Tunta pericial o los 
funcionarios del Catastro los que ten- 
^gan conoctmi e nt o de la‘ exi si ene i a de 
.nuevas fincas, o de las variaciones de 
las existentes, la Oficina de GouiSer- 
vación invitará n los propietarios a 
declarar de nuevo, siguiéndo«^e de^  
pnós la ufueva tram itación marcada 
en la comproibación de los Registros, 

Artículo 109. Las variaciones dé 
carácter jurídico por ínansmisiones', 
dis orre garlones o cíoimsolidacíoínes de 
dormnío, desaparición o ; unifioaciún 
de servidumbres; ¿e anotarán, en t e  
casilíais correspondientes de t e  hoJ- 
jcis de Registro* fiscal.
' A rtículo 110. Las reclamaciones 
pTÍadnOidas después de la comprobíi)- 
ción se [ram ;'tsran. a cOiSLa de la cnti- 
dcid reclamaíiie. v sólo nodróri refo-
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rijñsie epDoâ eS'íu omisi'OTi.és co^metidas.

No obistanto. j5i de la nueva úprn- 
píTíobaioiióii resultase demostrado el 
error, I*a Subisecretaría, previiai 'ins
tancia de ].08- ínter es©,dios, podrá aoor- 
dar ĝue el procedimiento sea die ofici<o.

dSn otro caso, se exigirá a los recia- 
mantés el importe de los gastos do la 
comprobiaclón, sdín perjuiciio de las 
resp'Oins.abiMdadie'S a gire baya lugar 
al |).ractloairso aquélla resultase 
íacüda

No serán objeto de bompr'oba'Cddn 
isol^re el terreíio lats reclaTnaci.Oínes de 
orden Jurídica re f^ e n tc s  a transm i
sión o consolidación do dominio,''basw 
lando sólo el informe de la Jun ta pe
rro i-al y oo^nífonnidad de ‘los intere-

Ar»tí<nj['LQ 111, Slmul tániGamerite can 
lio-s trabajos de oubsainar errores u 
misioine^y el personal de la Oñcina de 
GonserváCrón se ocupará de la formía- 
eién dial Catastro pai ce 1 ario, objeto 
principal de misión.
V ComBáiíZiarán esto-s trabajos poir el 
ievantamientio del plano general de 
la poblacrón, si no existiera plano de 
la misma/ ejecutado por el Instiin to  
óoográíico y Estadísticio, u otro, bien 
sea becho por el Ayuntam'ieii'to^ Di
putación o particulares, pero ' que 
pire^ca gamiitías de exaotitnd'.

íEn este caso se aceptará, limitándo!- 
isie lo^gdimbajos a ía reótiílcación de l;â  
Vvaríacíoiias que se observen, y al cam- 
Jtio d*e escala para ajustarlos a la que 
;pr5eaeribe esta ín*3truccíén.

Artícuio 112, Los planos que, aide- 
ínás de hojas de Registro, estados 
,y relaciones astadísticas, comp'oh'en 
leí Catastro paroelarijo son: 
i- Un plano general de la pobliación!.'
. tPlan>os de la calle a  trocas de ella 
cdanido sean de gran extenisiión. _ 

islanes d'0 lias inanzíaínias que In te 
gran cada calle.

Planos particulares de fincas qdc 0 0 - 
a',responderáii a cada hoja de Regi-sítro, 

Artículo 113. Las escalas a que de
ben hacerse lO'S planos soi.n las si- 
'guienteá?:

¡1 : 2'5.0€.0, para los de Cionjunto de 
las poblacion'ess die gran exteniS'ió'ii*;
■' á : 2-OOd, p'ara lo^ , resitaíiítes',
' 'i : 500, para lois planos de calles y 
m-aiuxanasi; y 

1 :250, para los partieulaa'es de 
t e a s ,  : ,
; E n Jois casos en 'guíe sea preóiiso, 
p-ara la claridad de algunos planos 
particulares de íkvc^s, podrá aniplUrse 
la  escala, o hacer detalles de ia'S paró
t e  que fuesion neceserlais.

Artículo 114. En el plano general 
tíe la  población se consignará úniea- 
^ e d te  las man(2ana,s y ios nombres 
k$e las vías públioais que las oircun- 

enarcándose con íoüidois de color 
la  división, e n . dústíifO'S míuin'icip'ales, 
y  irayadOQ, dentro de oadia uno, los ba/ 
m ois a p ago6.
: También se murcará la zoma de eri- 
íssnche. sí I©. población Ta tuviera le- 
gralrnente concediida, y l?a linea de se
paración de las zoínas rústica y urbaüia.
1 Artículo lio . En lois planos de las 
halles a kiotzos de calle se comsígnará 
je! dísJrito o barrio a que pertenezcan, 
i 8e ■'m-aroarán las líneas perime'trales 
ífe las fincas dentro:) de cada manzana, 
fcazándoso u m  lííoea ro ja  en el perí- 
asietro dó todas a-quíallas fincas que 
l^engan su entrada üxiím o  principal 
ftor, lá  callé pbjeto flél

En lOfS edificios públicas!, la líne^ 
perimek'ai será de color azul r / m  los 
íHeligiosos de color -morado.

\  Para las fincas que lengun emtradia 
por calle d istin ta a la del plano, la  
Uínea peri-rnietral moi será de color, que- 
;^md!a sólo la líneia negra.

Artículo 116. En los planos particii’ 
lare'S de las ñacas se dibúj’arán'lg'S p-a- 
tio.s y deanés superficies descubiertas 
que comprenda la propiedad, y en la 
parte edificacLa se coinsignará ei nú
mero de pisos de cada parte.

8e consignarán además la snjjperfi- 
cie, el númea’oi de huecos de la facha
da o fachadas y la longitud de Astas.

Articulo 117. Sí ai verificarse i a de- 
iíimiitación de las zonas rústica y u r
bana resultara incluida en la zona ua> 
baña aliguna.par'te que no hubiera si.doi 
comprobada al verificarse la compro- 
bación general del Registro fiscal, se 
procederá a comprobaiia por los Ar
quitectos afecto® a la Oficina de G'on- 
servación, dando- cuenta inmediata al 
Centro diriec-tivó.

Si, por el contrario, existieirun fin
cas que debieran sier excluidas de la 
?¿ona de urbana, se relacionarán, toda® 
las que s e . encuentren en es t̂e caso, 
consignando el producto-íntegi o y li
quido por el que tributan, sus condi
ciones y  destina, industria agrícola O' 
de otra clase; si están acondiciona
das para varios uísos se hará constar 
la piraporció.11 con respecto a ía tota- 
IMad. La citada relación se rem itirá

la Subsecretaría,
Articula 118. Obtenido el plano de 

La manzana se procederá al levanta
miento' de los .p a ificu lares  de fincas, 
IO;s que so aDO-pIairán al de aquélla, no 
dándose por ultimado este trabajo 
hasta que los parti-culares de fincas 
integren la m anzana.

Terminada esta labor-se compara
rán las superficies' así obteniid’as oon 
las consignadas en ei Registra fiscal, 
invitándose a lo® propietarios de las 
finca® en que se noten diferencia® su
periores a los errores Hmites con-ság- 
nad'Os en el artículo siguiente a que 
presten , síin conformidad con la nueva 
stip'orficiie calculada, y, en caso de no 
conceder dicha confoaTOi'dad, deberán 
presentar plano legalmente autoriza
do, acompañado de certificación fa
cultativa oomprensiva de la superficie 
y linderos de la finca. La coníormidad 
del prOipietario se hará constar en di- 
iligencia expresa que se unirá al ex
pediente matriz de compirobaoión, y si 
aquélla no se lograra, la divergencia 
entre las mediciones obtenidas por el 
facultativo de la "Hacienda y el del 
contribuyente se someterá al Trilrii- 
nal coiistituld'o según el artíOTlo 121 
de esta Instrucción, a fin de que die* 
te l a r  eso luc i ón pr occ d e n t e, con la in - 
tervencLón da perito tercerav si así lo 
estima necesario.

Aríoulo ÍÍ9. Las érrores admitiidos 
entre las sumas de las superiici.es par
ticulares de Las fincas y la total de 
manzana, serán d.el 5 por 100 para (os 
pueblas cuya población no exceda áe
5,000 habita ates; dcl 4 poa' lOO pana 
los que no excedan de 25.(K>0, y del 3 
por IGO para el rcsto.

Artículo 120. Para oJectuar el le
vantamiento dal plano de las rnanza-' 
ñas deberán utilizarse los }3laTios ob
tenida® en la formrenjn y coinproba- 
ción del Registro en tus casos de dis- 
confori^idad y tcKlo® aGueiloc has

.pariiciullares, A y u n ta ir iie n to .s | D ipuiá-- 
c lo n e s  y  d em ás e n t id a d e s  p rap ié ta -^  
r í a s  p u e d a n  fa c i l i ta r  de su® fin cas , noí 
d á n d o se  in s tru c c io n e s  e sp e c ia le s  dé, 
la  fo r m a  d e  lle v a r a cabo  e s ta  p a r t o ; 
'de lOfS tr a b a jo s  p o rq u e  lo s  c o n o c im ie n 
to® q u e  p o se e n  IdÉD A rq u ite c to s  liaceni 
innecesaTÍ'0' e n t r a r  e n  m á s  deta ileS j ray : 
co.m endan.da só lo  la  m a y o r  senciliez i- 
e n  lo s  p ro c e d im ie n to s  a  fm¡ de q u e  
•pu¡edan rea lizarB e rá p id a m e n te  ilas  ̂ t r a -  
bajO’S.

Artículo 121. En nimpMmiento de» 
lo preceiptuado en el artículo 17 de la 
ley de 29 de Diciembre de IfibO’, al ve
rificarse la revisión de lo® praducioi®^ 
de las fincas comprendidas -en los lie- 
gistros fiscales de edificios y solares 
■comprobados, se tendrán presentas 
las siguientes disposiciones:

1.̂  El período de revisión podrá
K menor, de cinco años. ■

2.* Las reclamaoioneil por altera
ción del producto íntegro de las fincas'' 
se som eterán a un Tribunal compues
to  del Arquitecto' Jefe del Servicio en' 
la panvincia. que actuará como Pre®^ 
dente, siendo' Vocales del mivSmo uini 
reiprcsentantc de la  Gám:ara Oficial áe 
la Propiedad Urbana 0 uno de los dieaí 
mayores 'contribuyentes por urbana 
designado por sorteo, si no existiera' 
Cámara do la Propiedad', y el Arqui
tecto que haya verificado la compro
bación de las fincas objeto, de la re
clamación; actuará como Secretario^, 
sin. voz ni voto, ran fancionaírio de la 
^Oficina provincial de Hacienda.

Los acuerdos de este Tribunal ten- 
kdrán caráctea', de actos administra;-^ 
Lvos.

En los caBO-s en que el Tifibunal 
^aaierde el nonil)ramientQ dó perito 
tercero^ el sorteo se hará pon?; el n ii^  
mo Tribunal. -

Artículo 122̂  La revisión se llev^ 
rá a cabo por el personal de Arquitec
tos, y en ella sé tendrála presentes loíi 
preceptos estaMeordos ai verifiearso Ía't 
comprobación do los Registros apro
bado®, en cuanto a  la división de zonas 
de que ha de encargarae a  cada /^quir 
tecto y al ordeh de prel ación do las ca^ 
lies más importantes de cada zona.

Artícu.í'O 123. La revisión propia^ 
mente dicha se llevará a  cabo del modáí 
siguiente^:

Se anunciará en im  periódicos o fr 
cíales de fa  proviteia, o .por medio dé 
edicto 0  pa'egón, según sea costumbre 
en la locaildad, que va a dar principié 
la revisión.

Esta se llevará á ctú)o Visitando éí 
Arquitecto, sin-previa citación, todas 1 : 
cada una de t e  fincas de. la zona qué 
I0 está encomendada.

Previamente se habrá hecho O'iU'gó 
d-0 los 'antecedentes que correspondan! 
a cada finc-o, no sólo los que obrtcn en' 
las Ofi.tcinas proYÍnciálcs de Haciend^V 
sino aquellos otros de carácter particu
lar que por su celo en el servicio hay^' 
podido obtener, a fm de podar aprecia¡C 
las variactonas que en el tTansoursd 
,dc1 tiemp^o se hayan producido en lo® 
productos d,e lOiS finca;® ;

Personado en cada una de ellas, pb-, 
drá reclamar a los inquiíi»^ lañ 00®- 

■troitos de inquilinato y cuísSí<í5S dato® 
y docu.maD.tos piredan raratotof.-ra?.

íú da la comproDuoii^i da los datos' 
O!i a u i r i úo> 00^0 1 os ' e-ím.ai irnod oís en el 
Ragiotro fiscal rcsulia-u “conformida-A

i no se aatiílcará el ro-S'.j; .'O a» contrj-



Gaceta de M adrid.-N tiní. 255 i í  Septiem bré ig2ó ¡arrsMfr r ntírtf̂an-
bufdate, eonsignando eri la casilía co- 
iTesporcd'iente die la too ja del RegistrO' 

^fisfíal que, rearizada la revisióPx' de la 
finca, sus pruductos y demás circuiis- 
taticias e s tá n  contem es con los datos 
co-risignariO'S en el docuniemío fiscal. 
-Ta^mtoiéii se llaírá igual consigo-ación en 
■el expediente matriz de comprobación 
de la linca.

En el caso de que no resulte con
formidad entre los datos obtenidos- y 

•ios del Registro, se citíu'á ai propieta- 
.■rio, invitándole a elevar los pi‘oducto-s- 
da  conformidad can los que el Arqui
tecto propoiaga.

Si se coBÍG'rmara, se pascará el expe
diente a la Admiiiistranión, para que. 
verúíique la liquidación oportuna a 
pvar.tir de la fecba de la ccmprobación, 
coEsigiaando en ,1a bo j a corresponaieli
te., del Registro' fi.scal las variaciones 
^con los datos en ella expresados:

Si el contribuyente no prestara su 
conformidad a los aumelntos deducidos 
por ol Aimiitecto-, se procederá como 
len el caso de disconformidad, al com
probar un Registe.

Artículo 124. Bi las necesidades del 
tev ic io  de comprobación de los Regis- 
t e s  fiscales, objeto^ primordial de la 
fey de 2 de Marzo de 1&17, obligasen a 
’]úe los Arquitectos ■encargados de lâ  
-:iaaservaoión catastral de la capita] de 
m a provincia en la cual no se hiciese 
revisión fuesen destinados a formar 
Toarte de una Gomisidín comprobadora 
fie algún pueblo' de la  misma provin- 
pia, no por eso quedarán relevados de 
'dicho servicio, d'e conservación. A este 
íGrfcctov el Arquitecto Jefe de la Gomi- 
jsión en que actúen les autorizará para 
i^rasladarse una vez al mes a la capital, 
011 doiode permanecerán los días estric- 
'tamente necesarios para ilnforinar so- 
ibre las incidencias de la conservación 
catastral que exi-stan pcndielntes, a ra 
zón de seis expedientes diarios por Ar
quitecto.

Cúando sean varios los Arquitectos 
'que se hallen en tal casoi eto una Gomi- 
■̂ ion, el traslado a  la capiial será en 
tfechas distintas, pai'a que sea un.o sólo 
di que isa. aiisente de la Gomisión y la 
temprobacióln; do4 pueblo suira el me- 
mor Fetraso posibla

M Arquitecto Jefe de la Comisión 
dará cuenta a la Subsecretaría del día 
‘;de salida del Arquitecto para la capi
tal, y éste comunicará al mismo Centro 

illa fecha de su regreso al pueblo, ácom- 
ipañando el parte de los expedientes 
' que haya ultimado,, segú*n el modelo 
deJ parte de incidencias;

Cuando de los Arquitectos destinados 
da una provincia cuya capital esté en 
período de conservación designe el 

• Ceatro a uno o varios de ellos exclusi- 
vamónte para íal servicio! en dicha 
-capital, los restantes que se hallen 
tencionando en las Comisiones de los 
Mpueblos, quedarán relevados de aquel 
ítrabajo. Los Arquitectos a quienes en 
:tales circunstancias so. obligue a cuan- 
:plir el indicado cometido' en la capi
ta l ,  tendrán derecho a que se le-ñ 
cuenten las comprobaciones practi'ca- 
das en ésta coma do fincas que hubic- 
.'Bon comprobado en ios puieblos. La 
Ijustificación de estas comprotoacioneíí 
: so hará mediante oficio del ArquiteiV 
lo en cuestión, al Arquitecto Jeío, en 
’el que declarará el número de' expe
dientes que resolvió en la capita}, 
con relación nominal de todos

Se abonarán a ios Arqiiitectos los 
gastos de locom'G'ción desde el nueblo. 
a la capital y regreso.

Artículo 125. Los servicios de oon- 
íservación. de los Registros fiscales de 
edificios y''solares serán 'Objeto de ins
pección en la forma y condiciones 
preceptuadas para los de avance ca
tastral en los aríícul'O's 95 y siguien
tes de la presente instrucción .’ 

ArMcuiIo 126. Los Arquitectos Jefes 
de t e  (>,ficinas de Gonservación. cata-u- 
traí rendirán parte mensual de bS 
■trabajos ique ejecuten, ajustados al 
modelo que el Centro redactará.
I Artículo 127. Jtodos los modelos d'e 
■actas, informes, registro-s, partes etc., 
a quie en esta Instrucción se hace rc- 
fereüi'Cia, s e  redactarán por e l Oontro, ' 
que t e  som eterá a la aprobación de! 
'Ministro, declarándose reglam enta
rios cuand'G' merezcan su aurobación 
y se comunique la Gorreapondiente 
Re^l orden a dicho Gentroa
Cor/^espondencia de Id conservación ccu 

tastred con otros servicios,
Artiíouilo iI2S. En tanto auei poir 

los M kiii'sterte de Gracia v  Ju'Siíd-  ̂
cia, InstrU'C’cióii pública y líaoi'end'a 
no  S'0  d'iícfen las &spos4ciioines U'aoe"- 
S'ariias- para  la corres pon de ncóa en 
tro  el .Gaiask-.o,, los diversos servi-- 
OTOis qiio die diíetoos M iníisteios de-  
penden y lo's de 'Admmis'tracéón go- 
ne.'ral se reducirá d'icha eorre'spon- 
dencia a!l cuimipliimiiento' die lo-s pro- 
Cie-iptos. concretos e inmediabatmATiiO 
ejecuitivo's de la  ley de 23 de Marzo 
do 1906.

Artículo' 129. Por astoila.'Ción a 
lo 'dlisipuesto p ara  la riiqueza rú s t i 
ca y p ara  el 'Cumpliimlento cM pfe- 
'CíeípLO conf.e'nido iGn ■el úiii'ino p á rra -  
fo del artícíulu 28, k f r a  f) de la  ley 
di0 23 de Marzo de 1906, rt8‘far?en‘tí5 
a hacer cotnsitar en lo-g libros de 
Oatasdr-o 'Si las fincas e s tán  0  no 
inscritas en el Regi-stro de 'la P ro - 
iicidad, los A rqúitectes ene argados 
del serv ido  de co-nsarvación, sicín- 
pre qué por cuslquiar circunsfan- 
cfa. tengan que exam'iner doculmen-- 
iíO'S en que co;nsieii ins cr^pciioares de 
aquel .Registro, procurarán identifi- 
ea r la^ fincas a que dichas -rnserip- 
-ciiones' s;o refieran  y, de •CiD-nS’eguÉr'lo^ 
consignarán  en cil fibro  ca tastra l el 
pesulitado de fa confrontación y  el 
númcTUt con que las Feífcuida-Sí fin
cas están i'nscrit^.s eiF ¡el R egistro  
de la  PropiedacL

A.<rtíciilo 130. tTainibiéií por asii-' 
miidación cub 'lo preceptuada para  la 
riiqucza rú-sUcia, *y en cunipuiiniento 

I dlcí ■ariícuio 36 .da k i  ley, lais Ofici
nas de G'Oiiservación caiastrai urba- 

I na cxpedi.rán certificaciones y eo- 
j ¡ptas fíe doeuíme.iitoé catasLuaies a 

los Íntere.sadüs qu.o lo soliciitea o a 
•las AuuO'ridade'S coiripetentes quA lo 
orudeiuem...

Cuando las ccriiñ'Ciaciones hayan 
de hacer fe en p roccd irn te tos’ do 
oficio, .jTüál'Cral.cs o adtoiinis 
no .S'ó sa tis ía i’án ínás elerê í3ib;os pof 
‘ellas que el imponte del íiinibro co- 
rr,T.e'spo:n:dient0 . É.n .lO'dO'S los dcfnás 
oíiBO's abonarán, adamáB, en pa
pel de Pagos ail ‘Estarto Iq-a dorccrios 
que fija la tarjlfa que rijo par-a ios 
traba jos que ej-C'Outa'a t e  Arquitec
tos, aprobafia po¡r Real, décrcta de 
2 díé Noviemb3?c do 1905.

A^rtío'ulo i 31. í.m'S duciinuM.iio.s

■que expideii t e  QfiAíhasl éé (̂ onr 
é’reír'va'crónv a te ta n o la  parii'Qpia- 
res, entidkdes dú la .Ai&mMraicídi'
o por Qi^téncs de AúiteidacfejS',

;fán  de dos c te 'e s :
Gopi-as cerü-iieada.s, l i t e  a t e  p 

^ ’áficas, del contonido d e  RegúBtroe 
fiscal 6:g de 'edjficio.s y .sularesteas ciáfi; 
tes l.iarán fe en los$ cs^oiailcs y 
.generaite quo las de te'P.m.iinien y - 
oon el alcance que óslaó seualon; y

2 . “ G o p te  no ceTticadas- de lô s 
dO'CUmientos d^ fiscales
sin niijigim efecio' lc.gaL

Ĵ afiVBCiOivrtciíteé de las Juntas P'O- 
riiCiaJeS', co-ma fu5>cionarios .auxjfiáâ  
res de la Gonse^n^ación eatasiral ur-‘ 
baña, expedirán también capias, dei. 
coínimi'ida do los d.ctó'Uim'enlO'S de tos 
Registros ñsc*a,ies' que abren en- 'pn-- 
der de dicto as JuntafA t e  cu ales eú-'‘ 
piaí̂  na suríiráu iatnpoco 'érée¿ó6 
¡leigailes-.

Tam bién expediráji‘ -lós .Sécfeta- 
'^iois de dichas Ju n tas  oertifioaclo'- 
nes d.o üfi'Cio con refetí̂ cniCii-a «á los 
padrones dfe laS' R e g is te s  fiscales 
de edificios y s ollar es, y ii-sitaíS co- 
b ra to ria s  cnniido . t e  p idan  t e  
Agencias ejecutivas, t e  AlcaldJ'as o 
. LCis Ju'z gados muniaiípaics.

AntííC'ub> .132. ;A t e  efectos del 
■ártíoulo 37 did lia reí^rido tey ' 
Catastro, t e .  O-fieinas de oonsein^a- 
cién  exp6i#íf»é.n óea?t,] í̂oa&iúB©s de 
valores en v©n:ta y ren ta  de taa fin -; 
(Cas *u;rbania.s oimndó fi guaren en los . 
libros dei B,e^tstro fisíc-al o se;an con„ 
sccucnotia nuniériea kunediata de tas 
íCifras qyge en ellos oonsten'.

A rticulo 133. P a ra  facilitar él 
cuh:^limi-e®t0  del aaTícuilo 38 da la 
ley a log- J'UWtíS, Gáiibuinalias, O fici-. 
n>as attaiixisLmtdvas, NataírtO's y Re
gí sti’ad o resl, 1-a £ubsacD0tarí.a h ará  
puMkmr to-rte t e  años m  la Gac]^a . 
gía r-eltóón, por ^ovincias<, dfe los 
tém iiio s mumcipMes en que m  ha- , 
yan aprobado t e  Registras fijsoaile® de 
eéificms ymsolaréSi wtífioán  
más, a la^ irro c ió n  gmeM^ t e  Re- 
p^trOiS y del Kotaidado, para que ésta 
LO haga e'ah'̂ 2 a los Registradores y, 
Kotarios a 'Ciuienes intert^ne,
. Los Boletimes provinciales repro^ir- 
oirán el anuncio de la Gaceta en üia 
parte referesi'te; a la provincia.

Artículo 134. Be a/atori3za á  lo^  
Detegadóis db Hacienda de las pro4 
viñetas ¡en q u e  fuúc^ione el serviiciqfr 
di0 conseivación p a ra  n tiíim r 
•repreiSieniando al Esitado en las pCh-1 
r  i tacto n 0 9  que *dehan hacerse en;j 
cfloímíplimtcmta' de InstruíCioión dq' 
15 ele Sept/lcmbra de i963, sobró 
proccdíimientos ipara la  venta dd 
propiedades y deircrctoas dei Eŝ tadiO-í

A dhiha efecíta, el Jefe ¡provhioíal 
del Gata¡sLrc, in.Vílado por el Dele
gado do liscáeuda, propo»ndrá a éste 
lo;s Arquitectos qúc deban cjecutatri 
d'ichoe servicios*, a  las euailos líaaâ / 
de se-rvi3" de baso tos antííooé'ent*fS) 
del Ca t e t r o .  ó f

Lma Mmui'icinvci'ohéá po¡r los rey 
feridos s.*ervici'0s so harán con 'arr^ 
glo a las tariffas eapceúaics de loís 
jmisirno!Ss v iírnporto ingresará e:q 
TesO'reríarcoma rc/inte‘gro de. gastos 
■del G atetro.
' Artíoula 135. Las tarifas 'dú né;;- 
^nuTienaQijón de ios servicias ¡catasH; 
k’alest cuando h.aya-ii de so'r reiniteí, 
.gTñ.>dos' por los c'Dnhniíbuj^eni-oHt 
Ayiitntam.icartos, etc., se rán  t e  tquá
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 p a ra  lo® fcnsubaj o® q \ie  ej cou-
i^ a a  l a s  A r q u U e c ta s .
'■ E l  im ^jorte do tod>o<s os'to s áov^  
*^09 S’6 'iagrosarór, u n a  ve¿ l iq u id a -  
ida , e n  la  T e s o r e r ía  d e  H a c ie a d a , en  
jc-Doee^pita de ro iiib egro . d e  los g a sto ®  

i'idal ‘Ga ta sitro .
í J^as fuíncionariiois que los cjciou- 
■íteiii >perc'ibirán. sus reinu.iiBraeiones 
'^ardínar.la® o extraoirdin-arias, según 
fee aeu’er'de por la SuperioTidad, oon 
lc>ar!go a los orédltas ded Gataslro,

jsíSfV’-• i ^
OAPITÜLO VI

EgTAI>ÍSTIa^ CATASTRAL

íí Artí'CluliO 136. Ademas de la-s re - 
,Sa)oianes^ euaidros cs'tadísítioos que, 
isiejgúii diS’poaie el arbículo 49 de la 
J>rés<ente instruceádn, han de aoom- 

•ipafiai» a los doeuméntos de todo^Re- 
•igislro- Rsieai aiprcbado, sie ilevairún -a 
i'loabo por las Ofieiiiias' de Conserva- 
fleiíán o  también, por las de Ax^anee 
Sbata^tral, s i  así lO' acue-rda el Gen- 

/iíra, trabajos de estad ísüea generail 
iitiía s-e agruparan  pcwr los conceptas 
kíGte <K)índiaioncs:  ̂ f ecoiiióm'l'cas
^  jUTídiéas.
! Artículo 137. Las estadísticas que 

refieren a lag, condiciones física^ 
So üa® fincas comprenderán: 

i i.o Relacidn entre la superficie to- 
del tém^ino y la supci’ficie total 

itlío las fincas urbana®.
2.^ Rejlación entre la superficiio to- 

to l  tí-el térmíino y la supcriicio. cons-

8.® Relación entre la superfici^o^dd 
jCíaŝ o o núoieo principal de pobTación 
’-y áa supierficie total de sus fincas.

4,® Relación entre la superfició' to^ 
í̂ al del casco o núcleo principal die la 
ipOblAC'íón y superficie construida.

Relación, entee las superficies 
li?ubier;f.a y descubierta de las fincas 
^rbaíias.

Relación entre el número do 
^ y cJl número de fincas^

' 7.® Rel-aci’ótt entre el niinrec'O de 
lyocinos? y lía supeiTicie total do las 
fe c a s  urbanas.
í R.® Relación. cniÁre número de 
'yíCC'iUíDs; y la 0uperftci.o oonslruíría.

Ó.® Re'iación entro el númiero dei 
S tóilantcs y el número de fincas.

40. Relación enfo*c cfi núniAro d-e 
fcabikinites y la superficie total de las 
)Qac/ass urbanas.

41. Reliación entro el número de 
fiabitanites y la superficie construida, 
í 42. Relación entro ci niimero de 
|)rop iota ríos y la superficie iota.l do 
3ias fincas urbanas; y
' 48. Reiación eníro el número- de 

ÓPTbipi otará os y la superficio oonalruída.
 ̂ .. . Arlíp'iMo f3$. Ld  ̂ .csLadfetícás iiñ 

económica camprendcrán: 
Valor en venía do fincan irr- 

T̂ nasL

' 2.® Promecíio dél valor de las fincas 
d e  un piso, do dos, e tc .

3.® Valor de loo solares, tipós“ má- 
rimos y mínimos, por distfitós y ba
rrios, y en cada umo por orden do 
calles.

4.® Extensión a que pueden apli- 
carse los tipos medios d'e cada zona, 
a fin die- obtener el valor deJl sualo edi
ficado y edificable.

5.® Agrupación de las fincas urba
nas, según su clase de construcólón y  
S!U;perñci.o calculada de cadia clase.

6.® Número do fincas agrupados 
según su estado dé vida, dentro de 
Ciada ciase d!e construcción.

7.® ExteiriiSíón a que pueden apli- 
carso estos grupos.

8.® Producto íntegro y ‘iiqirido im -̂ 
ponible, totales de las fincas urbanas, 
con expresión de ios que correspon- 
oen a lae fincas del casco o núcleo d'e 
población, y log de la población di
seminada.

9.® Tipos de intett'és que producen 
las  fincas urbanas, máximos y míni
mos, en el casco o núcleo principal 
d'e la  población y en , el campó o po- 
bl ación: diseminada. .

10. Mateinailes que producé, la loca
lidad y lo^ que se .lnTportan.

11. Relación de materivales que se 
ompimn en lia eonstrucción y sus 
precios. !

12. íMédlos de transporte y sus prea
cios; y

13. "Precio^ de jornales y de má- 
nos de obra, agrupados por oficios ;̂ 
•GsíadO' d'e la oferta y demanda de- 
obreros ded'icados a *lá co.nstrucCión.

A.rtíralo 139. Las cistadísticas de ca
rácter jurídico comprenderán:

1.® Relación de propietano^s que 
posean una finca, tíos, tres, eter

2.® Relacíó-n entre el númeiro do 
propietariows y el de habitantes.

3.® ReiaLióa on.tre el númeiro cíe 
propietarios y  el de vecinos.

4.® R'cración de propietarios que 
habitan en el núcleo cíe población y 
eil tío los que liabitan en eil campo b 
población díiS’&Tnmada.: y

5.® Relación de los ckmbios de do
minio que anuSílmente se verifican en 
cada tórm'no nninicipail», con e:|^)re- 
sión del capital que representan y do 
siiis causas, transm isiones por heren
cias. ventas, débitos a la Haciend'a o  
particulares, ĉ tc.

Artículo 140. Las estadísticas se 
agruparán convenientemente por t*ér- 
minios municipales, y si hubiera ana
logías en a'í'gunog de los conceptos, 
por partidos judiciales, pix)vinciñs y 
regiones.

Para e l  ú lt im o ’ ca so  se p o n d r á n  de  
acuerdO' la s  Oficiín'as de  C G nservacióh  
c a ta s tr a l  d e  fas p r o v in c ia s  e-n q ü e  ta -  
iñs a n a lo g ía s  e x is t a n  y  u n ific a r á n  ío® 
trabajois genemlie« .que^e refl'  ̂ a 
te  r e g ió n .

Aprobado por Ministro d é -
Hacienda, Lorenzo Domínguez P a^ - 
cual.

iINíSTESíO M  ¡NSTgfJCCíéíí POBUEá 
YBEIWSÁRTES

D8EEC03Oiy DE BELLAS
Af^TES

Se halla vacante en el Real Con
servatorio  de Música y Declamación 
¡a cátedra do la L ite ra tu ra  dram a- 
tica, que ha de proveeirse por con-- 
curiso en tre Profesores supem unie- 
racios de la m ism a asignatuira, con.'* 
form e a lo el i spuesto en las dispo
siciones transitoTias deí Re.glahien^ 
to del expresado Centro, aprobado 
por Real decreto de 25 de Agosto 
de 1917 y Real orden de esta fecha. 

Los aspirantes elevarán sus so- 
tiicitudes, acom pahadas de las hojasf 
de servicio-s, a este M inisterio, por 
oonducto del Jefe del E stableci
miento, p recisam ente ' dentro dél 
plazo im prorrogable de quince días,  ̂
a con tar desde la publicación dB 
esto anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

Madirid, 7 do Septiiembro de 192Q,, 
El Diire-ctor general, Leanlz,

ñ m m m n  de pdmento

DmEÜÜIOiy GES^El^AL DE DEBAS 
■ BU ELI CAS

Vista :1a cnnsulta dul Gobieamo ci'-' 
vil di0 J^ontevedra taobre interpret.aciótt 
d!el apartado 2.® dé ja Real orden dé 
1-8 do Julio d'C 1920, referciníte a  auto^ 
rizaciones para pruebas dé veliículoa 
con motar mecánico,

S. M. ed Roy (q. D. fe*.), de conformi
dad ran lo propiiesp por fiesta Direc
ción general, 6¡e ha -^rv ido  
con eará-cier generál, que la designa
ción dé tramos de-^ruebas para' ve
hículos automóvi’t e  que dctermiha la 
Real ordien de iS de Julio de 1920, dé- 
.berá practi canse, ad'umás ée por ios 
Alcaldies de las oapitales do provifBCia, 
por la do cuallquier otra población en 
que se reciban por vía férnea o marí
tima automóviles aun no reconocidos ' 
ni autorií^ada su cimilación.

Lo que de Real ordén comunicadloi 
por *el señor MinisÍTO participó a V. S. 
para su conoioimienjto y demás efecios» 
Dios guardé a  V. S. muchos a-fiOiSv Ma- 
tíiúd, 3 de Septiemhro de í92fi.~EL DL - 
reetor generail, Gasiell ■ -
Bejñóre© Goberriíadorias dvilés é Ingíé-* 

fileros Jefes (fe Ohm<s Dühliéas do to- 
 ̂ dáis laa provinctSíS de feí^páña..

aLADRID (EiifiesDrcfii RIvafieñeyra S/Á<)rPag9o S, Víornto,


